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Según el artículo 34 de la Ley 5/2014 de 25 de julio, de la Generalitat de Ordenación del Territorio, Urbanismo 

y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante LOTUP), el Plan General Estructural contendrá dentro de la 

documentación con eficacia normativa un Catálogo de Protecciones. 

 

El Catálogo de protecciones, según el artículo 42 de la misma Ley, “es un instrumento de ordenación, de 

ámbito municipal, mediante el cual se determinan aquellos elementos territoriales, espacios o bienes 

inmuebles, que, en razón de sus especiales valores culturales, naturales, paisajísticos u otros, requieren de 

un régimen de conservación específico y, en su caso, la adopción de medidas cautelares de protección o de 

fomento y puesta en valor”. 

 

La nueva ley urbanística incorpora como novedad frente a los anteriores Catálogos de Bienes y Espacios 

Protegidos municipales, la diferenciación dentro del catálogo de protecciones de, al menos, 3 secciones: 

Patrimonio Cultural, Patrimonio Natural y Paisaje, a las que se podrán añadir otras que tengan presencia 

significativa en el municipio. 

 I.- Parte sin eficacia normativa. Memoria Informativa. 
 

 1.- Introducción. 
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La redacción del Catálogo de Patrimonio con sus secciones correspondientes se enmarca dentro de la actual 

redacción del Plan General Estructural de Castellón de la Plana y se tramitará conjuntamente con el mismo 

como parte de su documentación con eficacia normativa. 

 

El catálogo se dividirá, como mínimo en las secciones que, a continuación, se especifican. Cada una de ellas, 

contendrá la relación documental especificada en el artículo 42 de la LOTUP, en concreto, una memoria 

informativa, una memoria justificativa, ficha individualizada de cada elemento o conjunto catalogado y un 

plano general con la situación y emplazamiento de todos los elementos. 

 

La redacción de cada una de las secciones se basará en: 

 

Sección I: Patrimonio Cultural 

 

Esta sección a su vez se subdivide en dos categorías: Patrimonio Arquitectónico y Patrimonio Arqueológico y 

Etnológico. Cada una de las dos está presentada en documento independiente con todo el contenido completo 

que marca la normativa para cada una de las secciones. 

 

La categoría de Patrimonio Arquitectónico determina y clasifica aquellos elementos territoriales, espacios o 

bienes inmuebles que, en razón de sus especiales valores culturales- arquitectónicos requieren de un régimen 

de conservación específico y, en su caso, la adopción de medidas cautelares de protección o de fomento y 

puesta en valor. 

 

En la redacción de esta categoría se han tenido en cuenta los instrumentos urbanísticos ya redactados 

previamente para adecuarlos a la legislación vigente. Se actualizan las fichas del “Catálogo de Patrimonio 

Histórico” expuesto al público mediante acuerdo plenario de 7 de septiembre de 2012 así como las de los 

bienes inmuebles incluidos en los Planes Especiales de Protección de la Zona de Capuchinos, del Centro 

Histórico y del recinto Ribalta Tetuán no incluidos en el referido Catálogo. 

 

La categoría de Patrimonio Arqueológico y Etnológico tiene por objeto formalizar las políticas públicas de 

conservación, rehabilitación o protección de los bienes y espacios que son representativos de su patrimonio 

cultural y poder definir así un marco de cara a su correcta imbricación con aquellas actuaciones de mejoras, 

reformas o desarrollo de la ciudad y de su término municipal. 

 

 

 

La sección de Patrimonio Cultural, recoge, en cualquier caso los bienes integrantes del Inventario General del 

Patrimonio Cultural Valenciano (IGPCV), que incluye los Bienes de interés Cultural (en la sección I del IGPCV) y 

los Bienes de Relevancia Local (en la sección II del IGPCV). 

 

Sección II: Patrimonio Natural 

 

En la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español ya se hace referencia a que integran el 

Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, paleontológico, 

arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También forman parte del mismo el patrimonio documental y 

bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques, que 

tengan valor artístico, histórico o antropológico. 

 

Ya se hace referencia, desde la misma normativa, a los sitios históricos como a los lugares o parajes naturales 

vinculados a acontecimientos y recuerdos del pasado, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la 

naturaleza y a obras del hombre que posean valor histórico, etnológico, paleontológico o antropológico. 

 

Esta normativa ya da cobertura a las creaciones “de la naturaleza” no solo a los espacios que contienen obras y 

vegetación de cierto interés y que son creados por el hombre como pudieran ser los parques y jardines o 

espacios naturalizados artificialmente. 

 

La nueva normativa urbanística obliga a considerar una sección específica de Patrimonio Natural para así dar 

cobertura a todos los lugares y sitios de interés que por sus especiales valores ecológicos o naturales merezcan 

cierto grado de protección y donde, aunque pudiera haber intervención humana (sobre todo en cuanto a 

actuaciones de conservación y mejora), la mayor parte de su carácter corresponda con espacios o elementos 

naturales no creados artificialmente. 

 

Estos espacios se encuentran en todo el término municipal y pueden contener, en todo o en parte, otros 

elementos que se encuentren, fundamentalmente, en la sección de Patrimonio Cultural, como pudieran ser 

yacimientos o elementos de etnología, y así se referenciarán en la ficha correspondiente. 

 

También puede haber un solape con los elementos de la Sección de Paisaje pues se darán los casos en los que 

los elementos naturales, fundamentalmente los que ya gozan de algún grado protección por la legislación 

 2.- Encuadre dentro de la tramitación del Plan General Estructural y la relación con el resto de secciones del Catálogo. 
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vigente, sean recursos paisajísticos de alto o muy alto valor con lo que aparecerán en las dos secciones. Para 

estos casos la ficha que defina cada elemento en la sección correspondiente valorará las partes o la totalidad 

de ese elemento o conjunto según los criterios de valoración que se consideren para cada sección. 

 

Para la definición de los elementos que integran esta sección se parte de la normativa vigente en cuanto a 

espacios naturales protegidos, de la normativa sectorial de referencia en cuanto a especies protegidas y de 

RED NATURA 2000, del estudio realizado para todo el término municipal por el Estudio Ambiental y Territorial 

Estratégico que evalúa las preexistencias en cuanto a espacios naturales del término municipal para la 

ordenación del suelo y del Estudio de Paisaje realizado, que considera y valora los recursos paisajísticos de 

interés ambiental existentes en el término municipal, entre otros. 

 

Sección III: Paisaje 

 

La sección del Catálogo de Protecciones relativa al Paisaje se basa en la documentación elaborada y, en las 

conclusiones obtenidas, del Estudio de Paisaje que se presenta como documento sectorial independiente, 

dentro de la documentación justificativa del Plan General.  

 

El Catálogo de Paisaje, forma parte de la documentación con carácter normativo del citado Estudio de 

Paisaje. 

 

Según esta documentación el patrimonio paisajístico del término municipal lo integran los siguientes 

elementos: 

 

Las Unidades de Paisaje y Recursos Paisajísticos objeto de protección especial conforme a la legislación de 

protección de Espacios Naturales y los entornos de los bienes y conjuntos incluidos en el perímetro de su 

declaración como Bien de Interés Cultural conforme a la legislación de patrimonio cultural. 

 

Las Unidades de Paisaje y Recursos Paisajísticos a los que se haya reconocido un valor alto o muy alto. 

 

Por tanto, tal y como se percibe, las tres secciones estarán muy relacionadas, pero, para los bienes incluidos 

en dos de ellas, en cada una se evaluarán unos aspectos diferentes por los que el bien sea merecedor de 

protección en las diversas categorías en las que se encuentre. 

 

La Memoria informativa del Catálogo de Paisaje es la propia Memoria Informativa del Estudio de 

Paisaje donde se describe el Paisaje del término municipal en su conjunto, los espacios con protección relativa 

al paisaje y la normativa aplicable para los mismos. 
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Los objetivos a cumplir con el Catálogo de Protecciones se contemplan en dos vertientes, en cuanto al ámbito 

municipal y en cuanto al ámbito supramunicipal. 

 

 

 

 

El Catálogo de Protecciones es un instrumento de ordenación de ámbito municipal, mediante el cual se 

determinan aquellos elementos territoriales, espacios o bienes inmuebles, que, en razón de sus especiales 

valores culturales, naturales, paisajísticos u otros, requieren de un régimen de conservación específico y, en 

su caso, la adopción de medidas cautelares de protección o de fomento y puesta en valor (Artículo 42.1 de la 

LOTUP). 

 

Los objetivos del catálogo serán, por tanto, en cuanto a la determinación de los bienes catalogables y su 

revalorización: 

 

-   La identificación de los elementos protegidos del municipio. 

- La identificación de los elementos dignos de protección del municipio en base a unos criterios 

previamente establecidos. 

- La definición de una normativa específica para cada bien o conjunto de bienes. 

- La definición de una serie de propuestas o actuaciones previstas en aras a su protección, o fomento y 

revalorización. 

 

El Catálogo de Protecciones es un instrumento de ordenación de ámbito municipal, por tanto, entre sus 

objetivos también consideraremos: 

 

-  Ayudar a complementar las determinaciones de la propuesta de planeamiento, en los aspectos 

relativos a la conservación y protección del patrimonio cultural, natural y paisajístico del municipio. 

 

-   Ayudar a la correcta planificación estructural del término municipal, preservando una serie de áreas 

en orden a los valores que contengan y orientando los desarrollos hacia las zonas de menor valor. 

 

 

 

-   Ayudar a la correcta zonificación del suelo no urbanizable del municipio, estableciendo los criterios por 

los que se pueden diferenciar las zonas en base a sus valores. 

 

 

 

 

Los objetivos propuestos para el Catálogo de Protecciones deben ser coherentes con los objetivos y criterios de 

ordenación territorial definidos en la legislación vigente y en los documentos de rango superior, justificando, 

debidamente, aquellos que los contradigan o modifiquen. 

 

Es por ello, que, en puntos sucesivos de este documento, por una parte, se definen los objetivos marcados, en 

cuanto a protecciones, tanto por la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana, como de los Planes de 

Acción Territorial que la desarrollan y de otra normativa sectorial vigente, para el municipio de Castellón y, por 

otra parte, la forma en que las determinaciones del Catálogo (en cuanto secciones planteadas y normativa 

específica, propuesta de bienes a proteger, y la relación con la Infraestructura verde del término municipal) se 

ajustan a estos objetivos propuestos y, no solo los cumplen, sino que los incorporan como objetivos de partida, 

desarrollándolos. 

 

Se estudiará, asimismo, la situación en los límites del término municipal y, si existen elementos catalogables 

con continuidad, asegurar que las actuaciones sigan un criterio único con respecto a lo ya realizado, si lo 

hubiera, en los términos municipales colindantes. 

 3.- Objetivos previstos. 

 3.1.- Ámbito municipal. 
 3.2.- Ámbito supramunicipal. 
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La normativa de aplicación en cuanto a Planes de Acción Territorial y normativa de carácter urbanístico, 

medioambiental o cualquier otra de carácter sectorial que pueda tener incidencia sobre el medio natural se 

resume en el siguiente listado: 

 
 
 

 

 

Se estudiarán los objetivos previstos en cuanto a la protección del patrimonio natural en cuanto a las líneas 

generales para la Comunitat valenciana y en el caso particular de Castellón. 

 

LA ESTRATEGIA TERRITORIAL DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

 

•Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba la Estrategia Territorial de la Comunidad 

Valenciana (D.O.C.V. número 6441, de fecha 19.01.11). 

 

Según establece en su preámbulo el Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba la 

Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana “el territorio es un recurso limitado que sustenta el sistema 

socioeconómico, desde un punto de vista físico (proveedor de alimentos, energía, materias primas, etc.), 

funcional (regulador de los flujos naturales, mantenimiento de los ecosistemas, etc.) y es portador de los 

valores ambientales y culturales, que dotan a la sociedad que acogen de identidad y singularidad, siendo el 

paisaje la estructura perceptiva del mismo y el mejor indicador de su calidad. Por ello, la utilización racional de 

sus recursos y la preservación de estos valores, son la principal garantía de su desarrollo sostenible y de la 

mejora del bienestar individual y colectivo de los ciudadanos que desarrollan sus experiencias vitales en el 

mismo”. 

 

Iremos repasando los títulos en los que se divide el Decreto 1/2011, por el que se aprueba la Estrategia 

Territorial de la Comunidad Valenciana indicando, de qué forma, la propuesta realizada ha tenido en cuenta 

para su elaboración, los principios, directrices y objetivos de la Estrategia Territorial. 

 

 

 

 

 

 

TITULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 

Se han tenido en cuenta todas las directrices de la Estrategia Territorial de la Comunidad Valenciana (en 

adelante ETCV), en el sentido de ser el documento marco de la ordenación del territorio en el ámbito de la 

Comunidad Valenciana. Sus objetivos generales se sintetizan, según la Directriz 3, en 25 objetivos concretos, 

de los cuales, tienen mayor aplicación en el diseño y desarrollo de la alternativa que se propone para el 

Catálogo de Protecciones de Castellón, los siguientes: 

 

Objetivo 6: Gestionar de forma integrada y creativa el patrimonio ambiental. 

Objetivo 11: Proteger y valorizar el paisaje como activo cultural, económico e identitario. 

Objetivo 13: Gestionar de forma activa e integrada el patrimonio cultural. 

Objetivo 18: Mejorar las conectividades externa e interna del territorio. 

Objetivo 23: Ocupación racional y sostenible del suelo. 

 

TITULO I. EL GOBIERNO DEL TERRITORIO (referido a visión objetivos metas y principios directores) 

 

Según la ETCV el gobierno del territorio tiene que organizarse en torno al planeamiento urbanístico y 

territorial.  

 

En este orden de cosas, y habiéndose considerado, desde un principio, al Catálogo de Protecciones como un 

instrumento de ordenación, cuyas conclusiones sirvan al planeamiento general estructural del municipio, a 

ordenar el ámbito municipal orientando el crecimiento hacia las zonas de menor valor o no protegidas, se 

cumple con la visión general que marca la Estrategia Territorial. 

 

Por otra parte, la consideración de los Planes de Acción Territorial y su desarrollo en el ámbito municipal (en 

forma de propuestas de actuación para cada elemento catalogado que estuviera afectado por estos PAT) 

también contribuye a cumplir con los principios directores de la ETCV. 

 

En cuanto al horizonte para la planificación estratégica que se define por la ETCV en 20 años, el catálogo, 

igualmente, considera este horizonte y así, incluye en todas las secciones elementos contemporáneos de forma 

 4.1.- La Estrategia Territorial de la C.V. y los Planes de Acción Territorial. 

 4.- Legislación de aplicación. 
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que, dentro del horizonte previsto, ningún elemento con valor quedará desprotegido. 

 

TITULO II. DESARROLLO ECONÓMICO Y TERRITORIO (referido a desarrollo sostenible y competitividad 

económica) 

 

La Estrategia propone un modelo de desarrollo que permita implantar una economía sostenible. 

 

La sostenibilidad del territorio, está entendida por el Catálogo de Protecciones en el sentido en que las 

protecciones propuestas hacen compatibles el uso ligado a actividades económicas y la conservación y puesta 

en valor de los bienes catalogados de tipo ambiental, paisajístico y cultural del municipio. 

 

Por otra parte, las protecciones propuestas para los elementos culturales, naturales y paisajísticos, que no 

están directamente ligados con la actividad económica son compatibles con los desarrollos que incluyan esta, 

ya que ocupan un mínimo porcentaje del suelo municipal. 

 

La estrategia también propone en este título “considerar el paisaje y el patrimonio natural y cultural como 

elementos diferenciadores de espacios y destinos turísticos”. En este sentido el gran incremento de bienes 

existentes propuestos respecto al Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del planeamiento vigente, también 

activan el sector turístico al incrementar el patrimonio municipal. 

 

En cuanto a la directriz sobre la mejora de la cohesión territorial, que deben llevar a cabo las actuaciones 

públicas con la propuesta de catalogación que se realiza, se cumple el objetivo de fomentar el acceso al 

disfrute del paisaje como elemento de bienestar individual, social y de mejora de salud pública. 

 

TITULO III. LA INFRAESTRUCTURA VERDE DE TERRITORIO 

 

Según la directriz 37 la Infraestructura Verde se definirá a diferentes escalas en el marco del planeamiento 

urbanístico y territorial y deberá ser ordenada de forma que quede garantizada su función territorial, 

paisajística, ambiental y cultural, pudiéndose llevar a cabo las actuaciones que se autoricen, en su caso, en las 

condiciones y circunstancias que las normas establezcan. 

 

La propuesta incorpora, como condicionante, desde sus primeras fases, el estudio de la Infraestructura Verde a 

nivel supramunicipal así como, las relaciones, en cuanto a los espacios que la componen, con los términos 

municipales colindantes. Así, a nivel municipal, los bienes incluidos en la propuesta, se considera que pueden 

pertenecer a la Infraestructura Verde. 

 

En cuanto a la preservación de los paisajes de alto valor, la ETCV establece, en la directriz 50 (Marco de 

actuación y objetivos de la política de paisaje) los grandes objetivos de la Política de Paisaje de la Comunitat 

Valenciana. Estos son: 

 

a) Proteger y poner en valor los paisajes más valiosos y socialmente apreciados de la Comunitat Valenciana. 

 

b) Salvaguardar, gestionar y mejorar los valores del paisaje en los procesos de planificación territorial y 

urbanística, con el objetivo de incrementar su calidad en toda la Comunitat Valenciana, tanto en los espacios 

naturales y rurales, como en los periurbanos y urbanos. 

 

c) Coordinar la actuación de las distintas administraciones públicas en materia de paisaje, mediante la 

definición de criterios y objetivos de calidad paisajística concretos. 

 

Para el cumplimiento de estos tres objetivos es plenamente coherente la propuesta de catalogación que aquí 

se realiza en el ámbito del término municipal de Castellón de la Plana.   

 

En cuanto a los principios directores de la planificación y gestión del Sistema Territorial de Patrimonio Cultural 

Valenciano (Directriz 55 de la ETCV), la estrategia cita, entre otros, principios directores que deben cumplir las 

administraciones públicas: “Integrar el sistema territorial del Patrimonio Cultural dentro de la Infraestructura 

Verde del territorio, estableciendo una planificación, gestión y valoración conjunta del patrimonio ambiental, 

paisajístico y cultural.” Esta ha sido una premisa, establecida desde el principio, en la elección de los 

elementos y conjuntos de cada sección del Catálogo de Protecciones. 

TITULO IV. OCUPACIÓN RACIONAL Y SOSTENIBLE DEL SUELO (Referido a los Ámbitos Territoriales, al Sistema 

de ciudades y a las Áreas funcionales). 

 

En cuanto a los Ámbitos Territoriales, Castellón pertenece al Ámbito Territorial llamado Plana Litoral o Cota 

100, formado por los municipios que, de manera aproximada, se sitúan por debajo de esta altitud sobre el 

nivel del mar. 

 

Se definen 15 áreas funcionales. Castellón pertenece al área funcional de Castellón a la que pertenecen 70 

municipios. 

 

El sistema urbano de ciudades se completa con las Áreas Urbanas integradas de Valencia, Alicante- Elche y 

Castellón y el resto de ciudades de pequeño tamaño, gran parte de ellas integradas en el sistema rural. 
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Castellón pertenece al Área Urbana integrada de Castellón junto con otros 13 municipios más. 

 

En el Catálogo se asumen los objetivos, metas e indicadores que resultan de la pertenencia del municipio a 

estas áreas. 

 

En concreto, el desarrollo del catálogo con las secciones que se propone, contribuirá a cumplir las siguientes 

metas sobre la definición de unas pautas racionales y sostenibles de ocupación del suelo: 

 

o Mantener consumos de suelo artificial por debajo de la media europea. La preservación de las 

superficies con valores naturales y paisajísticos incrementará el porcentaje de suelo municipal que 

permanecerá natural o naturalizado. 

 

o Adecuar el crecimiento del suelo para la actividad residencial al crecimiento de la población. 

Indirectamente, se contribuirá a alcanzar esta meta indicando las áreas que deben seguir siendo 

suelo no urbanizable. 

 

o Aumentar la proporción de tejido urbano continuo respecto al discontinuo. La contribución a la 

generación y desarrollo de la infraestructura verde, por parte de los elementos (y superficies) 

catalogados, favorecen el sistema de ciudad compacto. 

 

o Aumentar la superficie de zona verde por habitante. Los elementos catalogados, particularmente, en 

las secciones de Patrimonio Natural y Paisaje contribuyen a que este aumento sea posible. Además, el 

aumento de superficie directamente relacionado con los elementos de la infraestructura verde que 

propone el catálogo como bienes, genera un espacio, en principio, libre de edificación y, favorece, la 

ubicación, dentro de este sistema, de las zonas verdes y los espacios libres para los crecimientos del 

municipio. 

 

Hay que recordar, tal y como propone la Estrategia, que el suelo es un recurso no renovable, lo que exige un 

uso racional de este.  

 

El Catálogo propondrá, dentro de su parte normativa, para determinadas áreas donde se encuentran valores 

ambientales, culturales, de paisaje o agrícolas, el uso preferente orientado a ciertas actividades compatibles 

con el valor encontrado. En algunos casos, donde surja una incompatibilidad de usos, se orientará el uso 

incompatible con los valores de un área, hacia determinadas zonas con mayor capacidad de acogida o menor 

fragilidad ambiental y paisajística. 

 

En cualquier caso, los elementos propuestos para su catalogación, hacen compatible el crecimiento de suelo 

para actividades económicas con el mantenimiento de la integridad de la Infraestructura Verde municipal. 

 

TITULO V. INFRAESTRUCTURAS Y TERRITORIO 

 

En cuanto a los principios directores de la implantación de infraestructuras en el territorio, el Catálogo, al 

proteger los valores culturales, naturales, paisajísticos y agrícolas- incluido la geometría del parcelario- del 

municipio, establece u orienta, de alguna forma, las reservas de suelo por las que podrán discurrir las 

infraestructuras básicas y de movilidad sin que afecten a estos valores. Se deberán aplicar en los proyectos de 

estas infraestructuras las medidas correctoras necesarias de los impactos negativos (si los hubiera) sobre los 

espacios de valor incluidos en el Catálogo de Protecciones. 

 

Los bienes incluidos en el Catálogo, en cuanto que formarán parte de la Infraestructura Verde del territorio, y, 

siendo esta, una estructura superficial no de elementos aislados, contribuirán a diseñar una buena cartografía 

de compatibilidad de las infraestructuras viarias con el territorio municipal. En concreto se orientará a reducir 

su presencia en los paisajes y elementos naturales de valor, referenciados en el Catálogo, con la excepción de 

las infraestructuras que integren en su diseño medidas orientadas al conocimiento y puesta en valor de estos 

espacios (limitaciones de ancho de vial, construcción con materiales integrados en el entorno, medidas en 

cuanto a limitación de la velocidad etc.). 

 

TITULO VI. EL LITORAL 

 

Según la ETCV entre los principios directores que deben regir las políticas de las administraciones públicas en 

relación al litoral se encuentran (Directriz 135): 

 

o Integrar los espacios naturales protegidos del litoral y los de mayor valor ambiental, paisajístico y 

territorial en la infraestructura verde del territorio. 

 

o Garantizar la preservación de esta infraestructura verde en el litoral, el mantenimiento de sus 

procesos, la conexión entre ecosistemas marinos y terrestres y de éstos con el resto del territorio. 

 

o Considerar como estratégicos los suelos no urbanizables de la franja litoral y su puesta en valor, 

cuando sea procedente, a través de proyectos cualificadores del territorio. 
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o Mantener la biodiversidad y los recursos pesqueros de las aguas litorales de la Comunitat Valenciana. 

 

o Proteger y propiciar un uso sostenible de las playas en función de su capacidad de acogida. 

 

En cuanto a la protección y uso sostenible de las playas y espacios húmedos del litoral como recursos 

naturales, también se indica  en la ETCV (Directriz 137) que las administraciones públicas, en el ejercicio de 

sus competencias, con el fin de procurar la protección y el uso sostenible de las playas como recurso natural, 

adecuarán sus actuaciones al criterio (entre otros) de “Proteger los ecosistemas naturales existentes en las 

playas tales como los sistemas dunares, los acantilados, las cuevas y las áreas rocosas”. 

 

Lo que se ha pretendido, desde el principio, en la elaboración de la propuesta, es una visión supramunicipal y 

la inclusión de los bienes en la Infraestructura Verde del territorio, por ello hemos de tener en cuenta que el 

buen desarrollo de ésta, pasa, necesariamente, por la conexión entre los espacios libres de edificación del 

litoral con el sistema de espacios abiertos del interior. La garantía de la preservación de la Infraestructura 

Verde en los términos municipales del interior garantiza la preservación de esta infraestructura en el litoral. 

 

En el término municipal de Castellón se incluyen dentro de la propuesta de catalogación tanto como Patrimonio 

Natural como Patrimonio del Paisaje las 3 playas identificadas: Playa del Pinar, del Serradal, y del Gurugú. 

 

Por otra parte, la protección de los cauces como Bienes de Patrimonio Paisajístico ya que son Recursos 

Paisajísticos de Alto valor pertenecientes al Dominio Público Hidráulico, afecta, en forma positiva, a la 

conservación de los espacios naturales, a la continuidad de la infraestructura verde, y a las relaciones del 

frente litoral con el interior. 

 

PLANES DE ACCIÓN TERRITORIAL 

 

La coherencia con los Planes de Acción Territorial vigentes está suficientemente justificada dentro de la 

Memoria Informativa del Estudio de Paisaje. 

 

En todo caso, se resumen aquí los PAT que aplican: 

 

• Decreto 58/2013, de 3 de mayo del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial Forestal 

(PATFOR) de la Comunitat Valenciana (DOGV número 7019 de fecha 08.05.2013). 

 

Al hilo de los anteriormente indicado, al estudiar la incardinación del Catálogo de Protecciones dentro de los 

objetivos de la ETCV, hay que decir que en el Área Funcional de Castellón (70 municipios) en cuanto a usos del 

suelo, destaca el forestal, que supone más del 57% del territorio, cinco puntos por encima de la media de la 

Comunitat Valenciana. El suelo artificial supone el 4,5%, por debajo de la media regional, aunque el 

crecimiento de este tipo de suelo en los últimos 20 años se ha duplicado en relación con el gran crecimiento 

económico que ha experimentado Castellón.  

 

Como se observa en la imagen siguiente, no existen manchas de terrenos Forestales Estratégicos en el 

municipio de Castellón de la Plana. Cabe destacar la presencia de manchas de terrenos Forestales Estratégicos 

visibles desde el término municipal pertenecientes al arbolado existente en el Desert de les Palmes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Terreno Forestal Estratégico 

 

    Terreno Forestal Ordinario 
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En todo caso, la superficie catalogada por el PATFOR como Suelo Forestal ordinario, está incluida dentro de la 

Unidad de Paisaje “Paisaje de las Sierras del Litoral de Castellón” prevista su catalogación dentro del 

Patrimonio del Paisaje como Unidad de Paisaje de Alto Valor Paisajístico. 

 

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE Y PAISAJE DE LA COMUNITAT 

VALENCIANA 

 

El PAT como tal no ha sido aprobado, aunque el Catálogo asume las delimitaciones hechas en cuanto a los 

Paisajes de Relevancia Regional (dentro, fundamentalmente de las Secciones de Patrimonio Natural y del 

Paisaje), de la misma forma que las asume la directriz 53 de la ETCV.  

 

Los Paisajes de Relevancia Regional así definidos en este PAT entre los que se encuentran dentro del término 

municipal de Castellón el PRR 36 “Huerta de la Plana de Castellón” y el PRR40 “Islas Columbretes y de 

Tabarca” también se recogen (Directriz 53), en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana. 

 

El PRR36 está incluido dentro de la Unidad de Paisaje de Alta Calidad Paisajística “Cultivos de la Plana” para la 

que se propone su catalogación. 

 

El PRR40 es el denominado “Paisaje de las Islas Columbretes”, única unidad del término municipal con Muy 

Alta Calidad Paisajística y para la que se propone su catalogación. 

 

Además en cuanto a la Infraestructura Verde, se preservan los paisajes de mayor valor del término municipal, 

grafiándolos dentro de la Infraestructura Verde a nivel municipal, así como el resto de bienes para los que se 

propone su catalogación y considerando, dentro de la propuesta de bienes a catalogar, una serie de bienes- 

conectores, de los que algunos traspasan los límites municipales (como los barrancos y las vías pecuarias) 

asegurando el desarrollo de la infraestructura a nivel supramunicipal. 

 

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DEL ÁREA FUNCIONAL DE CASTELLÓN (PATECAS) 

 

Por Resolución de 28 de septiembre de 2016, de la Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del 

Territorio, se inicia el Plan de Acción Territorial del Área Funcional de Castellón.  

 

El cuarto tipo de propuestas que propone el PAT, está directamente relacionado con los Catálogos de 

Patrimonio Municipal ya que se derivan del estudio de paisaje-catálogo de paisaje del área funcional, el cual 

delimitará las unidades de paisaje adecuadas para zonificar el suelo no urbanizable de los planes generales 

estructurales de los municipios. Además, se identificarán todos los recursos paisajísticos de escala supralocal, y 

se establecerán directrices específicas de integración en la morfología del territorio y del paisaje de todos los 

proyectos que tengan un reflejo espacial. 

 

Por otra parte, el Borrador del Plan, cuando hace referencia a los suelos de la Infraestructura Verde con valores 

territoriales en cuanto a los “Espacios de valor cultural” refiere: “Son los que tienen esta consideración en 

aplicación de la normativa sectorial de protección del patrimonio cultural, artístico o histórico y sus entornos de 

protección. Se regirán por su normativa sectorial. Según los casos, se podrán calificar como zona rural 

protegida por afecciones (ZRP- AF), zona rural agrícola (ZRP- AG) o zona rural natural (ZRP- NA)”. 

 

Todas las especificaciones, contenidas en este PAT a nivel de Borrador, se incorporarán a la propuesta definida 

en el catálogo de Protecciones del Municipio. 

 

PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL DE INFRAESTRUCTURA VERDE DEL LITORAL (PATIVEL) 

 

Por Decreto 58/2018, de 4 de mayo, el Consell, se aprueba el Plan de Acción Territorial de la Infraestructura 

Verde del Litoral de la Comunitat Valenciana y el Catálogo de Playas de la Comunitat Valenciana. 

 

Es un plan que aborda el diseño y gestión de la infraestructura verde supramunicipal de la mayor parte de los 

municipios del litoral, que afecta a los municipios costeros del área funcional de Castellón entre los que se 

encuentra Castellón. 

 

Sus determinaciones suponen la identificación de distintas categorías de suelo y una regulación de usos y 

actividades que se permiten en estos ámbitos en función de sus valores y posición en el territorio. 

 

También propone un conjunto de actuaciones de gran importancia económica y turística como la denominada 

Vía Litoral, como itinerario que discurre por la franja costera de la Comunitat sin interrupciones y adaptada a la 

movilidad no motorizada. Esta vía conecta los espacios litorales de mayor valor ambiental y los recursos 

paisajísticos de primer orden. 

 

Todos los planes municipales de los municipios costeros han de prever esta infraestructura e incorporarla, si es 

el caso, a los mecanismos de obtención del suelo mediante la gestión urbanística. 

 

Este Plan, en el caso del Municipio de Castellón, tiene una naturaleza complementaria al anterior. 
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Dentro del catálogo de Playas (mayo 2017) incluido en el PATIVEL, están referenciadas las 3 playas existentes 

en Castellón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista de tramos naturalizados dentro de playas urbanizadas en el término municipal de Castellón. 
En primer término, playa del Pinar y al fondo (frente a Aeródromo) playa del Gurugú. 

 

En el término municipal de Castellón el PATIVEL incorpora dentro de los tramos de playa catalogados los que se 

indican a continuación, con los números de código y referencias y valores que indican su catalogación, tal y 

como se incorporan en las fichas del PATIVEL: 

 

Nº 27: Playa(s) incluidas: VORAMAR, LA ALMADRABA, TORRE SANT VICENT, ELS TERRERS, PLAYA 

HELIÓPOLIS (Benicasim/ Castellón de la Plana). 

Inicio del Tramo: M- 36/ M- 35 (Ref: DL- 32- CS; O.M: 12/01/1999) 

Final del Tramo: M- 80/M- 79 (Ref: DES01/08/12/0003; O.M. :29/06/2011) 

Longitud: 6.897 

 Categoría: U1 

 Suelo: URB. 

 Red Natura 2000: NO 

Fauna: NO 

Flora: NO 

Hábitats Prioritarios: NO 

Hábitats: NO 

Espacios Naturales Protegidos: NO 

 

Nº 28: Playa(s) incluidas: EL SERRADAL (Castellón de la Plana) 

Inicio del Tramo: M- 80/M- 79 (Ref: DES01/08/12/0003; O.M. :29/06/2011) 

Final del Tramo: M- 62/M- 61 (Ref: Río Seco; O.M. 06/05/1977) 

Longitud: 1.258 

 Categoría: N1 

 Suelo: URB. 

 Red Natura 2000: NO 

Fauna: SI 

Flora: SI 

Hábitats Prioritarios: NO 

Hábitats: SI 

Espacios Naturales Protegidos: NO 

 

Nº 29: Playa(s) incluidas: EL GURUGÚ (Castellón de la Plana) 

Inicio del Tramo: M- 62/M- 61 (Ref: Río Seco; O.M. :06/05/1977) 

Final del Tramo: M- 50/M- 49 (Ref: DES01/08/12/2003; O.M. 29/06/2011) 

Longitud: 956 

 Categoría: U2 

 Suelo: URB. 

 Red Natura 2000: NO 

Fauna: SI 

Flora: NO 

Hábitats Prioritarios: NO 

Hábitats: NO 

Espacios Naturales Protegidos: NO 
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Nº 30: Playa(s) incluidas: EL PINAR (Parque Litoral), (Castellón de la Plana). 

Inicio del Tramo: M- 50/M- 49 (Ref: DES01/08/12/2003; O.M. 29/06/2011) 

Final del Tramo: M1 (Ref: Puerto de Castellón; O.M.: 18/05/1971) 

Longitud: 1.831 

 Categoría: U2 

 Suelo: URB 

 Red Natura 2000: NO 

Fauna: SI 

Flora: NO 

Hábitats Prioritarios: NO 

Hábitats: SI 

Espacios Naturales Protegidos: NO 

 

Nota: Se tendrán en cuenta otros PAT, citados en el punto 4.5 de esta memoria, en cuanto a que las 

disposiciones allí incluidas pudieran tener afección sobre los espacios con interés paisajístico (Unidades de 

Paisaje de alto o muy alto valor y Recursos Paisajísticos de alto o muy alto valor) así definidos en el Estudio de 

Paisaje para el término municipal. 

 

 

 

Se tendrá en cuenta la normativa en cuanto a las protecciones del patrimonio en su conjunto ya que, para las 

nuevas secciones los criterios para la conservación y mejora y puesta en valor de los bienes y sus entornos 

serán similares, aunque adaptados a los valores que se desea proteger. 

 

La normativa de referencia será: 

 

• Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (BOE número 155 de fecha 29 de junio de 

1985). 

 

• Ley 4/1998, de 11 de junio de Patrimonio Cultural Valenciano (DOGV número 3267 de fecha 18.06.1998) y 

corrección de errores (DOGV número 3435 de fecha 16.02.1999). 

 

• Ley 14/2003, de 10 de abril de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. (DOGV número 4479 de fecha 

11.04.2003) y corrección de errores y modificaciones. 

 

• Ley 5/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio de 

Patrimonio Cultural Valenciano (DOGV número 5449 de fecha 13.02.2007). 

 

• Decreto 62/2011 de 20 de mayo, del Consell, por el cual se regula el procedimiento de declaración y el 

régimen de protección de bienes de relevancia local (DOGV número 5449 de fecha 13.02.2007). 

 

 

 

 

• Ley 42/2007, de 13 de diciembre del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (BOE número 299 de fecha 

14.12.07). 

 

• Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana de Espacios Naturales Protegidos de la 

Comunidad Valenciana (DOGV número 2423 de fecha 09.01.1995) y modificaciones en el articulado 

introducidas por la Ley 5/2013, 23 diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de 

Organización de la Generalitat (DOCV número 7181 de fecha 27.12.2013). 

 

• Ley 7/2016, de 30 de septiembre, de reforma del artículo 15 de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de 

Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana (DOGV número 7888 de fecha 05.10.2016). 

 

• Acuerdo de 10 de septiembre de 2002, del Gobierno Valenciano, de aprobación del Catálogo de Zonas 

Húmedas de la Comunidad Valenciana (DOGV número 7888 de fecha 05.10.2016). 

 

• Decreto 65/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que se desarrolla el régimen de protección de las cuevas 

y se aprueba el Catálogo de Cuevas de la Comunitat Valenciana (DOCV número 4336 de fecha 16.09.2002). 

 

• Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales 

y de la Fauna y Flora Silvestres. 

 

• Directiva 97/62/CEE del Consejo, de 27 de octubre de 1997, por la que se adapta al progreso científico y 

técnico la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los Hábitats 

 4.2.- Normativa en relación al patrimonio en su conjunto. 

 4.3.- Normativa sectorial en relación al patrimonio paisajístico. 



CATÁLOGO DE PROTECCIONES. SECCION III. PAISAJE                                                                                                                                                                                                                                                                                        MEMORIA 
 

                                                                                                                                                       Página    14 
 

Naturales y de la Fauna y Flora silvestres. 

 

• Decreto 32/2004, de 27 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se crea y regula el Catálogo 

Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas, y se establecen categorías y normas para su protección. (DOGV 

número 4705, de fecha 04.03.04) y posteriores ampliaciones. 

 

• Decreto 70/2009, de 22 de mayo, del Consell, por el que se crea y regula el Catálogo Valenciano de especies 

de Flora amenazadas y se regulan medidas adicionales de conservación (DOCV número 6021 de fecha 

26.05.09) incluso posteriores modificaciones por la Orden 6/2013. 

 

•Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del listado de especies silvestres, en Régimen de 

Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas (BOE número 46 de fecha 23.02.2011). 

 

• Orden de 16 de noviembre de 1998, de la Consellería de Medio Ambiente, por la que se declaran 14 

microrreservas vegetales, en la provincia de Castellón (DOGV número 3385 de fecha 02.12.1998). 

 

• Decreto 213/2009, de 20 de noviembre, del Consell, por el que se aprueban medidas para el control de 

especies exóticas invasoras en la Comunitat Valenciana (DOGV número 6151 de fecha 24.11.2009). 

 

• Acuerdo de 5 de junio de 2009, del Consell, de ampliación de la Red de Zonas de Especial Protección para las 

Aves (ZEPA) de la Comunidad Valenciana (DOCV número 6031 de fecha 09.06.09). 

 

• Decreto 149/1989, de 16 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se declara como 

Paraje Natural de la Comunidad Valenciana el Desierto de las Palmas (DOCV número 1.173, de 

fecha 31.10.1989). 

 

• Decreto 95/1995, de 16 de mayo, del Gobierno valenciano, por el que se aprueba definitivamente el Plan 

Rector de Uso y Gestión del Paraje Natural de la Comunidad Valenciana del Desert de Les Palmes (DOCV 

número 2518 de fecha 30.05.1995). 

 

• Acuerdo de 22 de septiembre de 2006 del Consell por el que se declara Paraje Natural Municipal 

el enclave denominado Ermitorio de la Magdalena, en el término municipal de Castellón de la Plana 

(DOCV Nº 5356, de fecha 28.09.2006). 

 

• Decreto 15/2016 , de 19 de febrero del Consell, de regulación de los Parajes Naturales Municipales de la 

Comunitat Valenciana (DOCV Nº 7725, de fecha 22.02.2016). 

 

• Resolución de 25 de marzo de 2011, de conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda, por la 

que se aprueba el Manual de señalización de los parques naturales, parajes naturales, reservas naturales, 

monumentos naturales, sitios de interés y paisajes protegidos de la Comunitat Valenciana (DOCV Nº 6505, de 

fecha 19.04.2011). 

 

• Decreto 15/1998, de 25 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana, de declaración del 

Parque Natural de Islas Columbretes (DOCV Nº 752, de fecha 29.01.1988). 

 

• Orden de 19 de abril de 1990 por la que se establece una reserva marina en el entorno de las Islas 

Columbretes (BOE número 97, de 23 de abril de 1990). 

 

• Orden ARM 3841/2008, de 23 de diciembre, por la que se regula la reserva marina de interés pesquero de 

las Islas Columbretes y se define su delimitación y usos permitidos (BOE número 2 de fecha 2.01.2009). 

 

• Decreto 76/2017, de 9 de junio, del Consell, por el que se regulan las autorizaciones de las actividades 

subacuáticas de recreo en las reservas marinas de interés pesquero de la Comunitat Valenciana (DOCV Nº 

8064, de fecha 16.06.2017). 

 

• Convenio para la protección del medio marino y la región costera del Mediterráneo (Convenio de Barcelona, 

adoptado en 1976 en el marco del Plan de Acción para el Mediterráneo, del Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente). Protocolo sobre zonas Especialmente Protegidas y Diversidad Biológica en el 

Mediterráneo. Lista de Zonas Especialmente Protegidas de Importancia en el Mediterráneo (ZEPIM). 

 

• Ley 43/2003 de 21 de noviembre, de montes (BOE número 280, de fecha 22.11.2003) y modificación por la 

Ley 10/2006 (BOE número 102, de fecha 29.04.2006). 

 

• Ley 3/1993 de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana (DOGV número 2168 de fecha 

21.12.1993) y corrección de errores (DOGV número 2195 de fecha 28.01.1994). 

 

• Decreto 98/1995, de 16 e mayo, del Gobierno valenciano por el que se aprueba el reglamento de la Ley 

3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana. 

 

• Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat 
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Valenciana (DOGV número 5265 de fecha 24.05.06). 

 

• Decreto 154/2018, de 21 de septiembre, del Consell, de desarrollo de la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la 

Generalitat, de patrimonio arbóreo monumental de la Generalitat Valenciana (DOGV número 8393 de fecha 

28.09.2018). 

 

• ORDEN 22/2012, de 13 de noviembre, de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, por 

la que se publica el Catálogo de árboles monumentales y singulares de la Comunitat Valenciana (DOGV número 

6909 de fecha 23.11.2012). Nota: última actualización 10 de octubre de 2016 (Consellería de Agricultura, 

Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural). 

 

• Decreto 65/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que se desarrolla el régimen de protección y se aprueba 

el catálogo de Cuevas de la Comunidad Valenciana (DOGV número 5261 de fecha 18.05.06). 

 

• Decreto 82/2006 de 9 de junio, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del Murciélago 

Ratonero Patudo y del Murciélago Mediano de la herradura en la Comunidad Valenciana (DOCV número 5279 

de fecha 13.06.2006) y corrección de errores (DOCV número 5281 de fecha 15.05.2006). 

 

• DECRETO 36/2013, de 1 de marzo, del Consell, por el que se declaran como Zonas Especiales de 

Conservación (ZEC) determinados Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) constituidos por cavidades 

subterráneas y se aprueba su Norma de Gestión.  (DOGV núm. 6977 de 04.03.2013) Ref. Base Datos 

002198/2013.  

 

• Decreto 116/2005, de 17 de junio del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Plan de 

Recuperación de la Gaviota de Audouin en la Comunitat Valenciana (DOCV número 5035 de fecha 24.06.2005). 

 

• Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias (BOE número 71 de fecha 24.03.1993). 

 

• Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias, de la Comunitat Valenciana (DOCV número 

7319 de fecha 17.07.2014). 

 

• Orden de 16 de marzo de 1998, de la Consellería de Medio Ambiente, por la que se aprueba la clasificación 

de las vías pecuarias del término municipal de Castellón de la Plana y corrección de errores (DOCV número 

3283 de fecha 10 de 07 de 1998). 

 

• ORDEN 27/2014, de 2 de diciembre, de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, por la 

que se aprueba la modificación parcial de trazado de la vía pecuaria vereda de la Montaña Negra en el tramo 

que discurre entre las parcelas 14 del polígono 114 y 32 del polígono 115, del término municipal de Castellón 

de la Plana, promovida por Obinesa, SL (DOCV número 7422 de fecha 12.12.2014). 

 

• Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 

que desarrolla los Títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas (BOE 

número 103 de 30.04.1986) y modificación por Real Decreto 9/2008, de 11 de enero (BOE número 14 de 

fecha 16.01.2008). 

 

• Real Decreto 1/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (BOE 

número 176 de fecha 24.07.2001). 

 

• Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación hidrológica 

(BOE número 219 de fecha 22.09.08). 

 

• Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas (BOE número 191 de fecha 29.07.1988). 

 

• Real Decreto 1471/1989 de 1 de diciembre por el que se aprueba el reglamento general para el desarrollo y 

ejecución de la Ley 22/1989, de 28 de julio, de costas (BOE número 297 de fecha 12.12.1988). 

 

 

 

 

• Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la 

Comunitat valenciana (DOCV número 1329 de fecha 31.07. 2014). 

 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

suelo y Rehabilitación Urbana (BOE número 261 de fecha 31.10.2015). 

 

PLANEAMIENTO CASTELLÓN: 

 

• Acuerdo de 27 de febrero de 2015, del Consell, por el que se aprueban las Normas Urbanísticas transitorias 

de urgencia para el municipio de Castellón de la Plana (DOCV número 7476 de fecha 02.03.2015). 

 4.4.- Normas en relación al planeamiento urbanístico. 
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• Resolución del Conseller de Territorio y Vivienda de fecha 29 de marzo de 2006 por el que se aprueba 

definitivamente el Plan Especial de la Marjalería (en adelante PEM) de Castellón (BOP Castellón número 59 de 

fecha 18.03.2006). Nota: En relación con el Estudio de Impacto Ambiental del PEM y el Programa de Vigilancia 

ambiental del PEM. Se tomarán en cuenta las determinaciones de este Plan Especial en cuanto al Estudio del 

Medio y otras determinaciones o propuestas que puedan interesar en cuanto a un mayor conocimiento del 

paisaje en el municipio independientemente de la figura urbanística con las que se integren estos espacios en 

el nuevo Plan General. 

 

ORDENANZAS PARTICULARES EN RELACIÓN CON LOS ESPACIOS QUE PUEDAN TENER VALOR 
PAISAJÍSTICO: 

 

• Ordenanza municipal reguladora de la Playa de Castellón de la Plana (BOP Castellón Número 129 de fecha 

25.10.2014). 

 

• Ordenanza municipal para la prevención y control del mosquito tigre en Castellón de la Plana (BOP número 

90 de fecha 26.07.2016). 

 

• Ordenanza municipal reguladora del aprovechamiento de energía fotovoltaica en el ayuntamiento de 

Castellón de la Plana (BOP Castellón número 27 de fecha 3.03.2014). 

 

• Ordenanza municipal de protección contra la contaminación acústica (BOP Castellón número 146 de fecha 

7.12.2010). Nota: Fundamentalmente en relación con la contaminación acústica en espacios naturales. 

 

• Ordenanza reguladora de las instalaciones e infraestructuras radioeléctricas en el municipio de Castellón de la 

Plana (BOP Castellón, número 64 de fecha 28.05.2013). Nota: Fundamentalmente en relación con la 

contaminación radioeléctrica en espacios naturales. 

 

• Ordenanza municipal de accesibilidad de Castellón de la Plana (BOP Castellón, número 157 de 25. 12.2007). 

Nota: fundamentalmente en relación con las sendas peatonales y parques y jardines y la accesibilidad en 

playas y la relación de todos estos espacios con la infraestructura verde. 

 

• Ordenanza municipal reguladora de la instalación de elementos de publicidad visibles desde la vía pública 

(BOP Castellón número 104 de 30.08.2018). 

 

 

• Ordenanza municipal reguladora de vertidos líquidos residuales (BOP Castellón, número 9 de fecha 

21.01.1995). 

 

• Plan de Usos del Pinar del Grao (BOP Castellón, número 55 de fecha 08.05.2018). 

 

 

 

 

Las siguientes normas se han tenido en cuenta en cuanto a las disposiciones allí incluidas que pudiera tener 

afección sobre los espacios naturales declarados o en tramitación dentro del término municipal, en cuanto a la 

normativa para su protección y la regulación de usos que se propongan para cada elemento catalogado. 

 

• Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras del Estado y Real Decreto 1812/94, de 2 de septiembre, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Carreteras (BOE número 182 de fecha 30.07.1988 y BOE número 

228 de fecha 23.09.1994). 

 

• Ley 6/1991 de 27 de marzo de Carreteras de la Comunidad Valenciana (DOGV número 1516 de fecha 

05.04.1991). 

 

• Ley 39/2003 del 17 de noviembre del Sector Ferroviario (BOE.número 276 de fecha 31.07.204). 

 

• Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos, de la Comunitat Valenciana (DOCV número 7298 de fecha 

18.06.2014). 

 

• Decreto 2001/2015, de 29 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial de 

carácter sectorial sobre Prevención del Riesgo de Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA) (DOGV 

número 7649 de fecha 03.11.2015). Nota: En relación además con la definición de la Infraestructura verde en 

el Término municipal. 

 

• Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 

protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras (BOE número 143, de fecha 

13.06.2009). 

 

 4.5.- Otras normas tenidas en cuenta. 
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• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición (BOE número 38 de fecha 13.02.08). 

 

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre por el que se regula la eliminación de residuos mediante 

depósito en vertedero (BOE número 25 de fecha 29.01.02) y posterior modificación por Real Decreto 

1304/2009, de 31 de julio (BOE número 185 de fecha 01.08.09). 
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Según la LOTUP la sección de Patrimonio Paisajístico contendrá todos los elementos territoriales existentes en 

el municipio sobre los que recaiga algún tipo de protección derivada de la legislación del Patrimonio 

Paisajístico, así como de los instrumentos previstos en dicha legislación para su concreción y desarrollo. 

 

Además de los elementos citados, el catálogo podrá contener otros elementos que, aun no gozando de la 

protección específica definida por la legislación vigente, se estima que deben considerarse junto a los 

anteriores, en razón de su interés local o por su incidencia territorial y urbanística. 

 

Los elementos catalogables en el caso del Patrimonio Paisajístico son las Unidades de Paisaje y los Recursos 

Paisajísticos con calidad paisajística Alta o Muy Alta según valoración realizada en el Estudio de Paisaje 

 

Los elementos potencialmente catalogables se definen con profusión de detalles en las Memorias Informativa y 

Justificativa, así como gráficamente en los planos del Estudio de Paisaje. 

 

Los criterios para elaborar el listado definitivo de elementos propuestos para su catalogación también se 

definen en el Estudio de Paisaje. 

 5.- Inventario de elementos y conjuntos potencial catalogables. Análisis del conjunto. Criterios para la catalogación. 
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Los criterios serán por una parte los que marquen las políticas territoriales a nivel supramunicipal y también 

los objetivos a nivel municipal. Así, se considerará tanto en la propuesta de catalogación, como en las 

protecciones y en la propuesta de actuación para cada bien y conjunto catalogado, los criterios que se 

marquen desde: 

 

 La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana 

 Los Planes de Acción Territorial 

 Criterios que se desprenden de la Normativa Sectorial 

 Criterios a nivel municipal 

 

 6.-Criterios de fomento y posibilidades de intervención. 
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Nota: La Justificación para la catalogación de estos elementos se describe con exahustividad dentro de la 

Memoria Justificativa del Estudio de Paisaje del Plan General. Allí se ha tenido en cuenta, para la valoración 

paisajística de los bienes, tanto criterios técnicos como los resultados del Plan de Participación Pública realizado 

a tal efecto. Se describe el método seguido, la forma de aplicación del mismo y los resultados de la valoración 

en cada caso. 

 

Se presentan aquí, por tanto, unos datos generales referentes a las protecciones para la correcta 

interpretación de las fichas incorporadas al final de esta Memoria. 

 
 
 

 

 

Según la clasificación realizada para diferenciar los niveles de protección aplicables se seguirán los criterios 

definidos en la legislación sectorial aplicable a cada bien y lo definido en el Anexo VI de la LOTUP. 

 

Según lo definido en el Anexo VI (Ficha del catálogo de Protecciones) de la LOTUP a la vista de los 

componentes principales de cada bien y según su valoración, según los criterios vistos en puntos anteriores el 

nivel general de protección que se asigna al elemento o conjunto catalogado, será el que le corresponda de 

acuerdo a los siguientes criterios, siguiendo los niveles propuestos en la LOTUP y adecuándolos al caso 

concreto del Patrimonio Paisajístico: 

 

• Protección general: integral, cuando los valores apreciados se presentan de manera generalizada en el 

elemento o conjunto, lo que supone que la mayoría de sus componentes principales tienen interés de cara a su 

conservación y, además, poseen un carácter material. Podrá haber algún componente, además de los 

anteriores que presente interés para la conservación de carácter ambiental o tipológico. Los componentes 

caracterizados como irrelevantes o impropios deberán por tanto ser minoría. 

 

Tendrán protección general integral aquellos bienes, o conjuntos de ellos, que gocen ya de alguna protección 

declarada en base a criterios paisajísticos. Sería el caso, por ejemplo, de los Paisajes Protegidos así definidos 

por la Ley 11/1994 de Patrimonio de Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana. 

 

 

 

 

A nivel municipal sin ninguna protección declarada en este sentido tendrán protección integral las Unidades de 

Paisaje, que tras los procesos de valoración hayan sido consideradas como de Muy Alta Calidad Paisajística. Por 

ejemplo, es el caso de las Islas Columbretes.    

 

También estaría clara este tipo de protección cuando para los recursos de interés ambiental o cultural sea esta 

la protección declarada en otras secciones del Catálogo donde aparezcan estos bienes. Sería el caso, por 

ejemplo, de los Bienes de Interés Cultural (BIC), con protección integral en la sección de Patrimonio Cultural, 

que serían, igualmente, recursos paisajísticos de interés cultural de muy alta calidad paisajística y, por tanto, 

con protección integral en la sección de patrimonio paisajístico. 

 

En cuanto a los elementos impropios que podemos encontrar en estos entornos sería por ejemplo la presencia 

de canteras o vertederos, la publicidad no normalizada o la presencia de construcciones que no sean las 

propias del espacio o las necesarias para las tareas de mantenimiento, conservación y/o puesta en valor. Son 

los casos, por ejemplo, de áreas en las que se ha identificado algún conflicto dentro de una unidad de Paisaje 

de alto valor. 

 

• Protección general: parcial, cuando los valores apreciados se presentan solo en algunas partes del 

elemento o conjunto catalogado, lo que supone también que solo algunos de los componentes principales de 

carácter material tendrán interés para su conservación. Otros componentes pueden tener interés desde el 

punto de vista ambiental o tipológico y el resto, o bien carecen de interés (son irrelevantes) o constituyen 

elementos impropios. 

 

Se pueden identificar, por ejemplo, en aquellas Unidades de Paisaje de Alta Calidad Paisajística donde 

determinadas áreas, sobre todo en los límites con otras unidades aparezcan degradadas o deterioradas, o no 

conserven íntegramente el carácter dado a la unidad, ni se aprecia el valor de calidad total general de la 

unidad. 

 

Sería el caso de la Unidad de Paisaje “Cultivos de la Plana” de Alta Calidad Paisajística, y donde se han 

observado determinadas áreas como las que quedan dentro de la ronda de circunvalación o las colindantes con 

las principales infraestructuras- en particular el área que queda hacia el este de la CS- 22, entre esta y el 

Polígono industrial de El Serrallo- donde se ha perdido el carácter inicial de la unidad, son espacios de 

transición entre dos unidades de paisaje y no estaría justificada una protección integral para toda el área. 

 II.- Memoria Justificativa de la selección efectuada. 
 

 1.- Clasificación y tipos de protección. 
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Para estas áreas determinadas existen unas tendencias de cambio que las hace más próximas a las unidades 

donde colindan actualmente. 

  

• Protección general: ambiental, cuando lo que se pretende conservar del elemento o conjunto no es 

ningún componente material concreto, sino algunas de sus características morfológicas que forman parte de la 

escena o ambiente rural o urbano, según se percibe desde el espacio público. Ello supone que debe tener algún 

componente de interés con ese carácter y no tener ningún componente de interés de carácter material, en 

cuyo caso sería protección general parcial. Un ejemplo de protección general ambiental puede ser una forma 

de composición de las fachadas o determinados tratamientos cromáticos. 

 

• Protección general: tipológica, cuando lo que se pretende conservar, de manera análoga a la protección 

anterior, son algunas características tipológicas del elemento o conjunto, como puede ser, por ejemplo, un tipo 

de parcelación, la utilización de determinadas técnicas constructivas, la situación de los patios de luces, un 

programa funcional arquetípico, etc. 

 

En cuanto a los componentes principales de cada bien estos serán aquellas partes o características del mismo 

que tienen funciones reconocibles y diferenciadas y que presentan una cierta homogeneidad en cuanto a los 

valores que justifican bien su conservación o bien su consideración como irrelevante o impropio. 

 

En el caso de identificar cuáles son los componentes de cada bien a valorar, este estudio se realizará de forma 

diferenciada para cada clase propuesta y dentro de esta diferenciadamente para cada bien. 

 

Para las unidades que integren espacios protegidos se estudiarán, de forma singular estos aspectos 

diferenciadores y dignos de valoración. 

 

Para cada bien o conjunto de bienes se estudiarán de forma singular cuáles son sus componentes principales y 

según la valoración que se dé a cada componente, se propondrá una protección general para el bien. 

 

 

 

 

En este apartado y en correspondencia con el anterior, se especificarán las actuaciones previstas sobre cada 

componente del bien catalogado, según los siguientes tipos: 

 

• Mantenimiento: cuando las actuaciones se limitan a la mera conservación de lo existente. 

 

• Rehabilitación: cuando unas partes se conservan, otras se restauran y otras se acondicionan para nuevos 

usos o para la recuperación de los antiguos. 

 

Este sería el caso de la recuperación de alguna zona dentro de una Unidad de Paisaje o Recurso Paisajístico 

catalogado. 

 

 • Restauración: cuando las actuaciones se dirigen a que la totalidad del componente recupere el aspecto 

original o la funcionalidad que hubiera perdido. 

 

• Acondicionamiento: cuando en un componente las acciones realizan cambios en su aspecto o funcionalidad 

para minorar el impacto sobre otros componentes que se pretende conservar. 

 

• Eliminación: cuando lo que se pretende es la desaparición del componente por su incompatibilidad con el 

resto de componentes que se pretende conservar. 

 

Como criterio general: 
 

Se estará a lo concluido en los Objetivos de Calidad Paisajística para cada Unidad de Paisaje y Recurso 

Paisajístico dependiendo de la valoración obtenida (memoria Justificativa del Estudio de Paisaje). 

 

También se deben cumplir las Normas de Integración Paisajística que se establecen tanto de forma general, 

como, en particular, para cada Unidad de Paisaje y, en general, todo el título Normativo propuesto en el Estudio 

de Paisaje. 

 

En los componentes a conservar y en buen estado, las actuaciones serán preferiblemente de mantenimiento; 

cuando el estado es aceptable primará la rehabilitación; y si es deficiente o malo las actuaciones serán 

fundamentalmente de restauración. 

 

En los componentes calificados como irrelevantes, las actuaciones serán preferiblemente de acondicionamiento 

cuando el elemento o conjunto tenga una Protección General Integral y se encuentren en situación deficiente o 

en mal estado. En el resto de casos puede obviarse la previsión de actuaciones. 

 2.- Propuestas normativas y de actuación. 
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En los componentes calificados como impropios las actuaciones serán, obligatoriamente de eliminación cuando 

el elemento o conjunto tenga una Protección General Integral y se encuentre en situación deficiente o mal 

estado; no obstante, si su estado es bueno o incluso aceptable se propondrían, como mínimo, actuaciones de 

acondicionamiento dirigidas a minorar el impacto sobre los componentes que se mantienen, rehabilitan o 

restauran. En el resto de casos se optará libremente por las actuaciones que se estimen más convenientes por 

su incidencia sobre los componentes a conservar. 

 

Por tanto, para cada bien o conjunto de bienes, se estudiarán de forma singular cuales son los componentes 

principales de cada bien y para cada uno de ellos cual sería la propuesta de intervención. 

 
 

 
 

Se incluye, en el Anexo 1 a esta Memoria, la propuesta de catalogación de los bienes que integran el 

Patrimonio Paisajístico del municipio de Castellón de la Plana, en formato tabla, e indicando, el código de la 

ficha individualizada correspondiente, el nombre del bien, referencia para su ubicación, y protección propuesta. 

 

La información completa para cada bien se incluirá en la Ficha individualizada de cada elemento que seguirá en 

su composición lo indicado en el Anexo VI de la LOTUP. 

 

Para elementos catalogados donde se solapen varias figuras de protección, se propondrá una única ficha donde 

se haga mención a todas ellas. La protección propuesta para el elemento será la que otorgue la figura de 

mayor valor de las que se encuentran, por tanto, si el elemento en cuestión tiene protección integral por ser 

figura protegida por la legislación vigente esta será la protección para el elemento en su conjunto aunque, 

además, albergue valores que por sí mismos otorgarían una protección menor al elemento. 

 

Para el caso de los Recurso Paisajísticos de Alta calidad Paisajística que se incluyan en la sección de Patrimonio 

Cultural se referenciará el Código con el que aparecen en dicha sección remitiéndonos a la Ficha que allí se 

expone. Lo mismo en relación con el Patrimonio Natural y los Recursos Paisajísticos de interés ambiental de 

Muy Alta Calidad Paisajística. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Los elementos a catalogar se podrán identificar tanto individualmente como formando parte de un conjunto. 

Cada elemento y conjunto catalogado se identificará mediante una ficha individualizada. En el caso de los 

bienes que formen parte de un conjunto la ficha identificará al conjunto. 

 

Para los bienes considerados en distintas secciones del Catálogo de Protecciones del Municipio por tener 

valores que así lo indiquen (por ejemplo, un elemento catalogado como bien del Patrimonio Natural que, a la 

vez, sea recurso paisajístico de interés ambiental de alto valor y, por tanto, perteneciente también a la Sección 

de Patrimonio Paisajístico) se realizará una única ficha del bien que se incorporará en la sección que 

corresponda a su valor principal.  

 

En los listados y en los planos de cada sección, los bienes incorporados en dos secciones aparecerán con un 

código distintivo, uno para cada sección donde se encuentren. En los listados aparecerán la correspondencia de 

códigos y de ficha (única) para los bienes a los que corresponda esta situación particular. 

 

Dentro de cada sección se pueden encontrar áreas que engloben diferentes elementos que den valor al área. 

En estos casos, estos conjuntos de elementos, cuyas protecciones en algún caso se superpongan, se 

catalogarán como un conjunto. 

 

Cada elemento o conjunto se codificará unívocamente con una letra mayúscula indicativa de la sección a la que 

pertenece, seguida de un número correlativo. En este caso concreto en la sección de Patrimonio Paisajístico, el 

código para cada elemento o conjunto corresponderá con la letra P seguida de un número correlativo según el 

orden que se indique dentro del listado de los bienes de Patrimonio referentes al Paisaje. 

 

El contenido de las fichas identificativas de cada bien o conjunto de bienes viene definido en el Anexo VI de la 

LOTUP. De forma resumida, los campos que contendrá cada ficha, son (entre paréntesis la numeración de los 

campos según anexo VI de la LOTUP y modelo de ficha previsto en la misma): 

 

1. Nombre oficial del municipio y provincia (1). 

 

2. Identificación de la sección del catálogo a la que pertenece el bien o conjunto (2). Código del bien o 

conjunto (5). 

 

 3.- Cuadro resumen con los principales datos de la catalogación. 

 4.- Ficha individualizada de los elementos y conjuntos catalogados. 
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3. Clasificación que establezca la legislación específica. En el caso del patrimonio paisajístico la establecida bien 

en la legislación vigente en el caso de los espacios protegidos, o bien la establecida, de forma justificada, por 

el equipo redactor en el Estudio de Paisaje del Plan general (3). 

 

4. Catalogación como corresponda, individualizada o conjunto. 

 

5. Protección general (4) según los siguientes tipos: integral, parcial, ambiental o tipológica. 

 

6. Nombre del bien, dirección (que se consignará cuando exista) y titularidad (8). 

 

7. Fotografía identificativa del bien y situación y emplazamiento del mismo mediante plano y referencia 

catastral y/o coordenadas UTM. 

 

8. Descripción general (9, 10, 11 y 12) 

 

9. Documentos gráficos (fotografías y planos) en títulos, y posteriormente al final de cada ficha en anexo 

gráfico (17). 

 

10. Componentes principales (13), siendo estos aquellas partes o características del bien que tienen funciones 

reconocibles y diferenciadas y que presentan una cierta homogeneidad en cuanto a los valores que justifican, 

bien su conservación o bien su consideración como irrelevante o impropio. Valoración de cada componente, 

carácter del mismo (material, ambiental o tipológico) y estado de conservación (buen estado, aceptable, 

deficiente y mal estado). 

 

11. Actuaciones previstas sobre cada componente, según los tipos definidos anteriormente: mantenimiento, 

rehabilitación, restauración, acondicionamiento o eliminación (14 y 15). 

 

12. Normativa sectorial que afecta al bien (6 y 7). 

 

13. Normativa del Plan General Estructural que se refiera a la protección del elemento catalogado. 

 

14. Referencias documentales. 

 

15. Observaciones de interés.  

 

En Anexo 2 al final de esta Memoria se incluye ficha para todos y cada uno de los elementos y conjuntos 

catalogados. 

 
 

 

 

Se adjunta el plano que contiene todos los bienes catalogados del Patrimonio Paisajístico, georreferenciados 

sobre vuelo 2008 etrs89, en Anexo 3, al final de esta Memoria. 

 

La ubicación de cada elemento se puede identificar mediante su código y el icono y la grafía que coincide con 

la representada en la leyenda. 

 

 5.- Plano general de los elementos y conjuntos catalogados. 
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El Catálogo de Protecciones contiene los elementos territoriales existentes en el término municipal de Castellón 

de la Plana, sobre los que recae algún tipo de protección derivada de la legislación del patrimonio cultural, del 

patrimonio natural y del paisaje, así como de los instrumentos previstos en dichas legislaciones para su 

concreción y desarrollo. 

 

Las presentes normas se refieren al paisaje. 

 

Las presentes normas se entienden sin perjuicio del respeto a las competencias que, en sus respectivas 

materias, atribuye la legislación vigente a las distintas Administraciones sectoriales en materia de defensa del 

dominio público, y sus zonas de servidumbre y afección. 

 

 III.- Parte con eficacia normativa. 
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Artículo 1.1. Naturaleza y Finalidad. 

 

1. La presente normativa es un documento administrativo de ordenación territorial que tiene por objeto el 

desarrollo y complemento de la normativa urbanística que reglamenta el Plan General Estructural de Castellón 

de la Plana. 

 

2. Se formula al amparo de lo dispuesto en la Ley 5/2014, de 25 de julio de Ordenación del Territorio, 

Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana. 

 

3. Se establecen en esta normativa determinaciones que afectan al paisaje en el territorio. 

 

Artículo 1.2. Ámbito. 

 

1. El ámbito de la presente Normativa se circunscribe al término municipal de Castellón de la Plana (Castellón). 

 

2. Todas las normas de integración paisajística serán de obligado cumplimiento para aquellas actuaciones 

públicas o privadas que supongan una afección al patrimonio paisajístico. 

 

Artículo 1.3. Efectos. 

 

1. Las determinaciones de esta Normativa sobre protección del paisaje serán obligatorias y ejecutivas para la 

Administración y particulares desde el momento en que entre en vigor la publicación de la aprobación definitiva 

del Plan General Estructural. 

 

Artículo 1.4. Vigencia y Revisión. 

 

1. Las determinaciones de esta normativa sobre protección del paisaje entrarán en vigor al día siguiente de la 

publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial correspondiente y seguirán vigentes con carácter 

indefinido hasta tanto no se revise el documento de planeamiento que determine su derogación. 

 

 

 

 

2. La revisión de la presente normativa sobre protección del paisaje se acometerá en cualquier momento, 

siempre y cuando hayan cambiado suficientemente las circunstancias o criterios que ha determinado su 

redacción y aprobación, para lo que se seguirán los mismos trámites seguidos para su aprobación.  

 

Artículo 1.5. Interpretación. 

 

1. La interpretación de esta normativa sobre protección del paisaje quedará a cargo del Ayuntamiento de 

Castellón de la Plana, utilizando siempre este catálogo como documento en el que se contienen los criterios y 

principios que han orientado la redacción de la presente normativa. 

 

2. En la aplicación de esta normativa sobre protección del paisaje prevalecerá aquella interpretación que lleve 

aparejado un mayor grado de protección del carácter de las unidades del paisaje catalogadas y recursos 

paisajísticos catalogados. 

 

3. En caso de que la aplicación de la presente normativa sobre protección del paisaje entre en contradicción 

con otros documentos o normas prevaleciere la que tenga un mayor nivel de protección. 

 

Artículo 1.6. Objeto de la protección. 

 

1. La protección del paisaje a través de las normas de integración paisajística tiene por objeto servir de 

referencia a cualquier tipo de intervención que se lleve a cabo en zonas y elementos protegidos, asegurando 

con ello, la adecuada conservación, o en su caso, recuperación del citado elemento o espacio. 

 

2. La declaración de protección implica la conservación y el mantenimiento del carácter de la unidad de paisaje 

y de los elementos o recursos paisajísticos que propiciaron su alto o muy alto valor paisajístico, y la protección 

de la variedad, riqueza, singularidad y belleza de los paisajes del término municipal de Castellón de la Plana. 

 

3. La protección se extiende a los límites de cada espacio protegido. 

 

Artículo 1.7. Efectos de la catalogación. 

 

1. La catalogación de los bienes identificados en este documento significa la declaración de la existencia en 

 1.- Capítulo 1. Disposiciones generales. 
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ellos de determinados valores del paisaje que las diferentes normativas autonómica, nacional y europea, 

ordenan proteger. 

 

Artículo 1.8. Paisaje e instrumentos de ordenación. 

 

1. La incorporación de la sección de Paisaje al Catálogo de Protecciones condicionará la implantación de usos, 

actividades e infraestructuras, mediante la incorporación, en los instrumentos de ordenación del territorio con 

incidencia en los espacios protegidos, de criterios y medidas que garanticen su conservación. Estos espacios 

formarán parte de la infraestructura verde, en los términos establecidos por el artículo 5.3 de la LOTUP. 
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Los elementos incluidos en el Catálogo de Paisaje se regirán por una normativa que, en todo caso, procure su 

conservación y su puesta en valor. 

 

Artículo 2.1. Definición del Catálogo de Paisajes del Municipio de Castellón. 

 

1. El Catálogo de Paisajes del Municipio de Castellón complementa al Catálogo de Bienes y Espacios protegidos 

del Municipio. 

 

2. Los elementos que integran el Catálogo de Paisaje del Municipio de Castellón están definidos en el 

Documento Normativo del Estudio de Paisaje y se agrupan de la siguiente forma: 

 

- Espacios naturales protegidos por la legislación sectorial vigente. 

- Bienes de Interés Cultural (BIC) catalogados y su entorno de protección. 

- Otros Recursos Paisajísticos de elevado valor pertenecientes al Dominio Público Hidraúlico y al Dominio 

Público Marítimo Terrestre. 

- Unidades de Paisaje de Alta o Muy Alta Calidad Paisajística. 

 

Artículo 2.2. Normas para los espacios naturales protegidos. 

 

En el catálogo se incluyen los espacios protegidos y los paisajes de muy alto valor que cumplirán con las 

normas establecidas para estos entornos. Estas se concretan, principalmente, y, según el caso, en: 

 

• Paraje Natural de la Comunitat Valenciana del Desert de Les Palmes. 

o Decreto 149/1989, de 16 de octubre del Consell de la Generalitat, por el que se declara el Paraje 

Natural de la Comunitat Valenciana del Desert de Les Palmes. 

 

• Paraje Natural Municipal Ermitorio de la Magdalena 

o Acuerdo de 22 de septiembre de 2006, del Consell, por el que se declara Paraje Natural Municipal, el 

enclave denominado Ermitorio de la Magdalena, en el término municipal de Castellón de la Plana. 

 

 

 

• Parque Natural Illes Columbretes 

o Decreto 15/1998, del 25 de enero, del Consell de la Generalitat, de declaración del Parque Natural de 

las Islas Columbretes. 

o Decreto 107/1994, de 7 de junio, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba definitivamente el 

Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de las Islas Columbretes. 

o ORDEN de 16 de noviembre de 1998 , de la Conselleria de Medio Ambiente, por la que se declaran 14 

nuevas microrreservas vegetales, en la provincia de Castellón. 

o Plan de Acción Territorial de la Infraestructura verde y Paisaje en cuanto a las normas dictadas para 

el paisaje de Relevancia Regional PRR 40: Islas de Columbretes y Tabarca. 

 

• Cova de las Maravelles 

o Decreto 65/2006 de 12 de mayo, del Conseller, por el que se desarrolla el régimen de protección de 

las cuevas y se aprueba el Catálogo de Cuevas de la Comunitat Valenciana. 

o Plan de Recuperación del Murciélago Mediano de la Herradura y del Murciélago Ratonero Patudo. 

 

• Cova del Molí de la Font 

o Decreto 65/2006 de 12 de mayo, del Conseller, por el que se desarrolla el régimen de protección de 

las cuevas y se aprueba el Catálogo de Cuevas de la Comunitat Valenciana. 

o Plan de Recuperación del Murciélago Mediano de la Herradura y del Murciélago Ratonero Patudo 

 

Artículo 2.3. Normas para la protección de los B.I.C. 

 

En cuanto a la protección de los Bienes de Interés Cultural (B.I.C.) y sus entornos, el Plan General, a través 

del catálogo de Bienes y Espacios protegidos del municipio determinará los niveles de protección acordes con 

su estado y valor, que podrán ser: 

 

- Protección integral: incluye todas aquellas construcciones, recintos o elementos que deban ser conservados 

íntegramente dado su carácter singular o monumental y por razones históricas o artísticas, preservando sus 

características arquitectónicas, botánicas o ambientales originarias. 

 

- Protección Parcial: incluye las construcciones, elementos o recintos que por su valor histórico o artístico 

deben ser conservadas, al menos en parte, preservando los elementos definitorios de su estructura 

 2.- Capítulo 2. Normas de Integración Paisajística de los elementos del Catálogo. 



CATÁLOGO DE PROTECCIONES. SECCION III. PAISAJE                                                                                                                                                                                                                                                                                        MEMORIA 
 

                                                                                                                                                       Página    28 
 

arquitectónica o espacial y los que presenten valor intrínseco, especialmente la fachada y elementos visibles 

desde espacios públicos, en el caso de inmuebles. 

 

- Protección Ambiental: integra las construcciones y recintos que, aun sin presentar en sí mismas un especial 

valor, contribuyen a definir un ambiente valioso por su belleza, tipismo o carácter tradicional. También se 

catalogan en este grado los edificios integrados en unidades urbanas sujetas a procesos de renovación 

tipológica. 

 

Los bienes incluidos en el Catálogo de Paisaje tendrán en todo caso, Protección Integral. 

 

El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos incluye las Normas específicas para la protección de estos bienes. 

 

Por otra parte los artículos de la Normativa Urbanística que harán mención expresa a los bienes protegidos 

serán los relativos a las licencias de Obras en edificios de Interés o que afecten a los mismos o que afecten a 

enclaves protegidos incluidos dentro del catálogo de Bienes. 

 

Además, se procurará la mejora del paisaje situado en las cercanías de estos bienes y preservar las vistas de 

interés sobre el edificio asegurando, de esta forma, su puesta en valor. 

 

Artículo 2.4. Normas para los Recursos que pertenecen al Dominio Público Hidraúlico y al Dominio 

Público Marítimo Terrestre. 

 

1. Se cumplirán en cualquier caso las normas dictadas en la legislación sectorial específica que les sea de 

aplicación. 

 

2. Se garantizará, para cualquier actuación cercana a estos recursos, su no afección y, en su caso, su 

protección y puesta en valor. 

 

3. Se prohibirán las construcciones no autorizadas en las zonas de protección por servidumbre y policía y, en 

todo caso, las necesarias para el mantenimiento de los cauces y de los ecosistemas allípresentes, seguirán 

siempre normas de integración paisajística teniendo en cuenta la fragilidad paisajística de estos ámbitos. 

 

4. Para las repoblaciones en los márgenes de los cauces se permitirán siempre las especies autóctonas de 

ribera estando prohibidas en cualquier caso las exóticas y/ o invasoras. 

Artículo 2.5. Normas para las Unidades de Paisaje de Calidad Alta o Muy Alta. 

 

1. Se garantizará el acceso al paisaje de calidad Alta o Muy Alta del Municipio. 

 

2. Las actuaciones deben ser tendentes a su puesta en valor y, en todo caso, no se permitirá la afección a los 

elementos que han configurado su carácter a lo largo del tiempo y a los recursos paisajísticos que se 

encuentran en estas unidades. 

 

3. Las normas de integración paisajística para estas unidades se establecen en los apartados correspondientes 

de las Unidades “Litoral”, “Cultivos de la Plana”, “Sierras del Litoral de Castellón”, “Ríos y ramblas”, “Islas 

Columbretes”, y la subunidad de paisaje urbano “Puerto de Castellón”, y en el apartado de la Infraestructura 

verde de estas normas. 
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Artículo 3.1. Legislación y Normas de aplicación 

La legislación y Normas de aplicación en esta Unidad de Paisaje catalogada se resumen en: 

o Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats). 

o ORDEN de 16 de noviembre de 1998 , de la Conselleria de Medio Ambiente, por la que se declaran 14 

nuevas microrreservas vegetales, en la provincia de Castellón. 

o Decreto 15/1998, del 25 de enero, del Consell de la Generalitat, de declaración del Parque Natural de 

las Islas Columbretes. 

o Decreto 107/1994, de 7 de junio, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba definitivamente el 

Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de las Islas Columbretes.  

 

Artículo 3.2. Normas de Integración Paisajística Propuestas que se desprenden de la legislación 

aplicable. 

 

 Normas de Integración Paisajística que se desprenden de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de 

mayo de 1992, relativa a la conservación de hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 

(Directiva Hábitats). 

o El mantenimiento de la biodiversidad como recurso paisajístico puede recurrir, en muchos casos, del 

mantenimiento y del estímulo de actividades humanas, por lo que cualquier acción que se realice en la 

unidad debe proponer medidas para la no afección a los hábitats presentes y el mantenimiento de la 

biodiversidad. 

o Para los espacios que pertenezcan a la Red Natura 2000, compuesta por los espacios que alberguen 

tipos de hábitats naturales que figuran en el Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el Anexo 

II, se deberá garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de 

conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de que se 

trate en su área de distribución natural. En cuanto a los hábitats representados en las alianzas: 

Medicagini citrinae-Lavaterion arboreae que corresponde a Malvales arbóreos , Crithmo-Limonion 

Molinier 1934 nom. mut. Propos. que corresponde a Limoniales y Suaedion verae , que corresponde a 

Praderas Costeras Halonitrófilas, los 3 encontrados en la Illa Grossa; Asparago albi-Rhamnion oleoidis 

Rivas Goday ex Rivas-Martínez 1975, que corresponde a Lentiscares encontrados en La Ferrera y 

Crithmo-Limonion Molinier 1934 nom. mut. propos., que corresponde a Limoniares encontrados en la 

Foradada, se seguiran todas las medidas tendentes a su conservación y se garantizará su no afección 

en cualquier acción propuesta en este ámbito.  

o En cuanto al Plan de Recuperación de la Gaviota Aldouin se cumplirá todo los previsto en este Plan.  

 

 

o En cuanto a la protección de la biodiversidad también se cumplirá toda la normativa correspondiente a 

las áreas de protección de las aves por tendidos eléctricos ya que el área está afectada por esta norma 

al ser zona ZEPA. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la ORDEN de 16 de noviembre de 1998, de la 

Conselleria de Medio Ambiente, por la que se declaran 14 nuevas microrreservas vegetales, en la 

provincia de Castellón. 

o Se deben cumplir todas las Normas indicadas en el Anexo I del Decreto donde se declaran las 

Microrreservas: Illa Ferrera e Illa Foradada con el establecimiento de los límites. 

o De acuerdo con la Orden de 7 de diciembre de 1995, de la Conselleria de Agricultura y Medio 

Ambiente, por la que se regula la señalización de las microrreservas de flora (DOGV núm. 2.658, de 2 

de enero de 1995), se procederá a la instalación de las correspondientes señales y elementos de 

indicación de límites. 

o Se debe cumplir el plan de gestión indicado en el Anexo I de la Orden  

o Se deben cumplir las limitaciones de uso indicadas en el Anexo I de la Orden  

o Queda prohibida cualquier actuación urbanística en la zona tanto en la parte terrestre (paseos 

marítimos, urbanizaciones) como en la parte marítima (puertos deportivos, instalaciones de ocio 

marítimo, etc) que afectarían irremediablemente a las poblaciones de especies prioritarias. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden del Decreto 15/1998, del 25 de enero, del 

Consell de la Generalitat, de declaración del Parque Natural de las Islas Columbretes y del Decreto 

107/1994, de 7 de junio, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba definitivamente el Plan Rector 

de Uso y Gestión del Parque Natural de las Islas Columbretes.  

o Se declara Parque Natural Municipal el archipiélago volcánico de las Islas Columbretes, estableciéndose 

para el mismo un régimen jurídico de protección .El espacio reúne valores geológicos, de ornitofauna, 

fauna terrestre, vegetación flora, siendo uno de los espacios naturales más valiosos y significativos de 

la Comunidad Valenciana. El mar territorial en el entorno de las islas, con sus fondos, muestra 

asimismo unos ecosistemas de singular riqueza en especies de fauna y flora. El interés oceanográfico 

del archipiélago se incrementa por su situación en el borde de la plataforma continental. Es Reserva 

Marina. 

o En el ámbito del Parque Natural queda prohibida toda actividad que directa o indirectamente pueda 

alterar los elementos y la dinámica de los ecosistemas del mismo.  

o Los terrenos incluidos en el Parque Natural quedan clasificados a todos los efectos como suelo no 

urbanizable, objeto de protección especial. Las revisiones del planeamiento vigente en el municipio de 

Castellón se realizarán de acuerdo con los objetivos de protección del Decreto 15/1998. 

 3.- Capítulo 3. Normas de Integración Paisajística para la Unidad de Paisaje Islas Columbretes. 
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o Se estará a todo lo dispuesto en el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural.  

 

Artículo 3.3. Otras Normas de Integración Paisajística de aplicación para las acciones que se 

realicen en la Unidad de Paisaje. 

o Se estará a lo dispuesto en todo lo especificado en el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural. 

En general se prohibe cualquier actuación que altere o modifique el paisaje en esta zona. 

o Cualquier actuación que se lleve a cabo en el ámbito de la unidad de paisaje, previa autorización y 

permisos correspondientes, justificará la no afección a los recursos paisajísticos que allí se encuentran. 

o Los usos prioritarios serán la conservación y regeneración de los ecosistemas naturales que allí se 

encuentran. 

o No está prevista la modificación de los usos de la zona de la Unidad de Paisaje que está dentro de la 

afección del Dominio Público Marítimo- Terrestre. 

o Como uso tolerado en el área se permitirá todo aquel conducente a la conservación y protección de los 

recursos naturales y paisajísticos. 

o Se prohibe de forma general la instalación de contrucciones o estructuras permanentes que no sean las 

necesarias para los trabajos de conservación del Parque Natural. 

o Queda prohibida la introducción de especies (vegetales o animales) no autóctonas en este ámbito. 

o Las visitas se realizarán con regulación y en la zonas de acceso restringido. 

o En las zonas de servicios (espacios destinados al desarrollo de las actividades de servicios del Parque 

Natural y de la señalización marítima), y que coinciden con las zonas de mayor influencia antrópica, se 

permiten las actividades relacionadas con la difusión de sus valores. 

o Se permite con carácter general, previo permisos correspondientes, la rehabilitación o reconstrucción 

de edificaciones preexistentes (faro, accesos...), para lo cual se deberá respetar en su diseño y 

composición las características preexistentes, poniendo especial cuidado en armonizar los sistemas de 

cubierta, composición, materiales, color externo y detalles constructivos. 
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Artículo 4.1. Legislación y Normas de aplicación 

La legislación y Normas de aplicación en esta Unidad de Paisaje catalogada se resumen en: 

o DECRETO 58/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial 

Forestal de la Comunitat Valenciana. 

o Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats). 

o Decreto 65/2006 de 12 de mayo, del Conseller, por el que se desarrolla el régimen de protección de las 

cuevas y se aprueba el Catálogo de Cuevas de la Comunitat Valenciana. 

o Ley 4/1998 de 11 de junio de Patrimonio Cultural Valenciano. 

o Ley 14/2003, de 10 de abril de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 

o Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat 

Valenciana y desarrollo por Decreto 154/2018, de 21 de septiembre, del Consell, de desarrollo de la 

Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de patrimonio arbóreo monumental de la Generalitat 

Valenciana. 

o ORDEN 22/2012, de 13 de noviembre, de la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio 

Ambiente, por la que se publica el Catálogo de árboles monumentales y singulares de la Comunitat 

Valenciana.  

o Decreto 149/1989, de 16 de octubre, del Consell de la Generalitat por el que se Declara como Paraje 

Natural de la Comunitat Valenciana, el Desierto de las Palmas. 

o Acuerdo de 22 de septiembre de 2006, del Consell, por el que se de clara Paraje Natural Municipal, el 

enclave denominado Ermitorio de la Magdalena, en el término municipal de Castellón de la Plana. 

 

Artículo 4.2. Normas de Integración Paisajística Propuestas que se desprenden de la legislación 

aplicable. 

 

 Normas de Integración Paisajística que se desprenden del DECRETO 58/2013, de 3 de mayo, del 

Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana. 

o Cumplimiento de todo el Decreto especialmente en los Artículos 8 (Normativa general), Artículo 9 

(Normativa de Espacios Naturales Protegidos Artículo 11 (Aplicación del principio de precaución) y 

Artículo 22 (Infraestructura verde): 

 

 

 

 

o Se favorecerán todos los aspectos relacionados con la conservación del medio natural. Los usos y 

actividades permitidos por la legislación vigente en suelo forestal ordinario, que es el presente en la 

Unidad de Paisaje seguirán las Normas de integración paisajistica aquí expuestas, de forma que se 

garantice la no afección a un paisaje de alto valor y la minoración de los conflictos observados en el 

mismo. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de 

mayo de 1992, relativa a la conservación de hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 

(Directiva Hábitats). 

o El mantenimiento de la biodiversidad como recurso paisajístico puede recurrir, en muchos casos, del 

mantenimiento y del estímulo de actividades humanas, por lo que cualquier acción que se realice en la 

unidad debe proponer medidas para la no afección a los hábitats presentes y el mantenimiento de la 

biodiversidad. 

o Para los espacios que pertenezcan a la Red Natura 2000, compuesta por los espacios que alberguen 

tipos de hábitats naturales que figuran en el Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el Anexo 

II, se deberá garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de 

conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de que se 

trate en su área de distribución natural. En cuanto al Plan de Recuperación del Murcielago Mediano de 

la Herradura y del Murciélago Ratonero Patudo se cumplirá todo los previsto al ser área de refugio la 

Cueva de las Maravillas, también perteneciente al Catálogo de Cuevas de la Comunitat Valenciana. En 

cuanto a la protección de la biodiversidad también se cumplirá toda la normativa correspondiente a las 

áreas de protección de las aves por tendidos eléctricos en la parte noreste del término municipal que 

pertenece al Desert de Les Palmes y en el enclave de la Magdalena, áreas afectadas por esta norma. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden del Decreto 65/2006 de 12 de mayo, del 

Conseller, por el que se desarrolla el régimen de protección de las cuevas y se aprueba el Catálogo de 

Cuevas de la Comunitat Valenciana. 

o El objeto de la Norma es el desarrollo del régimen de protección de las cuevas para la conservación y 

protección de los hábitats cavernarios que en ellas se encuentran y del medioambiente subterráneo. 

Siguiendo el Artículo 9.1.a) el perímetro general de protección (con actividades no permitidas) 

equivaldrá a una hectarea de superficie que es el equivalente a un círculo de radio 56,4 m. centrado en 

cada una de las bocas de la cavidad. 

o En cuanto a la Cueva de las Maravillas, la parcela donde se encuentra en una propiedad particular por 

lo que cualquier propuesta de actuación debe pasar por un acuerdo con el propietario de los terrenos. 

En todo caso se debería llevar un control de la población de quirópteros que alberga y establecer 

medidas para su protección. 

 4.- Capítulo 4. Normas de Integración Paisajística para la Unidad de Paisaje Sierras del Litoral de Castellón. 
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 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Ley 4/1998 de 11 de junio de Patrimonio 

Cultural Valenciano y de la Ley 14/2003, de 10 de abril de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 

o Preservación del patrimonio arqueológico de la Unidad como Recursos Culturales de la misma con 

acciones encaminadas a la identificación y catalogación de los hallazgos: 

o En cuanto a los B.I.C.s por declaración genérica (Castell Vell y Ermitorio de la Magdalena, Castell d Én 

Nadal y Torreta Alonso) y y a los diversos hallazgos encontrados en la zona montañosa de Castellón y 

catalogados por la Dirección General de Patrimonio, cualquier acción o intervención que se realice en la 

unidad adoptará todas las medidas correctoras dictadas por la Consellería competente para la no 

afección al patrimonio. Serán prioritarias,en todo caso las acciones de conservación y mejora del 

mismo. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la 

Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat Valenciana y su desarrollo.  

o De aplicación del Artículo 4 sobre protección genérica para el conjunto de arbolado del entorno de la 

Ermita de la Font de la Salut, que cumpla con los requisitos que allí se expresan y el Artículo 6 sobre 

protección expresa por los Ayuntamientos. 

o Las acciones irán encaminadas a la declaración del conjunto como árboles monumentales de interés 

local con la consiguiente propuesta y adopción de medidas para su protección y conservación. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden del Decreto 149/1989, de 16 de octubre, del 

Consell de la Generalitat por el que se Declara como Paraje Natural de la Comunitat Valenciana, el 

Desierto de las Palmas. 

o Se establece un régimen especial de protección en áras a su conservación y a prevenir impactos dado 

el gran valor natural, paisajístico y recreativo que presenta el Desierto de las Palmas.  

o El Régimen jurídico está orientado a proteger el ecosistema de forma compatible con las actividades 

tradicionales que se han venido desarrollando en el mismo y el uso público del espacio. Se considera 

como objetivo prioritario la defensa contra incendios y el cumplimiento de la normativa específica 

desarrollada en su Plan Rector de Uso y Gestión, que incluye el enclave de La Magdalena. El Desierto 

de Las Palmas es zona Z.E.C.(sin el enclave de la Magdalena), zona L.I.C. (sin el enclave de la 

Magdalena) y zona Z.E.P.A. (incluido el enclave de la Magdalena), por tanto, cualquier actuación en 

este área, seguirá la normativa específica regulada en estas figuras de protección. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden del Acuerdo de 22 de septiembre de 2006, del 

Consell, por el que se de clara Paraje Natural Municipal, el enclave denominado Ermitorio de la 

Magdalena, en el término municipal de Castellón de la Plana. 

 

o Se declara Paraje Natural Municipal la zona denominada Ermitorio de la Magdalena, estableciéndose 

para el mismo un régimen jurídico de protección, de acuerdo con las normas básicas contenidas en la 

Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana.El 

espacio reúne valores paisajísticos, recreativos y culturales que justifican su declaración como tal. El 

cerro donde se sitúa el Ermitorio de la Magdalena y el Castillo constituye un importante referente 

paisajístico en el entorno del municipio. Se obtiene, desde el mismo, una amplia panorámica de la 

plana costera y del litoral de Castellón. 

o En razón del interés botánico, ecológico, geomorfológico y paisajístico del Paraje Natural Municipal, 

dicho régimen jurídico está orientado a proteger la integridad de los ecosistemas naturales, no 

admitiéndose uso o actividad que ponga en peligro la conservación de los valores que motivan su 

declaración. 

o Igualmente se contemplarán como normas de integración para cualquier actividad que se realice 

dentro del ámbito del Plan Especial, las medidas correctoras propuestas en el Estudio de Impacto 

Ambiental del Plan Especial de Protección. 

 

Artículo 4.3. Otras Normas de Integración Paisajística de aplicación para las acciones que se 

realicen en la Unidad de Paisaje.  

 

o Se priorizarán las acciones de conservación y mantenimiento del medio natural frente a nuevas 

construcciones. 

o Se preservarán de la edificación los elementos formales del territorio y los que se hayan descrito como 

referencias visuales, por tanto no se edificará en cumbres y crestas, zonas con pendientes elevadas ni 

en el entorno de los miradores. 

o Adecuación de las actuaciones a la morfología del territorio y el paisaje, evitando la urbanización de 

suelos con pendientes medias superiores al 50%. 

o En todas las nuevas actuaciones que se propongan se respetarán los elementos culturales, la 

topografía y la vegetación como elementos conformadores del carácter del paisaje, considerándolos 

como condicionantes y referentes en los proyectos. En concreto se priorizarán las formas y colores que 

se mimeticen con el entorno, se tendrá en cuenta que las alturas no impidan ver ningún recurso y en 

el empleo de la vegetación ornamental se dará prioridad a las especies naturales, ya presentes en la 

zona, frente a las exóticas. 

o Las edificaciones en suelo forestal deberán ser acordes con su carácter aislado, armonizando con el 

entorno natural, conforme a las reglas que el planeamiento aplicable determine para integrar las 

nuevas construcciones en las tipologías tradicionales de la zona o más adecuadas a su carácter. 

o Para los sectores de suelo urbanizable que estén previstos en esta unidad de paisaje los estudios de 

integración paisajística garantizarán la no afección a los recursos incluidos en la unidad, y definidos en 

este documento, y se definirán normas para las situaciones de borde con el suelo forestal, proponiendo 

las zonas verdes de los sectores en el espacio exterior y procurar, así, una transición naturalizada. 
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También se debe contemplar toda la normativa contra incendios, en cuanto a las separación 

establecidas con el límite forestal. 

o En cuanto a las nuevas actuaciones residenciales se evitarán las conurbaciones entre los espacios ya 

urbanizados (urbanizaciones de baja densidad) para facilitar el mantenimiento y la funcionalidad de la 

infraestructura verde.  

o En cuanto a nuevas infraestructuras para el tránsito dentro de la unidad se priorizarán aquellas que 

sean necesarias para la prevención de riesgos (incendios). Siempre que sea posible y, respetando las 

anchuras adecuadas según los vehículos a emplear y el mínimo movimiento de tierras, se emplearán 

elementos blandos o porosos y permeables frente a duros impermeables. Se les dará carácter de 

corredor mediante el empleo de materiales, formas y vegetación a ambos lados. 

o Se conservarán en su trazado y anchura legal las vías pecuarias que discurren por la unidad siendo 

prioritarias las acciones de conservación y mejora.  

o Toda actuación que se ejecute en Suelo No Urbanizable requerirá de prospección arqueológica previa a 

su aprobación en la Comisión Territorial de Urbanismo. Los bienes que se identifiquen a raiz de estos 

estudios y que se incorporen al Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del municipio serán 

considerados como Recursos Culturales de la Unidad aumentándose, así, el valor de la misma. 

o Dentro de esta Unidad de Paisaje para las áreas que se definan como Suelo No Urbanizable de 

Protección se seguirán las normas dictadas por la legislación vigente para cuantas acciones se hayan 

de desarrollar en este tipo de suelo.  

o Se definirán las normas para las posibles actuaciones en las situaciones de borde con espacios 

naturales protegidos (Desert de las Palmas al noreste del término municipal y en el enclave del Paraje 

Natural Municipal de la Magdalena) en aras a los especiales valores ambientales, culturales y visuales 

que allí se encuentran. 

o En cuanto al conflicto que pueden representar la presencia de instalaciones legalmente establecidas 

(canteras, vertederos de residuos inertes, actividades industriales, etc) en esta zona , se cumplirá todo 

lo especificado en las Normas Urbanísticas referentes a Suelo No Urbanizable Común y Suelo No 

Urbanizable Protegido. La zonificación de Suelo No Urbanizable Común seguirá, además de otras 

cuestiones, criterios paisajísticos, de forma que estén establecidos los posibles aprovechamientos en 

cada tipo de suelo sin afección a los recursos paisajísticos ni a las áreas de valor.  

o Las instalaciones ejecutadas por medio de una Declaración de Interés Comunitario deberán restablecer 

el área ocupada de la forma que se indique en cada proyecto de restauración específico, una vez 

cumplido el plazo de vigencia de la actividad. 

o Las instalaciones ubicadas en esta Unidad deberán integrarse visualmente en el medio, mediante 

tipologías constructivas compatibles con el entorno tradicional de la zona. La separación en linderos 

mediante implantación de apantallamientos vegetales perimetrales será posible siempre que no impida 

la visibilidad de los recursos paisajísticos. 

o Con carácter general, se prohíben los elementos de propaganda o publicidad, o construcción de 

cualquier elemento que limite el campo visual o rompan la armonía del paisaje. 

o Se prohíbe la instalación de carteles informativos de propaganda, inscripciones o artefactos de 

cualquier naturaleza con fines publicitarios, incluyendo la publicidad apoyada directamente o 

establecida tanto sobre elementos naturales del territorio (roquedos, árboles, laderas y otros) como 

sobre las edificaciones.  

o Se admitirán, únicamente, los indicadores de actividades, establecimientos y lugares que, por su 

tamaño, diseño y colocación, estén adecuados a la estructura ambiental donde se instalen, así como 

todos los de carácter institucional. 

o Se evitará la contaminación lumínica con el empleo de lámparas de vapor de sodio de baja presión o 

similares. 

o No se permitirán vertidos incontrolados en esta área. 

 

Artículo 4.4. Normas de Integración Paisajística relativas a la Ordenación Pormenorizada  

 

1.- Recursos Paisajísticos 

o Los recursos paisajísticos de esta unidad lo constituyen la continuidad territorial y visual del sistema de 

espacios abiertos en la percepción de las montañas, de las masas arbóreas, de los elementos de la 

infraestructura verde y los hitos y referentes visuales existentes. También constituirán recursos 

paisajísticos la red de muros tradicionales de piedra seca existentes y la configuración de antiguos 

caminos y vías pecuarias que atraviesan la unidad. 

 

2.- Normas de carácter general 

o Tanto en las nuevas actuaciones que contemplen la eliminación total o parcial de especies autóctonas, 

y como medida a adoptar en el diseño de sus espacios libres de edificación, como en la recuperación y 

restauración de actividades que hayan caducado o estén obsoletas, se contemplará la recuperación del 

área con reposición de las mismas especies. 

o Cualquier actuación que esté próxima a la existencia de muros tradicionales de piedra seca en las cotas 

elevadas de esta unidad de paisaje integrará los mismos como condicionantes del proyecto.  

o Cualquier actuación deberá conservar la topografía original de la zona evitando grandes movimientos 

de tierra que pudieran suponer un conflicto de índole paisajística. Se preservarán de la edificación las 

referencias visuales, como cumbres y crestas, zonas con pendientes elevadas y entorno de miradores 

como el Ermitorio de la Magdalena y el Coll de la Garrofera.  

o Se evitarán las conurbaciones y la implantación de actuaciones en las zonas bajas que pueden 

representar la creación de una banda continua de conflictos. Se dará prioridad, con los elementos de la 

Infraestructura Verde a la ocultación de los mismos desde las carreteras principales. La separación en 

linderos mediante implantación de apantallamientos vegetales perimetrales será posible siempre que 

no impida la visibilidad de los recursos paisajísticos. 
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o Se evitará la realización de nuevos caminos o transformación de suelos con pendientes acusadas que 

contemplen grandes movimientos de tierra. 

o En cuanto al conflicto derivado de instalaciones legalmente establecidas (canteras, vertederos de 

residuos inertes, actividades industriales, etc), las adecuaciones, de ser requeridas, deberán integrarse 

visualmente en el medio, mediante soluciones constructivas compatibles con el entorno tradicional de 

la zona, debiendo recuperarse el suelo a su estado original tras su erradicación de la forma que se 

indique en cada proyecto de restauración específico, una vez cumplido el plazo de vigencia de la 

actividad. 

o Se prohíbe la instalación de carteles informativos de propaganda, inscripciones o artefactos de 

cualquier naturaleza con fines publicitarios, incluyendo la publicidad apoyada directamente o 

establecida tanto sobre elementos naturales del territorio (roquedos, árboles, laderas y otros) como 

sobre las edificaciones. Se admitirán, únicamente, los indicadores de actividades, establecimientos y 

lugares que, por su tamaño, diseño y colocación, estén adecuados a la estructura ambiental donde se 

instalen, así como todos los de carácter institucional e informativo convenga al objeto de anunciar la 

existencia de recursos paisajísticos definidos en el territorio. 
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Artículo 5.1. Legislación y Normas de aplicación 

La legislación y Normas de aplicación en esta Unidad de Paisaje catalogada se resumen en: 

o Directiva 2009/147 /CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009, relativa a 

la conservación de aves silvestres (Directiva Aves). 

o Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

o Decreto 32/2004, de 27 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se crea y regula el 

Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas, y se establecen categorías y normas para su 

protección y posteriores ampliaciones. 

o Ley 4/1998 de 11 de junio de Patrimonio Cultural Valenciano  

o Ley 14/2003, de 10 de abril de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 

o Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat 

Valenciana y su desarrollo. 

o Normas referentes a los distintivos de calidad (Bandera Azul y Normas de Calidad del Instituto de 

Calidad Turística Española). 

o Real Decreto 876/2014, de 10 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas 

para el desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, y la Ley 2/2013, de 29 de 

mayo de protección y uso sostenible del litoral. 

 

Artículo 5.2. Normas de Integración Paisajística Propuestas que se desprenden de la legislación 

aplicable. 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Directiva 2009/147 /CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de aves silvestres 

(Directiva Aves), del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas y del 

Decreto 32/2004, de 27 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se crea y regula el 

Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas, y se establecen categorías y normas para su 

protección y posteriores ampliaciones. 

o En esta unidad existen aves con requerimientos especiales para su protección y conservación, según 

censos de fauna realizados en el ecosistema dunar en los que se ha comprobado que nidifica el  

 

 

 

 

 

Charadrius alexandrinus (Chorlitejo patinegro). Esta especie tiene categoría de Vulnerable, según el 

catálogo español de especies amenazadas. Se debe cumplir toda la legislación de aplicación en cuanto 

a especies protegidas, siendo estas recursos de interés ambiental. 

o A nivel de conservación cualquier intervención que se realice en la zona de costa de la unidad puede 

influir sobre las poblaciones de aves censadas, por lo que se propondrán medidas correctoras 

centradas en este aspecto y se realizará un seguimiento a nivel de censos al inicio y al final de la 

intervención con cargo al promotor de la acción. 

o Cualquier acción en la unidad llevará implícitas propuestas sobre medidas para la conservación de los 

hábitats para las especies protegidas presentes en la unidad. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Ley 4/1998 de 11 de junio de Patrimonio 

Cultural Valenciano y de la Ley 14/2003, de 10 de abril de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 

o Se debe preservar el patrimonio arqueológico y etnológico de la Unidad como Recursos Culturales de la 

misma con acciones encaminadas a la identificación, conservación y mejora de los hallazgos. En esta 

unidad se encuentran hallazgos no terrestres, por tanto, con carácter subacuático. 

o En cuanto al entorno de la Séquia de la Obra y a los diversos hallazgos encontrados en la costa de 

Castellón y catalogados por la Dirección General de Patrimonio, cualquier acción o intervención que se 

realice en la unidad adoptará todas las medidas correctoras dictadas por la Consellería competente 

para la no afección al patrimonio. Serán prioritarias, en todo caso las acciones de conservación y 

mejora del mismo. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la 

Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat Valenciana y su desarrollo. 

o Es de aplicación el Artículo 4 sobre protección genérica para el conjunto de arbolado del Parque del 

Pinar que cumpla con los requisitos que allí se expresan y el Artículo 6 sobre protección expresa por los 

Ayuntamientos. 

o Las acciones irán encaminadas a la declaración del conjunto como árboles monumentales de interés 

local con la consiguiente propuesta y adopción de medidas para su protección y conservación. 

 

 Normas de integración paisajística referentes a los distintivos de calidad (Bandera Azul y Normas de 

Calidad del Instituto de Calidad Turística Española). 

o Medidas tendentes a la conservación de los objetivos de calidad ya otorgados y ala obtención de esos 

distintivos para las playas que nos los tienen: 

 5.- Capítulo 5. Normas de Integración Paisajística para la Unidad de Paisaje Litoral de Castellón. 
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o En cuanto a la Playa del Serradal con los distintivos Bandera azul y Q de Calidad turística, se 

priorizarán las acciones tendentes a mantener estos distintivos. 

o En cuanto a la Playa del Gurugú con los distintivos Bandera Azul y Q de Calidad se priorizarán 

acciones tendentes a mantener estos distintivos. 

o En cuanto a la Playa del Pinar con los distintivos Bandera azul y Q de Calidad turística, se 

priorizarán las acciones tendentes a mantener estos distintivos. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden del Real Decreto 876/2014, de 10 de Octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Costas para el desarrollo y ejecución de la Ley 

22/1988, de 28 de julio, de costas, y la Ley 2/2013, de 29 de mayo de protección y uso sostenible del 

litoral. 

o Se deben seguir todas las normas aquí descritas para la determinación, protección, utilización y policía 

del dominio público marítimo-terrestre y especialmente de la ribera del mar. 

o Las servidumbre legales, en las que existe una regulación de usos y actividades, son: La servidumbre 

de protección recaerá sobre una zona de 100 metros medida tierra adentro desde el límite interior de 

la ribera del mar que podrá ser ampliada hasta un máximo de otros 100 m. por la Administración 

General del Estado. 

o Se debe asegurar la integridad y adecuada conservación del Dominio Público Marítimo Terrestre, 

adoptando, en su caso, las medidas de protección y restauración necesarias. 

o Se debe garantizar el uso público del mar, de su ribera y del resto del dominio público marítimo-

terrestre, sin más excepciones que las derivadas de razones de interés público debidamente 

justificadas. 

o Las servidumbre legales, en las que existe una regulación de usos y actividades, son: La servidumbre 

de protección recaerá sobre una zona de 100 metros medida tierra adentro desde el límite interior de 

la ribera del mar que podrá ser ampliada hasta un máximo de otros 100 m. por la Administración 

General del Estado. 

La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de seis metros medidos tierra adentro a partir del 

límite interior de la ribera del mar. Esta zona deberá dejarse permanentemente expedita para el paso 

público peatonal y para los vehículos de vigilancia y salvamento, salvo en espacios sujetos a cualquier 

régimen de protección. 

La servidumbre de acceso público y gratuito al mar recaerá, sobre los terrenos colindantes o contiguos 

al dominio público marítimo-terrestre, en la longitud y anchura que demanden la naturaleza y finalidad 

del acceso. Para asegurar el uso público del dominio público marítimo-terrestre, los planes y normas 

de ordenación territorial y urbanística del litoral establecerán, salvo en espacios calificados como de 

especial protección, la previsión de suficientes accesos al mar y aparcamientos, fuera del dominio 

público marítimo-terrestre. A estos efectos, en las zonas urbanas y urbanizables, los de tráfico rodado 

deberán estar separados entre sí, como máximo, 500 metros, y los peatonales, 200 metros. Todos los 

accesos deberán estar señalizados y abiertos al uso público a su terminación. 

 

Artículo 5.3. Otras Normas de Integración Paisajística de aplicación para las acciones que se 

realicen en la Unidad de Paisaje.  

 

o Con objeto de una racional utilización del recurso litoral en concordancia con la legislación estatal y 

autonómica se preverá un límite en la ocupación del suelo por edificación en los sectores previstos en 

el margen litoral. Se deberá concentra la edificabilidad y minimizar la ocupación del suelo, procurando 

espacios libres públicos ó privados, evitando la total compactación del litoral. 

o Para el suelo que se califique como urbano o urbanizable en esta unidad el Plan General establecerá los 

tipos edificatorios, volumen, alturas, y, ademas, las condiciones de accesibilidad a la costa y las 

medidas de integración paisajística que se indiquen en el Estudio de Paisaje. 

o Para los suelos que se consideren como No Urbanizables en esta unidad el Plan General fijará los 

objetivos y estrategias para su recuperación natural y paisajística y las condiciones para su utilización 

ya sea pública o privada, según los condicionantes que se indiquen en el Estudio de Paisaje. 

o En todo el frente marítimo se estudiará la conexión entre las áreas de regeneración dunar de la playa 

del Serradal y las áreas así ejecutadas en el Parque del Litoral (Playa del Pinar). 

o En los proyecto para la posible ampliación del Parque del Litoral o en los nuevos proyectos de parques 

en estas áreas litorales se debe considerar la gran calidad de las visuales allí obtenidas procurando un 

espacio abierto que no obstaculice la percepción de ningún recurso paisajístico presente en esta o en 

otras unidades de Pasiaje. Por otra parte en cuanto a la elección de especies vegetales se potenciará el 

uso de las que sean autóctonas o adaptadas, con bajo consumo de recursos y resistentes a los vientos 

salinos. En este sentido se realizará un estudio de las ya empleadas en los Parques del Pinar y Litoral 

para concluir cuales son las mejor adaptadas y asegurar su viabilidad. Se debe priorizar el elementos 

de materiales naturales en cuanto a pavimentos y a mobiliario urbano. 

o Se llevarán a cabo todas las medidas tendentes a la conservación en el Plan de Regeneración dunar 

llevado a cabo en la Playa del Serradal y a la nidificación de la especie protegida Chorlitejo patinegro. 

En concreto, para el mantenimineto de esta zona se emplearán sistemas de limpieza manuales que 

respeten los nidos y la reproducción de la especie. 

o Se llevarán a cabo todas las medidas tendentes a la regeneración dunar en los espacios propuestos 

para ello en el Parque Litoral. 

o Cualquier actuación que se pretenda realizar en la zona actualmente ocupada por el Aeroclub 

necesitará de un Estudio de Integración Paisajística que, atendiendo a criterios visuales y de 

conservación límite los usos en esta zona sin urbanizar del litoral de Castellón. 
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Artículo 5.4. Normas de Integración Paisajística relativas a la Ordenación Pormenorizada.  

 

1.- El recurso paisajístico principal lo constituirá la ribera del mar, la red de ríos, ramblas y acequias y el 

sistema de espacios abiertos hacia las montañas. 

2.- La disposición de las edificaciones sobre la parcela favorecerá la percepción de los recursos paisajísticos en 

la interrelación mar-montaña procurando asegurar la máxima amplitud en las líneas en las que se han 

considerado las principales visuales. El lado mayor del bloque se dispondrá preferentemente de este-oeste, en 

perpendicular a la ribera del mar. 

3.- Para las tipologías de edificación aislada EDA o AIS se procurará que la ubicación de la edificación en la 

parcela no entorpezca la percepción de los recursos para las líneas posteriores. Los bloques de edificación en la 

subzona ADO no contendrán mas de siete viviendas agrupadas. 

4.- La disposición de la edificación dentro de la parcela, siempre que sea posible, no irá alineada con la 

anterior ni la posterior hacia la línea de playa, con el objeto de conseguir las mayores vistas y liberará la 

máxima dimensión del frente hacia vial con objeto de permitir la mejor percepción de los recursos. 

5.- El cromatismo de fachadas deberá realizarse en tonos claros evitando elementos reflectantes. Las 

tipologías edificatorias dispondrán preferentemente de ventilación natural cruzada para un mayor flujo natural 

en las corrientes de aire. Se primará el empleo de soluciones constructivas del tipo umbráculos, pérgolas, 

aleros, velos, etc, como elementos fíjos o móviles de ocultación solar frente a sistemas de mayor consumo 

energético.  

6.- Los vallados publicitarios asociados a los viales se dispondrán en paralelo a las direcciones de visión de los 

recursos paisajísticos. 

7.- En desarrollo de las obras de nueva urbanización y como mejora de las infraestructuras existentes se 

tenderá al empleo de contenedores de residuos urbanos soterrados. Se dispondrán preferentemente alineados 

en paralelo a las direcciones de visión de los recursos paisajísticos y nunca perpendiculares a ellos, ni como 

final de perspectiva de viario. De permitirlo el espacio público, podrán emplearse contenedores no soterrados 

que queden ocultos por elementos de tipo vegetal denso o de fábrica, hasta 2 m de altura, integrados en el 

entorno donde se hallen. 

Las instalaciones de infraestructuras de servicios urbanos serán enterradas en toda su longitud. Los 

transformadores eléctricos y cuadros de alumbrado público se alinearán con las fachadas, integrando su 

estética a la del vallado dominante en la zona. Las luminarias serán de baja intensidad lumínica, adaptadas a 

las características del viario, que se diseñará en plataforma única en aquellos viales de tamaño inferior a 8 m. 

8.- La señalización viaria empleará un modelo uniforme localizado preferentemente en el muro del vallado de 

la parcela, o placa situada en altura en poste integrado en el vallado. La identificación de parcela se dispondrá 

integrada en el elemento donde se localice una de las puertas de acceso. 

9.- Jardinería en parcela privada  

Las especies tendrán el porte adecuado para garantizar su funcionalidad (sombra, estética, etc.) sin disminuir 

la percepción del resto de recursos al resto de espacios colindantes. Las pinadas o similares se consideran 

arbolado característico de zonas públicas por lo que las parcelas donde se localicen se destinarán 

preferentemente a uso público en ámbitos de nuevo desarrollo no ordenados pormenorizadamente por este 

plan. Siempre que sea posible, se deberá conservar el arbolado ya existente en la parcela. 

El arbolado de mayor porte de nueva plantación se separará de los vallados de la parcela que den a vial al 

objeto de permitir la correcta percepción de los recursos paisajísticos.  

10.- Jardinería de espacios públicos 

La existencia de vientos salinos, la composición del suelo (arenosa y turbas) y la escasez de agua son 

condicionantes para la planificación de los espacios verdes, por ello será necesario emplear especies adaptadas 

a la zona.  

Se tendrán en cuenta a la hora de su diseño, la preexistencia de recursos ambientales en las categorías de 

flora y fauna, la elección del arbolado según su porte con objeto de que no condicione la percepción de los 

recursos paisajísticos y no produzca apantallamientos que minoren su percepción. 
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Artículo 6.1. Legislación y Normas de aplicación 

La legislación y Normas de aplicación en esta Unidad de Paisaje catalogada se resumen en: 

 

o Ley 4/1998 de 11 de junio de Patrimonio Cultural Valenciano. 

o Ley 14/2003, de 10 de abril de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 

o Real Decreto Legislativo 2/ 2011 de 5 de septiembre, texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y 

de la Marina Mercante (en cuanto a los referentes de Calidad). 

o Resolución de 1 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la Autoridad Portuaria de Castellón, por la 

que se publica la ordenanza para la zona lúdica del puerto de Castellón. 

o Real Decreto 876/2014, de 10 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas 

para el desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, y la Ley 2/2013, de 29 de 

mayo de protección y uso sostenible del litoral. 

 

Artículo 6.2. Normas de Integración Paisajística Propuestas que se desprenden de la legislación 

aplicable. 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Ley 4/1998 de 11 de junio de Patrimonio 

Cultural Valenciano y de la Ley 14/2003, de 10 de abril de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 

o Preservación del patrimonio arqueológico y etnológico de la Unidad como Recursos Culturales de la 

misma con acciones encaminadas a la identificación, conservación y mejora de los hallazgos. 

o En cuanto al Bien de Relevancia Local propuesto Cobertizo para mercancias en la zona del puerto, 

cualquier acción o intervención que se realice en la unidad adoptará todas las medidas correctoras 

dictadas por la Consellería competente para la no afección al patrimonio. Serán prioritarias, en todo 

caso las acciones paar la declaración del bien como Bien de Relevancia Local , y de conservación y 

mejora del mismo. Para el bien cultural "Platja de Vinatxell Almalafa" en el entorno del puerto las 

acciones estarán encaminadas a la conservación del mismo. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden del Real Decreto Legislativo 2/ 2011 de 5 de 

septiembre, texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (en cuanto a los 

referentes de Calidad). 

o Se adoptarán medidas tendentes a la conservación de los objetivos de calidad ya otorgados tanto en la 

gestión interna como en la gestión externa del Puerto: 

 

 

 

 

o En cuanto a calidad en los procedimientos internos, consolidación y mantenimiento del Sistema de 

Gestión de la Norma ISO 9001: 2008 en los procedimientos internos del Puerto, así como el sello 

de excelencia EFQM 500 +, en el modelo de gestión. 

o En cuanto a la calidad en los procedimientos externos con otros agentes, favorecer la implantación 

de un sistema de calidad que asegure el respeto al medioambiente y certificación de estos 

servicios. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Resolución de 1 de diciembre de 2009, de 

la Presidencia de la Autoridad Portuaria de Castellón, por la que se publica la ordenanza para la zona 

lúdica del puerto de Castellón. 

o Se aplicarán las ordenanzas de civismo que deben cumplirse en un recinto configurado como 

parcialmente abierto al público. 

o Se regulan las normas de utilización pública del ámbito denominado zona lúdica (Muelle de Costa y 

Plaza del Mar) y administrativa y pesquera, del Puerto de Castellón, introduciéndose las 

particularidades propias de un recinto portuario, sirviendo como herramienta contra las actitudes 

negligentes, antisociales e irresponsables que puedan deteriorar el referido espacio, haciendo 

compatible la explotación portuaria y el disfrute común del mismo.  

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden del Real Decreto 876/2014, de 10 de Octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Costas para el desarrollo y ejecución de la Ley 

22/1988, de 28 de julio, de costas, y la Ley 2/2013, de 29 de mayo de protección y uso sostenible del 

litoral. 

o Se deben seguir todas las normas aquí descritas para la determinación, protección, utilización y policía 

del dominio público marítimo-terrestre y especialmente de la ribera del mar. 

o Se debe asegurar la integridad y adecuada conservación del Dominio Público Marítimo Terrestre, 

adoptando, en su caso, las medidas de protección y restauración necesarias. 

o Se debe garantizar el uso público del mar, de su ribera y del resto del dominio público marítimo-

terrestre, sin más excepciones que las derivadas de razones de interés público debidamente 

justificadas. 

o Las servidumbre legales, en las que existe una regulación de usos y actividades, son: La servidumbre 

de protección recaerá sobre una zona de 100 metros medida tierra adentro desde el límite interior de 

la ribera del mar que podrá ser ampliada hasta un máximo de otros 100 m. por la Administración 

General del Estado. 

La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de seis metros medidos tierra adentro a partir del 

límite interior de la ribera del mar. Esta zona deberá dejarse permanentemente expedita para el paso 

 6.- Capítulo 6. Normas de Integración Paisajística para la Unidad de Paisaje Urbano del Puerto de Castellón. 
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público peatonal y para los vehículos de vigilancia y salvamento, salvo en espacios sujetos a cualquier 

régimen de protección. 

La servidumbre de acceso público y gratuito al mar recaerá, sobre los terrenos colindantes o contiguos 

al dominio público marítimo-terrestre, en la longitud y anchura que demanden la naturaleza y finalidad 

del acceso. Para asegurar el uso público del dominio público marítimo-terrestre, los planes y normas 

de ordenación territorial y urbanística del litoral establecerán, salvo en espacios calificados como de 

especial protección, la previsión de suficientes accesos al mar y aparcamientos, fuera del dominio 

público marítimo-terrestre. A estos efectos, en las zonas urbanas y urbanizables, los de tráfico rodado 

deberán estar separados entre sí, como máximo, 500 metros, y los peatonales, 200 metros. Todos los 

accesos deberán estar señalizados y abiertos al uso público a su terminación. 

 

Artículo 6.3. Otras Normas de Integración Paisajística de aplicación para las acciones que se 

realicen en la Unidad de Paisaje.  

o En las nuevas instalaciones que se lleven a cabo al amparo del Plan de crecimiento del Puerto de 

Castellón se utilizarán las medidas de integración con el urbano en cuanto a accesos, tipología de las 

construcciones, alturas, volumetrías ya empleadas en el entorno. 

o En la zona parcialmente abierta al público (Muelle de Costa y Puerto Azahar) se hará cumplir la 

ordenanza prevista en cuanto al mantenimiento de los espacios que allí se encuentran. 

o Se adoptarán medidas de integración paisajística en la fachada del puerto comercial hacia la Playa del 

Pinar donde las construcciones propias el Puerto son muy visibles. 

o Para las acciones previstas en esta unidad se realizarán los mínimos cambios en la topografía original, 

atendiendo a criterios visuales, además de a la funcionalidad. 

o Las instalaciones previstas deben respetar las características tipológicas o soluciones estéticas propias 

de la zona. 

o Se limitará la altura máxima de los vallados o cerramientos a instalar en las construcciones, de modo 

que no supongan un impacto visual de gran escala y se puedan aplicar medidas correctoras que lo 

minimicen. Se efectuarán de manera que se evite la interrupción de vistas, integrando los espacios 

interiores con el entorno inmediato y que no supongan una barrera visual entre el urbano y las vistas 

al mar. 

o En las nuevas construcciones necesarias para los servicios tanto en el puerto comercial como el 

deportivo como en el pesquero, además de la volumetría y las alturas que deben ser compatibles con 

las ya existentes en el entorno, se regularán los materiales aplicables a los recubrimientos exteriores 

de las nuevas construcciones, en cuanto a textura, colores, matices y ornamentos exteriores; su 

aspecto no debe suponer un impacto visual al enfrentarse al aspecto de las soluciones tipológicas ya 

existentes. En cualquier caso se desecharán los colores estridentes o excesivamente contrastados.  

o Se deberá primar la rehabilitación de edificios antiguos en los entornos del Puerto Comercial y 

Pesquero, para nuevos usos frente a las nuevas construcciones. 

o En el entorno del puerto pesquero las soluciones estéticas deben recordar al uso tradicional de este 

espacio. 

o El aspecto exterior de las construcciones existentes en la Plaza del Mar debe ser compatible con el 

entorno y ambiente marinero. Se deberán regular los acabados de las fachadas, los materiales de los 

elementos de sombreado (toldos y pérgolas)y los elementos publicitarios. 

o En los proyectos de zonas verdes se deben procurar espacios abiertos procurando que no obstaculice la 

percepción del entorno. Se procurará en estos entornos que se identifique al lugar en cuanto a las 

construciones necesarias, materiales, elementos de mobiliario, esculturas u otros ornamentos no 

vegetales empleados. Por otra parte, en cuanto a la elección de especies vegetales se potenciará el uso 

de las que sean autóctonas o adaptadas, con bajo consumo de recursos y resistentes a los vientos 

salinos. En este sentido se realizará un estudio de las ya empleadas en la plaza del Mar y en el jardín 

tras el edificio Moruno situados en primera linea frente a los vientos salinos, para concluir cuales son 

las mejor adaptadas y asegurar su viabilidad.  

o En todos los espacios se utilizarán farolas y otros elementos urbanos compatibles visualmente con los 

anteriores criterios. 

o Se establecerán medidas de control respecto a  la instalación de elementos publicitarios de excesivo 

impacto visual, evitando el protagonismo escénico de los mismos. 

o El diseño de las conducciones de infraestructuras, electricidad, agua, teléfono, residuales, etc. deberá 

ser enterrado en toda su extensión. 

o No se permitirán vertidos incontrolados en esta área. 

 

Artículo 6.4. Normas de Integración Paisajística relativas a la Ordenación Pormenorizada.  

o En los nuevos desarrollos de edificación se evitará la formación de pantallas de edificación continuas 

que impidan la percepción de la lámina de agua. Se procurará que la interrelación entre vacíos de 

edificación y llenos se combine con canales de agua que doten al espacio de una verdadera simbiosis 

entre mar y tierra, como recurso singular de este paisaje, integrando en su diseño paseos y carriles 

bici que aseguren la continuidad de la vía verde del litoral. 

o Se preservarán los pasillos sin edificación existentes perpendiculares a la lámina de agua, y en las 

adaptaciones del frente edificado se procurará la apertura de nuevos pasillos que permitan la 

interrelación entre el mar y el núcleo residencial. 

o De ser necesaria la realización de nuevos vallados y a fin de preservar su durabilidad, éstos se llevarán 

a cabo con diseños y materiales de alta calidad, garantizando la mejor percepción de los recursos 

paisajísticos y que permitan la integración con vegetación. 

o El cromatismo de las edificaciones estará basado en tonos claros, adecuados al paisaje marítimo. Los 

elementos de sombra de tipo textil o similar serán de colores claros, móviles y desmontables.  

o Respecto del Área Visualmente Sensible definida en los planos de Infraestructura Verde Pormenorizada 

denominada AVS2B-1, con el objeto de preservar las visuales hacia el mar, el área permanecerá libre 
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de edificación, restringiendo la altura de los elementos del mobiliario urbano, así como los paramentos 

que conforman las terrazas de los establecimientos, los cuales deberán garantizar su permeabilidad 

visual. 
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SECCIÓN I. NORMAS PARA TODA LA UNIDAD DE PAISAJE 

 

Artículo 7.1. Legislación y Normas de aplicación 

La legislación y normas de aplicación en esta Unidad de Paisaje catalogada se resumen en: 

o DECRETO 201/2015, de 29 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de acción territorial 

sobre prevención del riesgo de inundación en la Comunitat Valenciana (PATRICOVA) 

o Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva Hábitats). 

o Decreto 65/2006 de 12 de mayo, del Conseller, por el que se desarrolla el régimen de protección de las 

cuevas y se aprueba el Catálogo de Cuevas de la Comunitat Valenciana. 

o Normas dictadas por la Comunidad de Regantes del Pantano de María Cristina 

o Normas dictadas por la Comunidad de Regantes de Castellón (Sindicato de Riegos de castellón) 

o Ley 4/1998 de 11 de junio de Patrimonio Cultural Valenciano  

o Ley 14/2003, de 10 de abril de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 

o Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat 

Valenciana. 

 

Artículo 7.2. Normas de Integración Paisajística Propuestas que se desprenden de la legislación 

aplicable. 

 Normas de integración paisajística que se desprenden del DECRETO 201/2015, de 29 de octubre, del 

Consell, por el que se aprueba el Plan de acción territorial sobre prevención del riesgo de inundación en 

la Comunitat Valenciana (PATRICOVA) 

o La aprobación de la Estrategia territorial de la Comunitat Valenciana (Decreto 1/2011, del Consell), 

incorpora a la planificación urbanística el sistema territorial denominado «Infraestructura verde», el 

cual juega un papel muy importante como mecanismo natural de gestión de los riesgos de inundación 

en la Comunitat Valenciana, tanto en el ámbito rural como el urbano.  

o Las áreas con Riesgo de Inundación presentes en esta unidad de Paisaje se deben incorporar a la 

Infraestructura Verde. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de 

mayo de 1992, relativa a la conservación de hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 

(Directiva Hábitats). 

 

o El mantenimiento de la biodiversidad como recurso paisajístico puede recurrir, en muchos casos, del 

mantenimiento y del estímulo de actividades humanas, por lo que cualquier acción que se realice en la 

unidad debe proponer medidas para la no afección a los hábitats presentes y el mantenimiento de la 

biodiversidad. 

o Para los espacios que pertenezcan a la Red Natura 2000, compuesta por los espacios que alberguen 

tipos de hábitats naturales que figuran en el Anexo I y de hábitats de especies que figuran en el Anexo 

II, se deberá garantizar el mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de 

conservación favorable, de los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de que se 

trate en su área de distribución natural. En principio los hábitats localizados en la unidad en la parte 

sur este de la misma, (casi en el límite con Almazora) y que pertenecen a la alianza Brachypodion 

phoenicoidis, corresponden a hábitats bien representados en la Red Natura 2000 y que no tienen 

afecciones signitivas en el territorio. En todo caso, se cumplirá toda la Normativa vigente referente a 

los mismos. En cuanto al Plan de Recuperación del Murcielago Mediano de la herradura y del 

Murciélago Ratonero Patudo se cumplirá todo los previsto al ser área de refugio el Molí de la Font. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden del Decreto 65/2006 de 12 de mayo, del 

Conseller, por el que se desarrolla el régimen de protección de las cuevas y se aprueba el Catálogo de 

Cuevas de la Comunitat Valenciana. 

o El objeto de la Norma es el desarrollo del régimen de protección de las cuevas para la conservación y 

protección de los hábitats cavernarios que en ellas se encuentran y del medioambiente subterráneo. 

Siguiendo el Artículo 9.1.a) el perímetro general de protección (con actividades no permitidas) 

equivaldrá a una hectarea de superficie que es el equivalente a un círculo de radio 56,4 m. centrado en 

cada una de las bocas de la cavidad. 

o En cuanto al Molí La Font, los terrenos que hay alrededor del refugio están vallados por el 

Ayuntamiento de Castellón y existen carteles en buen estado que prohíben la entrada al recinto. La 

barrera natural que representa el mismo caudal de agua debe mantener las condiciones adecuadas de 

aislamiento del refugio en cuanto a molestias de personas, sobre todo en la época de reproducción de 

los murciélagos. También deberían tenerse en cuenta las transformaciones que pudieran afectar los 

terrenos por debajo de los que transcurre el corredor ya que los techos son muy superficiales en 

algunos puntos y pueden provocarse derrumbes en los mismos.  

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de las Normas dictadas por la Comunidad de 

Regantes del Pantano de María Cristina y de las Normas dictadas por la Comunidad de Regantes de 

Castellón (Sindicato de Riegos de Castellón). 

o Seguimiento de las normas en concreto en la conservación de los elementos de Riego. Preservación 

sobre todo de la Red de acequias del municipio como patrimonio hidraúlico histórico (incluyendo 

 7.- Capítulo 7. Normas de Integración Paisajística para la Unidad de Paisaje Cultivos de la Plana. 
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acequias, azudes, partidores, casetas de  compuertas, etc) y de los molinos hidraúlicos (Primer Molí, 

Segon Molí y otros como el Molí Casalduch ligado al cultivo del arroz) como patrimonio preindustrial. 

o A nivel de conservación cualquier intervención que se realice en la unidad propondrá medidas 

correctoras centradas en la no afección y conservación de este patrimonio. Se realizarán cuantos 

estudios, prospecciones sondeos, etc estime la Consellería competente, a cargo del promotor de las 

acciones, para garantizar la no afección al patrimonio. 

o Se priorizarán las acciones de conservación y mejora.  

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Ley 4/1998 de 11 de junio de Patrimonio 

Cultural Valenciano y de la Ley 14/2003, de 10 de abril de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 

o Las acciones irán encaminadas a la preservación del patrimonio arqueológico y etnológico de la Unidad 

como Recursos Culturales de la misma con acciones encaminadas a la identificación, conservación y 

mejora de los hallazgos: 

En esta unidad se concentran la mayoría de yacimientos arqueológicos y bienes de etnología 

inventariados, muchos relacionados con el caracter agrícola de la unidad (alquerías, almacenes, etc). 

También se concentran en la unidad multitud de vías y caminos históricos, que, además de Recursos 

Culturales en si mismos, posibilitan el acceso a otros Recursos Paisajísticos de esta unidad y de otras 

adyacentes. 

En cuanto a yacimientos arqueológicos y bienes de etnología a nivel de conservación cualquier 

intervención que se realice en la unidad propondrá medidas correctoras centradas en la no afección y 

conservación de este patrimonio. Se realizarán cuantos estudios, prospecciones sondeos, etc estime la 

Consellería competente, a cargo del promotor de las acciones, para garantizar la no afección al 

patrimonio. 

El Plan General debe prever la calificación de Suelo No Urbanizable de Protección Arqueológica o 

Patrimonial para garantizar la no afección directa a yacimientos arqueológicos y Bienes culturales 

catalogados dentro de esta unidad (que pertenece, en su mayoría, a la calificación de Suelo No 

Urbanizable Común). 

En cuanto a vías y caminos históricos (red viaria histórica) se priorizarán acciones de conservación y 

mejora. A este nivel en las Ordenanzas municipales se propondrá una superficie de vigilancia de 5 m. a 

ambos lados de cada vía principal (como la Vía Augusta o Camí Caminás) y de 2 metros para el resto 

de caminos, estableciéndose una normativa en cuanto a usos permitidos. Se priorizarán frente al resto 

de acciones, la delimitación de su trazado original y su señalización como vía histórica. En los dos 

citados, además, por su importancia, se garantizará la no afección visual en todo el recorrido ya que 

son ruta escénica proponiendo que se integren en la zonificación de Suelo No Urbanizable Común en la 

categoría que garantice este propósito. 

Los proyectos ubicados en estas áreas, con grado cero de afección palentológica, quedarán exentos de 

la realización de la consulta previa a la presentación de sus correspondientes Estudios de Impacto 

Ambiental. No obstante, en el documento de Impacto Ambiental deberá indicarse esta situación, y 

deberán incluirse sendas planimetrías, a escala general y de detalle, en las que quede reflejada la 

ubicación exacta del proyecto constructivo o actividad solicitada, que deberá localizarse íntegramente 

en las zonas de grado cero de afección paleontológica. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la 

Generalitat, de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat Valenciana y su desarrollo. 

o Es de aplicación el Artículo 4 sobre protección genérica para el conjunto de arbolado del entorno del 

Moli La Font y en el entorno de la ermita de Sant Roc, que cumpla con los requisitos que allí se 

expresan y el Artículo 6 sobre protección expresa por los Ayuntamientos. 

o Las acciones irán encaminadas a la declaración del conjunto como árboles monumentales de interés 

local con la consiguiente propuesta y adopción de medidas para su protección y conservación. 

 

Artículo 7.3. Otras Normas de Integración Paisajística de aplicación para las acciones que se 

realicen en la Unidad de Paisaje.  

o Los marcos de plantación en el municipio varían entre especies de naranjos que suelen estar entre 4 x 

5 o 5 x 5 y las mandarinas que suelen estar más densos siguiendo marcos de 4 x 5 (Clementina) o de 

3 x 3 (Satsuma). Se procurará, en la medida de los posible, seguir estas disposiciones ya establecidas, 

intentando conseguir siempre por parte de los productores el máximo de productividad. 

o Se seguirá en todo caso el Código de Buenas Prácticas Agrarias y se cumplirá todo lo establecido en la 

legislación, referente al Plan de actuación en las zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por 

nitratos procedentes de fuentes agrarias.  

o Como norma general, se garantizará la no implantación de asentamientos y la continuidad de la 

morfología parcelaria actualmente existente. 

o En cuanto a los recursos culturales presentes en la unidad, el propio modelo de ocupación humana y de 

explotación económica tradicional (agricultura de regadío, marjalería...) nos indica la existencia de un 

rico patrimonio etnológico en forma sobre todo de patrimonio hidraúlico, en mucha ocasiones sin unas 

acciones reales de mantenimiento que redundan negativamente en el paisaje actual. Se priorizarán las 

acciones de conservación y mantenimiento. Todas las acciones que afecten al patrimonio seguirán las 

normas indicadas en cada caso particular por la Consellería de Educación, Investigación, Cultura y 

Deporte. 

o Se conservarán en su trazado y anchura legal las vías pecuarias que discurren por la unidad (todas las 

del término municipal), siendo prioritarias las acciones de conservación y mejora.  

o Toda actuación que se ejecute en Suelo No Urbanizable requerirá de prospección arqueológica previa a 

su aprobación en la Comisión Territorial de Urbanismo. Los bienes que se identifiquen a raiz de estos 

estudios y que se incorporen al Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del municipio serán 

considerados como Recursos Culturales de la Unidad aumentándose, así, el valor de la misma. 
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o Dentro de esta Unidad de Paisaje para las áreas que se definan como Suelo No Urbanizable de 

Protección se seguirán las normas dictadas por la legislación vigente para cuantas acciones se hayan 

de desarrollar en este tipo de suelo.  

o Para los sectores de suelo urbanizable que están previstos en esta unidad de paisaje los estudios de 

integración paisajística garantizarán la no afección a los recursos incluidos en la unidad, y definidos en 

este documento, y se definirán normas para las situaciones de borde con el suelo agrícola, proponiendo 

las zonas verdes de los sectores en el espacio exterior y hacer así una transción naturalizada. 

o Se definirán las normas para las posibles actuaciones en las situaciones de borde con espacios 

naturales protegidos (Desert de las Palmas en el enclave del Paraje Natural Municipal de la Magdalena 

y también para el Paraje del Molí la Font en aras a los especiales valores ambientales que allí se 

encuentran). 

o En cuanto al conflicto que pueden representar la presencia de instalaciones (ganaderas, canteras, 

vertederos de residuos inertes, actividades industriales, etc) en suelo No Urbanizable, previa resolución 

de expediente de Declaración de Interés Comunitario, se cumplirá todo lo especificado en las Normas 

Urbanísticas referentes a Suelo No Urbanizable Común, en concreto la distancias mínimas de las 

instalaciones a suelo urbano o a los suelos urbanizables residenciales y la edificabilidad permitida, 

también la separación a linderos y a eje de caminos que allí se especifique. La zonificación de Suelo No 

Urbanizable Común seguirá, además de otras cuestiones, criterios paisajísticos, de forma que estén 

establecidos los posibles aprovechamientos en cada tipo de suelo sin afección a los recursos 

paisajísticos ni a las áreas de valor. 

o Las instalaciones ubicadas en esta Unidad deberán integrarse visualmente en el medio, mediante 

tipologías constructivas compatibles con el entorno tradicional de la zona. La separación en linderos 

mediante implantación de apantallamientos vegetales perimetrales será posible siempre que no impida 

la visibilidad de los recursos paisajísticos. 

o Las edificaciones en suelo agrícola deberán ser acordes con su carácter aislado, armonizando con el 

ambiente rural y su entorno natural, conforme a las reglas que el planeamiento aplicable determine 

para integrar las nuevas construcciones en las tipologías tradicionales de la zona o más adecuadas a su 

carácter.. 

o Las viviendas unifamiliares que las necesiten, por no estar conectadas a la red general de 

saneamiento, dispondrán de fosas sépticas convenientemente impermeabilizadas.  

o No se permitirán vertidos incontrolados en esta área. 

 

Artículo 7.4. Normas de Integración Paisajística relativas a la Ordenación Pormenorizada.  

Se distinguen dos niveles diferenciados por el arraigo del carácter agrícola del entorno en el que se hallen: 

o Ámbitos de transición en zonas periurbanas entre suelos semiconsolidados y suelos agrícolas. 

Constituyen zonas de borde que tienden a ver limitado su carácter agrícola. 

o Áreas en las que la vocación del suelo es la conservación del carácter agrícola. 

Para toda la unidad se definen tanto los recursos paisajísticos que dan valor a la unidad como los conflictos 

existentes que la perturban, que fundamentalmente se sustancian en el abandono de los cultivos en los 

ámbitos próximos a suelos semiconsolidados o que han sufrido las expectativas de futuros desarrollos. 

 

1.- Recursos Paisajísticos 

o Los recursos paisajísticos de esta unidad son la conservación de los cultivos tradicionales de cítricos, la 

red de caminos históricos, el sistema de espacios abiertos, los corredores naturales formados por ríos y 

barrancos y la red de acequias y canales que conforman la infraestructura hidráulica histórica. 

 

2.- Normas de carácter general 

o Las construcciones y actividades legalmente implantadas quedarán sujetas a las condiciones 

establecidas en el acto administrativo por el que fue concedida la atribución para su uso y 

aprovechamiento, o la licencia de obras. Se facilitará la rehabilitación de las masías tradicionales frente 

a las nuevas construcciones. Las actuaciones de conservación, mantenimiento, ampliaciones, o 

cambios de uso, tendrán en cuenta las condiciones para hacer efectiva su integración en el paisaje. 

o Las nuevas construcciones respetarán las formas tradicionales del entorno evitando conurbanizaciones.  

o Las nuevas actuaciones deberán primar la conservación y mantenimiento de los recursos paisajísticos y 

la minoración de los conflictos, respetando la continuidad de la infraestructura verde. En los espacios 

frontera entre la nueva actividad o construcción y el entorno se perseguirá una transición que permita 

un cambio paulatino mediante el empleo de nuevas plantaciones de cítricos o zonas de arbolado 

naturalizado que los rodeen, la inclusión de caminos blandos e iluminación de luminarias bajas y con 

pantalla protectora de baja intensidad que permita una transición ordenada entre las distintas zonas. 

o Los vallados, cuando se dispongan, se regularán de conformidad con lo señalado con carácter general. 

Se dispondrán a una distancia mínima de 2 m a partir de la anchura legal de las vías pecuarias y lindes 

de caminos históricos y acequias, y 3 m del linde de barrancos y canales principales de riego. 

o Sobre elementos que formen parte de un recurso paisajístico, las zonas de transición entre el vallado y 

el dominio público permanecerán en titularidad privada, computando a los efectos de la parcela 

adscrita. Sobre este ámbito la memoria del proyecto en la adopción de medidas de integración 

paisajística contemplará actuaciones de limpieza y mantenimiento, así como plantación arbustiva, que 

podrá ser arbórea si no dificulta la percepción de los recursos paisajísticos, tratamientos blandos del 

firme con objeto de conferir un carácter ciclopeatonal, mobiliario urbano y señalización adecuados al 

entorno, con la finalidad de ponerlo en valor. 

 

3.- Normas para las áreas de conservación del carácter agrícola 

Instalaciones y construcciones vinculadas a la actividad agrícola. 



CATÁLOGO DE PROTECCIONES. SECCION III. PAISAJE                                                                                                                                                                                                                                                                                        MEMORIA 
 

                                                                                                                                                       Página    44 
 

o Las edificaciones en suelo agrícola deberán ser acordes con su carácter aislado, armonizando con el 

ambiente rural y su entorno natural. Se perseguirá la integración de las nuevas construcciones en las 

tipologías tradicionales de la zona del modo más adecuado a su carácter. 

o Los invernaderos que necesiten de cálculo de estructuras y/o cimentación de columnas o bien que no 

sean del tipo y características descritos en las NNUU del Plan General Estructural (quedan excluidas las 

casetas de aperos, los invernaderos tipo "túnel" de hasta 1,5 m. de altura y las instalaciones auxiliares 

como casetas para contadores, cabezales de riego, etc.), tendrán las siguientes medidas de 

integración: 

o Su situación en la parcela será tal que, sin limitar su funcionalidad, sea la menos visible desde 

caminos y carreteras y no dificulte desde ellos la percepción de otros recursos paisajísticos.  

o Se elegirán las soluciones menos opacas, en función de las necesidades del cultivo. Se 

considera una buena práctica la integración asemejándose a lo que se cultiva en su interior  

o Dentro de las necesidades del cultivo se elegirá aquella solución que menos volumen y altura 

considere. 

o Los almacenes tanto de materias primas, como de guarda, manipulación y/o encajetado o envasado de 

frutas, de guarda de maquinaria agrícola, etc, tendrán las siguientes medidas de integración: 

o Se preferirán las soluciones funcionales, sin ornamentos ni efectos estéticos, de planta 

cuadrada o rectangular y cubierta a dos aguas de materiales tradicionales y colores terrosos. 

Se podrá admitir otras soluciones siempre que se garantice su integración paisajística. 

o Se evitará la publicidad asociada a las fachadas. No se admitirá publicidad sobre el techado. 

o La solución de acceso viario para carga y descarga se integrará con vegetación a sus bordes, si estos 

no estuvieren conformados por el propio cultivo que permita en cualquier caso una incorporación 

segura a la via. Los espacios internos de estacionamiento se resolverán con arbolado y 

preferentemente con firme blando y poroso. 

 

4.-Tratamiento de las Áreas Visualmente Sensibles 

o AVS4-1. Se preservará la vegetación arbolada asociada al curso de la acequia Mayor, tanto en el tramo 

que todavía es funcional en la actualidad como en el tramo entre el Molí Casalduch y la ronda de 

Circunvalación. La futura ejecución de la vía verde comportará habilitar un paso peatonal de 

dimensiones generosas en la dirección de la senda transitable junto a la acequia, garantizando un paso 

directo para peatones y ciclistas. En el tramo previo a cruces se deberán ejecutar las actuaciones de 

calmado de tráfico necesarias para garantizar la seguridad en su tránsito. 

 

SECCIÓN II. NORMAS PARA LA SUBUNIDAD 4.A. BOVALAR- MAGDALENA (CORRESPONDE CON LA 

ZONA DE ORDENACIÓN ZRP- NA- MU4) 

 

Se deberá justificar, previa evaluación de su impacto ambiental y estudio de su integración en el paisaje, si así 

lo requiere su normativa sectorial de aplicación, la no generación de impactos significativos en el medio 

ambiente o que su interés público o social prevalece o resulta compatible con los valores ambientales, 

culturales y paisajísticos que podrían resultar afectados. 

No se admitirán otras construcciones o instalaciones que las estrictamente necesarias para los usos permitidos 

en esta Zona, con las medidas correctoras de su impacto ambiental, cultural y paisajístico que se establezcan 

en los citados estudios y las siguientes limitaciones para cualquier uso: 

 Los tendidos de instalaciones aéreos se deberán señalizar con estructuras visibles por aves de gran 

tamaño (salvapájaros) para evitar colisiones y electrocución. 

 Se prohíbe con carácter general, salvo autorización expresa: 

o La tala de árboles no autorizada por Generalitat y Ayuntamiento. 

o Actividades que supongan niveles sonoros de emisión superiores a los establecidos para zonas 

residenciales, salvo cuando resulten estrictamente necesarios para los usos aprobados 

compatibles en este ámbito. 

 Se tendrá en cuenta la normativa establecida en las diferentes secciones del Catálogo de Protecciones.  

 

SECCIÓN III. NORMAS PARA LA SUBUNIDAD 4.B. BENADRESA OESTE (CORRESPONDE CON LA ZONA 

DE ORDENACIÓN ZRP- AG3) 

 

La altura máxima se establece en 1 planta para edificación cerrada y techada para edificaciones, 

construcciones e instalaciones vinculadas a actividades agrícolas, así como para las construcciones destinadas 

a la producción de plantas ornamentales o frutales, del tipo vivero.  

Se permiten las construcciones e instalaciones vinculadas al uso forestal, siempre que justifiquen su necesario 

emplazamiento en la subzona con fines de mantenimiento y conservación o frente a plagas y enfermedades de 

la Zona Protegida Natural de Interés Municipal Montes (ZRP- NA- MU 1), atendiendo a la proximidad entre 

ambas subzonas. 

 

Vivienda aislada y familiar: 

Se permite la vivienda aislada y familiar con las siguientes condiciones:  

 En la rasante parcelas de perímetro ininterrumpido que abarquen una superficie mínima de 20.000 m2.  

 La superficie ocupada por la edificación destinada a vivienda no excederá de 1% de la superficie de la 

finca rústica.  
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 Se permiten servicios complementarios de la vivienda familiar, sin obra de fábrica sobre la rasante 

natural, cuya superficie no exceda del 1% de la superficie de la finca rústica donde se realice. 

 

Actividades extractivas: 

 En cuanto a los recursos geológicos no están permitidas las actividades extractivas de estos recursos, a 

excepción de las denominadas graveras, teniendo en cuenta los cauces existentes en la zona. 

 Si procede, se admitirá la realización de construcciones e instalaciones destinadas a la transformación 

de la materia prima obtenida de la explotación que convenga territorialmente emplazar cerca de su 

origen natural, siempre y cuando se justifique, mediante estudio de alternativas que su emplazamiento 

es el más integrado paisajísticamente. Se admitirán, en todo caso, las relacionadas con las actividades 

extractivas permitidas dentro de la subzona. 

 Por otra parte, atendiendo a la proximidad de esta zona con la ZRP-NA-MU-1, si procede, se admitirá la 

realización de construcciones e instalaciones destinadas a la transformación de la materia prima 

obtenida de las explotaciones permitidas en la zona ZRP-NA-MU-1, que convenga territorialmente 

emplazar cerca de su origen natural, siempre y cuando no se puedan o no convenga emplazar en la 

misma subzona donde se obtiene la materia prima. 

 Se debe justificar mediante estudio de alternativas, que su emplazamiento es el más integrado 

paisajísticamente.  

 Para la justificación del emplazamiento de este tipo de construcciones se seguirá lo indicado para las 

explotaciones situadas en la subzona ZRP- NA- MU- 1, esto es, se debe realizar un análisis de 

secciones visuales incorporado al estudio de alternativas que permita definir el impacto causado por la 

alternativa finalmente elegida y establecer medidas correctoras al mismo. 

 Además, para este tipo de instalaciones se fijan las siguientes condiciones particulares: 

o Estas instalaciones deberán estar emplazadas a una distancia no mayor de 500 m del origen de la 

materia prima y no menor de 1000 m de uso residencial.  

o No se permitirá el uso residencial a una distancia de 1000 m medidos desde el borde externo de la 

instalación construida. No se permitirá, igualmente, la construcción de las instalaciones 

anteriormente referidas a menos de 1000 m de núcleo de población. 

 

Generación de Energía Renovable: 

 Únicamente está permitido como uso principal la generación de energía hidráulica atendiendo a la 

proximidad de la zona con la Rambla de la Viuda. 

 La obtención de energía solar como uso principal, se permite para la subzona, con las siguientes 

condiciones: 

o Su aprovechamiento debe venir determinado, o repercutirá necesariamente, en las necesidades de 

los otros usos permitidos en la subzona. 

o Las parcelas abarcarán un perímetro ininterrumpido de superficie mínima 20.000 m2. 

o Se deberá justificar expresamente por medio de Estudio de Integración Paisajística que 

incorpore análisis de secciones visuales desde las principales carreteras y puntos de 

observación y principales accesos a la explotación, la integración paisajística en el entorno. 

 

Actividades industriales y productivas de necesario emplazamiento en el medio rural:  

 Únicamente se admiten actividades de transformación y comercialización de productos del sector 

primario que teniendo en cuenta su especial naturaleza y características precisen emplazarse cerca de 

las parcelas de origen de la materia prima (como bodegas, almazaras y actividades artesanales para 

transformación de materias primas del sector primario) que cumplan lo establecido en las condiciones 

generales y queden vinculadas a parcelas de una superficie mínima de 20.000 m2 

 

Actividades terciarias o de servicios: 

 Se admiten establecimientos de alojamiento turístico y restauración con las condiciones establecidas en 

el Artículo 197.f.1º de la LOTUP y para los que se disponen las siguientes condiciones adicionales:  

o Se establece, una altura máxima de 2 plantas para edificación cerrada y techada. 

o Se establece una ocupación máxima de la parcela del 30% debiéndose mantener el resto de la 

parcela libre de edificación o construcción y manteniéndose el uso agrario o forestal con sus 

características naturales propias.  

 En cuanto a las actividades relacionadas en el punto 4º del Artículo 197.f) de la LOTUP, únicamente se 

admiten las actividades del tipo cultural y docente definidas como de tipo B. También se admiten los 

centros científicos orientados a la mejora vegetal y/o animal siempre que estos últimos estén 

orientados a la mejora de razas ganaderas y tal y como están definidos dentro del Capítulo IV de este 

Título. No se admiten el resto de actividades relacionadas en el grupo. 

 Se permite, como excepción, el tratamiento de residuos vegetales dentro de las actividades 

relacionadas en el 197.f.5º de la LOTUP, no permitiéndose las demás relacionadas en este punto. 

 Se permiten obras, infraestructuras e instalaciones propias de las redes de suministros, transportes y 

comunicaciones, de necesario emplazamiento en suelo no urbanizable con las condiciones establecidas 

en el Artículo 197.f.6º de la LOTUP que preferentemente serán subterráneas y seguirán líneas de 

caminos ya existentes, o trazados de otras infraestructuras. 

 La construcción de las instalaciones propias de la modernización de las explotaciones, incluyendo las 

propias de regadíos y tratamientos contra plagas y enfermedades para utilizar las mejores técnicas 

disponibles no tendrán restricciones en esta clase de suelo salvo las mínimas que establezca la 

legislación sectorial. 
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SECCIÓN IV. NORMAS PARA LA SUBUNIDAD 4.C. EXTERIOR RONDA ENTRE VÍAS (CORRESPONDE 

CON LA ZONA DE ORDENACIÓN ZRC- AG1) 

 

Construcciones agropecuarias: 

 En cuanto a las edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas al uso ganadero de tipo 

intensivo quedan permitidas las sometidas a Licencia Ambiental (LA) según el Anexo II de la Ley 

6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en 

la Comunitat Valenciana, así como las sujetas al régimen Declaración Responsable Ambiental (DRA) o 

Comunicación de Actividades Inocuas (CAI), para toda la subzona de ordenación, exceptuando la zona 

situada al sur de la CS- 22 donde solo se admitirán instalaciones de tipo ganadero para actividades 

sujetas al régimen de DRA o bien al de CAI.  

 Están prohibidas las sometidas a Autorización Ambiental Integrada (AAI) según el Anexo I de la misma 

norma de referencia. 

 

Vivienda aislada y familiar: 

Se permite la vivienda aislada y familiar, estableciéndose para la zona comprendida entre la CS- 22 y el 

término municipal de Almazora las siguientes condiciones particulares: 

a) En cuanto a las condiciones de excepcionalidad para este uso se deben cumplir las mismas establecidas 

para las zonas ZRP- AG. 

b) Además de lo anterior, en la franja identificada, se permite la vivienda aislada y familiar con los siguientes 

parámetros: 

 La parcela mínima se fija en 20.000 m2. 

 La superficie ocupada por la edificación destinada a vivienda no excederá de 1,5 % de la 

superficie de la finca rústica.  

 Se permiten servicios complementarios de la vivienda familiar sin obra de fábrica sobre 

rasante natural, cuya superficie no exceda del 1% de la superficie de la finca rústica donde 

se realice. 

 

Actividades extractivas: 

 En cuanto a los recursos geológicos no están permitidas las actividades extractivas de estos recursos, a 

excepción de las denominadas graveras, teniendo en cuenta los cauces existentes en la zona. 

 Si procede, se admitirá la realización de construcciones e instalaciones destinadas a la transformación 

de la materia prima obtenida de la explotación que convenga territorialmente emplazar cerca de su 

origen natural, siempre y cuando se justifique, mediante estudio de alternativas que su emplazamiento 

es el más integrado paisajísticamente. Únicamente se admitirán las relacionadas con las actividades 

extractivas permitidas dentro de la subzona. 

 

Explotaciones de generación de energía procedente de fuentes renovables: 

 Las instalaciones de energía renovable, como uso principal, no podrán superar, para cada tipo de 

fuente, el 10% de toda la zona rural agropecuaria 1 (ZRC-AG-1). 

 

Actividades terciarias o de servicios: 

 Quedan permitidas las actividades terciarias o de servicios (salvo lo establecido en los siguientes 

puntos) en el ámbito de la ZRC-AG-1, siempre que se cumplan las condiciones establecidas para todos 

los usos en las NNUU. 

 En cuanto a los centros recreativos, deportivos, de ocio, así como instalaciones de empresas dedicadas 

al turismo activo y de aventura, se permiten con las siguientes condiciones particulares relativas a 

instalaciones deportivas, centros deportivos y actividades relacionadas con el motor u otras que 

puedan resultar molestas a la población: 

o Quedan prohibidas aquellas instalaciones deportivas que requieran paramentos verticales que 

excedan la altura permitida en las condiciones generales que, para todos los usos, se 

establecen en estas NNUU. 

o En cuanto al tipo de centros deportivos únicamente están admitidos los definidos como del tipo 

B, C, D y E, con las condiciones generales relacionadas para este tipo de construcciones, 

estando admitidas el resto de actividades recreativas y de ocio, así como instalaciones de 

empresas dedicadas al turismo activo y de aventura incluidas en el grupo relacionado en el 

artículo 197 f.2º de la LOTUP. 

o Para los deportes relacionados con el motor u otro tipo de actividades que puedan resultar 

molestas a la población se garantizará que el emplazamiento cumpla una distancia mínima de 

1.000 m. a zonas ZUR o ZND de tipo residencial. 

 

SECCIÓN V. NORMAS PARA LA SUBUNIDAD 4.D. EXTERIOR RONDA OESTE (CORRESPONDE CON LA 

ZONA DE ORDENACIÓN ZRC- AG1) 

 

Construcciones agropecuarias: 

 En cuanto a las edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas al uso ganadero de tipo 

intensivo quedan permitidas las sometidas a Licencia Ambiental (LA) según el Anexo II de la Ley 

6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en 

la Comunitat Valenciana, así como las sujetas al régimen Declaración Responsable Ambiental (DRA) o 

Comunicación de Actividades Inocuas (CAI), para toda la subzona de ordenación, exceptuando la zona 

situada al sur de la CS- 22 donde solo se admitirán instalaciones de tipo ganadero para actividades 

sujetas al régimen de DRA o bien al de CAI.  
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 Están prohibidas las sometidas a Autorización Ambiental Integrada (AAI) según el Anexo I de la misma 

norma de referencia. 

 

Vivienda aislada y familiar: 

Se permite la vivienda aislada y familiar, estableciéndose para la zona comprendida entre la CS- 22 y el 

término municipal de Almazora las siguientes condiciones particulares: 

a) En cuanto a las condiciones de excepcionalidad para este uso se deben cumplir las mismas establecidas 

para las zonas ZRP- AG. 

b) Además de lo anterior, en la franja identificada, se permite la vivienda aislada y familiar con los siguientes 

parámetros: 

 La parcela mínima se fija en 20.000 m2. 

 La superficie ocupada por la edificación destinada a vivienda no excederá de 1,5 % de la 

superficie de la finca rústica.  

 Se permiten servicios complementarios de la vivienda familiar sin obra de fábrica sobre 

rasante natural, cuya superficie no exceda del 1% de la superficie de la finca rústica donde 

se realice. 

 

Actividades extractivas: 

 En cuanto a los recursos geológicos no están permitidas las actividades extractivas de estos recursos, a 

excepción de las denominadas graveras, teniendo en cuenta los cauces existentes en la zona. 

 Si procede, se admitirá la realización de construcciones e instalaciones destinadas a la transformación 

de la materia prima obtenida de la explotación que convenga territorialmente emplazar cerca de su 

origen natural, siempre y cuando se justifique, mediante estudio de alternativas que su emplazamiento 

es el más integrado paisajísticamente. Únicamente se admitirán las relacionadas con las actividades 

extractivas permitidas dentro de la subzona. 

 

Explotaciones de generación de energía procedente de fuentes renovables: 

 Las instalaciones de energía renovable, como uso principal, no podrán superar, para cada tipo de 

fuente, el 10% de toda la zona rural agropecuaria 1 (ZRC-AG-1). 

 

Actividades terciarias o de servicios: 

 Quedan permitidas las actividades terciarias o de servicios (salvo lo establecido en los siguientes 

puntos) en el ámbito de la ZRC-AG-1, siempre que se cumplan las condiciones establecidas para todos 

los usos en las NNUU. 

 En cuanto a los centros recreativos, deportivos, de ocio, así como instalaciones de empresas dedicadas 

al turismo activo y de aventura, se permiten con las siguientes condiciones particulares relativas a 

instalaciones deportivas, centros deportivos y actividades relacionadas con el motor u otras que 

puedan resultar molestas a la población: 

o Quedan prohibidas aquellas instalaciones deportivas que requieran paramentos verticales 

que excedan la altura permitida en las condiciones generales que, para todos los usos, se 

establecen en estas NNUU. 

o En cuanto al tipo de centros deportivos únicamente están admitidos los definidos como del 

tipo B, C, D y E, con las condiciones generales relacionadas para este tipo de construcciones, 

estando admitidas el resto de actividades recreativas y de ocio, así como instalaciones de 

empresas dedicadas al turismo activo y de aventura incluidas en el grupo relacionado en el 

artículo 197 f.2º de la LOTUP. 

o Para los deportes relacionados con el motor u otro tipo de actividades que puedan resultar 

molestas a la población se garantizará que el emplazamiento cumpla una distancia mínima 

de 1.000 m. a zonas ZUR o ZND de tipo residencial. 

 

SECCIÓN VI. NORMAS PARA LA SUBUNIDAD 4.E RAMELL- RIU SEC (CORRESPONDE CON LA ZONA 

DE ORDENACIÓN ZRP- AG2) 

 

Para todas las construcciones, instalaciones y actividades que se pretendan implantar en la subzona se incluye 

la siguiente condición: 

 Para los usos permitidos se deberá tener en cuenta la gran afección visual existente en el ámbito entre 

la Ronda de Circunvalación y el Camí Caminás. Es por esto que, se establece que, en la banda 

contenida entre la Ronda de Circunvalación, el Camí Caminás y 50 m. hacia el este desde el borde 

exterior de la línea de explanación del mismo, la Avenida del Mar y el Camí Molíns en el borde del Riu 

Sec de Borriol, los únicos usos permitidos serán el agrícola y los necesarios de obras, infraestructuras e 

instalaciones propias de las redes de suministros, transportes y comunicaciones. En todo caso para las 

obras o instalaciones vinculadas a estos usos, se debe justificar necesariamente por el promotor de la 

construcción o instalación para la cual se solicita licencia, la no afección visual a los principales 

recursos paisajísticos de la zona y la integración de la obra, para la cual se solicita licencia, en el 

entorno. 

 

Edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas a actividades agropecuarias y forestales y sus 

correspondientes actividades complementarias: 

En cuanto a las edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas al uso agrícola de  tipo intensivo 

quedan permitidas únicamente las sometidas a evaluación ambiental simplificada, según el anexo II de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental y las no sometidas a evaluación ambiental según la 
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misma norma de referencia. Están prohibidas las sometidas a evaluación ambiental ordinaria según el Anexo I 

de la misma norma. 

Además se establecen las siguientes condiciones para edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas a 

actividades agrícolas, exceptuando las del tipo vivero de plantas ornamentales y/o frutales: 

 Parcela mínima: 10.000 m2. 

 La superficie ocupada por la edificación cerrada y techada no excederá del 10%. 

 Se mantendrá, en la medida de lo posible, el mismo patrón de ocupación de suelo, en 

concreto en cuanto a la situación y orientación de las construcciones en la parcela. 

 La altura máxima se establece en 2 1 planta para edificación cerrada y techada. 

 Debe mantenerse el 50% de la parcela libre de edificación o construcción y manteniéndose 

el uso agrario o forestal o con sus características naturales propias. 

 

Para las construcciones destinadas la producción de plantas ornamentales o frutales, del tipo vivero, se 

establecen las siguientes condiciones:  

 Parcela mínima: 10.000 m2. 

 La superficie ocupada por la edificación cerrada y techada no excederá del 5 10 %. 

 La altura máxima se establece en 1 planta. 

 Debe mantenerse el 50% de la parcela libre de edificación o construcción y manteniéndose 

el uso agrario o forestal o con sus características naturales propias. 

 

Vivienda aislada y familiar: 

Se permite la vivienda aislada y familiar con las siguientes condiciones:  

 En parcelas de perímetro ininterrumpido que abarquen una superficie mínima exigible de 20.000 m2.  

 La superficie ocupada por la edificación destinada a vivienda no excederá de 1% de la superficie de la 

finca rústica.  

 Se permiten instalaciones complementarias de la vivienda familiar, sin obra de fábrica sobre la rasante 

natural, cuya superficie no exceda del 1% de la superficie de la finca rústica donde se realice. 

 

Actividades extractivas: 

Se admitirá la realización de construcciones e instalaciones destinadas a la transformación de la materia prima 

obtenida de la explotación que convenga territorialmente emplazar cerca de su origen natural, siempre y 

cuando se justifique, mediante estudio de alternativas que su emplazamiento es el más integrado 

paisajísticamente. Únicamente se admitirán las relacionadas con las actividades extractivas permitidas dentro 

de la subzona. 

 

Actividades terciarias o de servicios: 

 Se permiten los establecimientos de alojamiento turístico y restauración con las condiciones 

establecidas en el Artículo 197.f.1º de la LOTUP con los siguientes condicionantes adicionales: 

o Se primará la recuperación del patrimonio arquitectónico radicado en el medio rural. Cuando 

concurra esta circunstancia se exceptuará el requisito de distancia mínima, de parcela mínima 

y ocupación máxima. En esta circunstancia, se permitirá el establecimiento de la actividad 

sobre edificación ya existente con una ampliación de hasta un 20% de la superficie en planta 

de la misma, siempre que se justifique, adecuadamente, la necesidad de la ampliación para el 

buen funcionamiento de la actividad y siempre que esté directamente vinculada a la misma. 

o Para edificaciones de nueva planta se admite una ocupación de la parcela de hasta el 5 % por 

edificación cerrada y techada. 

o La altura máxima se establece en 1 planta y 5 metros para edificación cerrada y techada de 

ampliación. 

o Se debe mantener el 50% de la parcela libre de edificación o construcción, manteniéndose el 

uso agrario o forestal o con sus características naturales propias.  

 En cuanto a las actividades relacionadas en el punto 2º del Artículo 197.f) de la LOTUP, únicamente se 

admiten los centros deportivos definidos como de tipo C, D y E y las explotaciones donde se 

concentren animales de forma permanente con un fin que se pueda englobar dentro de los definidos en 

el punto 2º del Artículo 197.f) de la LOTUP. 

 En cuanto a las actividades relacionadas en el punto 4º del Artículo 197.f) de la LOTUP, únicamente se 

admiten las actividades del tipo asistencial y/o benéfico y las explotaciones donde se concentren 

animales de forma permanente con un fin que se pueda englobar dentro de los definidos en el punto 

4º del Artículo 197.f) de la LOTUP. 

 Se permite, como excepción, el tratamiento de lodos de depuradora por cercanía a la misma dentro de 

las actividades relacionadas en el 197.f.5º de la LOTUP, no permitiéndose las demás relacionadas en 

este punto. 

 Se permiten obras, infraestructuras e instalaciones propias de las redes de suministros, transportes y 

comunicaciones, de necesario emplazamiento en suelo no urbanizable con las condiciones establecidas 

en el Artículo 197.f.6º de la LOTUP que preferentemente serán subterráneas y seguirán líneas de 

caminos ya existentes, o trazados de otras infraestructuras. 
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SECCIÓN VII. NORMAS PARA LA SUBUNIDAD 4.F TRANSICIÓN CULTIVO- MARJAL (CORRESPONDE 

CON LA ZONA DE ORDENACIÓN ZRC- AG4) 

 

La zona más al sur de esta unidad se encuentra más degradado por su proximidad a la gran industria existente 

en Castellón de la Plana, por esta circunstancia, y su cercanía al Puerto, se considera asumible por este 

territorio la implantación de futuras actividades logísticas de calado supramunicipal. 

 

Edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas a actividades agropecuarias y forestales y sus 

correspondientes actividades complementarias: 

 En cuanto a las edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas al uso agrícola de tipo intensivo 

quedan permitidas únicamente las sometidas a evaluación ambiental simplificada, según el anexo II de 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental y las no sometidas a evaluación ambiental 

según la misma norma de referencia. Están prohibidas las sometidas a evaluación ambiental ordinaria 

según el Anexo I de la misma norma. 

 En cuanto a las edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas al uso ganadero de tipo 

intensivo quedan únicamente permitidas las sometidas al régimen de Declaración Responsable 

Ambiental (DRA) o Comunicación de Actividades Inocuas (CAI) según el Anexo III de la Ley 6/2014, de 

25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades. Están 

prohibidas en toda la subzona las sometidas a Autorización Ambiental Integrada (AAI) y las sometidas 

a Licencia Ambiental (LA) según los Anexos I y II de la misma norma de referencia. 

 

Vivienda aislada y familiar: 

Se permite la vivienda aislada y familiar con los siguientes parámetros: 

 La superficie ocupada por la edificación destinada a vivienda no excederá de 1% de la 

superficie de la finca rústica.  

 Se permiten servicios complementarios de la vivienda familiar sin obra de fábrica sobre la 

rasante natural, cuya superficie no exceda del 1% de la superficie de la finca rústica donde 

se realice. 

 

Actividades extractivas: 

 Únicamente se admitirán las relacionadas con las actividades extractivas permitidas dentro de la 

subzona, posibilitando la realización de construcciones e instalaciones destinadas a la transformación 

de la materia prima obtenida de la explotación que convenga territorialmente emplazar cerca de su 

origen natural, siempre y cuando quede justificado su emplazamiento y localización, mediante estudio 

de alternativas que evalúe la solución que la dote de una mejor integración paisajística. 

 

Actividades terciarias o de servicios: 

Las condiciones particulares para los usos permitidos dentro de este grupo son las siguientes: 

 Se permite los establecimientos de alojamiento turístico y restauración (artículo 197.f.1º de la LOTUP) 

siempre que se realicen sobre una construcción existente o estén vinculados al uso agrícola. Los 

posibles espacios asociados a la actividad deberán estar tratados conforme al entorno en el que se 

sitúa, evitando el sellado de suelo y manteniendo la vegetación existente. 

 Se permiten los centros recreativos, deportivos y de ocio (artículo 197.f.2º de la LOTUP) siempre que 

no se altere la cubierta vegetal, y las instalaciones se realicen sobre construcción existente o 

ampliación de ésta. Además de lo anterior se establecen las siguientes condiciones particulares: 

o Quedan prohibidas aquellas instalaciones deportivas que requieran paramentos verticales que 

excedan la altura permitida en las condiciones generales que, para todos los usos, se 

establecen en estas NNUU. 

o En cuanto al tipo de centros deportivos únicamente están admitidos los definidos como del tipo 

C, D y E. 

o Para los deportes relacionados con el motor u otro tipo de actividades que puedan resultar 

molestas a la población se garantizará que el emplazamiento cumpla una distancia mínima de 

1.000 m. a zonas ZUR o ZND de tipo residencial. 

o En concreto, se permiten las explotaciones donde se concentren animales de forma 

permanente con un fin que se pueda englobar dentro de los definidos en el punto 2º del 

Artículo 197.f) de la LOTUP. Para este tipo de actividades, las construcciones serán las 

necesarias para el bienestar animal, estando exentas de la condición de que sean existentes y 

del resto de parámetros aplicables de forma particular. 

 Se permiten los campamentos de turismo o instalaciones similares o equivalentes de carácter turístico 

relacionadas en el artículo 197.f.3º de la LOTUP siempre y cuando su localización sea compatible con 

los riesgos detectados en la zona. Los posibles espacios asociados a la actividad deberán estar tratados 

conforme al entorno en el que se sitúa, evitando el sellado de suelo y manteniendo la vegetación 

existente. 

 Se permiten actividades culturales y docentes (artículo 197.f.4º de la LOTUP) únicamente de los 

grupos definidos como B, C y D y cuyo contenido verse sobre los valores ambientales de la marjal, se 

realice sobre construcción existente o ampliación de ésta y sean compatibles con la peligrosidad por 

inundabilidad en la zona. 

Se permiten el resto de actividades relacionadas en el artículo 197.f.4º de la LOTUP siempre y cuando 

se realicen sobre construcción existente o ampliación de ésta y sea compatible con los riesgos 

detectados en la zona. 

Se permiten las explotaciones donde se concentren animales de forma permanente con un fin que se 

pueda englobar dentro de los definidos en el punto 4º del Artículo 197.f) de la LOTUP. Para este tipo de 

actividades, las construcciones serán las necesarias para el bienestar animal, estando exentas de la 

condición de que sean existentes y del resto de parámetros aplicables de forma particular. 
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 Se permite, como excepción, el tratamiento de lodos de depuradora por cercanía a la misma dentro de 

las actividades relacionadas en el 197.f.5º de la LOTUP, no permitiéndose las demás relacionadas en 

este punto. 

 

SECCIÓN VIII. NORMAS PARA LA SUBUNIDAD 4.G. CULTIVOS ESTE (CORRESPONDE CON LA ZONA 

DE ORDENACIÓN ZRP- AG1) 

 

Para todas las construcciones, instalaciones y actividades que se pretendan implantar en la subzona se 

incluyen las siguientes condiciones: 

 Para los usos permitidos se deberá tener en cuenta la gran afección visual existente en el ámbito entre 

la Ronda de Circunvalación y el Camí Caminás y el valor de este entorno. Es por esto que, se establece 

que, el único uso permitido en la zona contenida entre la Ronda de Circunvalación, el Camí Caminás y 

50 m. hacia el este del mismo, el Barranco de Fraga y la Avenida Hermanos Bou será el agropecuario y 

los necesarios de obras, infraestructuras e instalaciones propias de las redes de suministros, 

transportes y comunicaciones. En todo caso para las obras o instalaciones vinculadas a estos usos, se 

debe justificar necesariamente por el promotor de la construcción o instalación para la cual se solicita 

licencia, la no afección visual a los principales recursos paisajísticos de la zona y la integración de la 

obra, para la cual se solicita licencia, en el entorno. 

 En la misma zona referida anteriormente, no se permitirá la instalación de ninguna construcción que 

limite u oculte la visibilidad en el entorno y que permita, ni siquiera puntualmente, por medio de 

acúmulos de tierra, sobreelevaciones o similar, la creación de espacios de sombra que pongan en 

riesgo la seguridad y los derechos de las personas en este entorno. 

 

Edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas a actividades agropecuarias y forestales y sus 

correspondientes actividades complementarias: 

a) En cuanto a las edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas al uso agrícola de  tipo intensivo 

quedan permitidas únicamente las sometidas a evaluación ambiental simplificada, según el anexo II de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental y las no sometidas a evaluación ambiental según la 

misma norma de referencia. Están prohibidas las sometidas a evaluación ambiental ordinaria según el Anexo I 

de la misma norma. 

b) Además se establecen las siguientes condiciones para edificaciones, construcciones e instalaciones 

vinculadas a actividades agrícolas, exceptuando las del tipo vivero de plantas ornamentales y/o frutales: 

 Parcela mínima: 10.000 m2. 

 La superficie ocupada por edificación cerrada y techada no excederá del 10%. 

 Las soluciones serán similares estéticamente a las ya existentes. Se considera estéticamente 

apropiadas las observadas tanto en la zona como en el vecino término municipal de 

Almazora y que pertenecen al mismo Paisaje de Relevancia Regional.  

 Se mantendrá, en la medida de lo posible, el mismo patrón de ocupación de suelo, en 

concreto en cuanto a la situación y orientación de las construcciones en la parcela. 

 La altura máxima se establece en 1 planta para edificación cerrada y techada. 

 Debe mantenerse el 50 % de la parcela libre de edificación o construcción y manteniéndose 

el uso agrario o forestal o con sus características naturales propias. 

c) Para las construcciones destinadas la producción de plantas ornamentales o frutales, del tipo vivero, se 

establecen las siguientes condiciones:  

 Parcela mínima: 10.000 m2. 

 La superficie ocupada por la edificación cerrada y techada no excederá del 10% de la 

parcela.  

 La altura máxima se establece en 1 planta para edificación cerrada y techada. 

 Debe mantenerse el 50 % de la parcela libre de edificación o construcción y manteniéndose 

el uso agrario o forestal o con sus características naturales propias. 

 

Vivienda aislada y unifamiliar: 

Se permite la vivienda aislada y unifamiliar con las siguientes condiciones:  

 En parcelas de perímetro ininterrumpido que abarquen una superficie mínima de 20.000 m2.  

 La superficie ocupada por la edificación destinada a vivienda no excederá de 1% de la superficie de la 

finca rústica.  

 Se permiten instalaciones complementarias de la vivienda familiar sin obra de fábrica, sobre la rasante 

natural, cuya superficie no exceda del 1% de la superficie de la finca rústica donde se realice. 

 

Actividades extractivas: 

 Se admitirá la realización de construcciones e instalaciones destinadas a la transformación de la 

materia prima obtenida de la explotación que convenga territorialmente emplazar cerca de su origen 

natural, siempre y cuando se justifique, mediante estudio de alternativas que su emplazamiento es el 

más integrado paisajísticamente. Únicamente se admitirán las relacionadas con las actividades 

extractivas permitidas dentro de la subzona. 

 

Actividades terciarias o de servicios: 

 Como regla general en la zona ZRP-AG-1 Cultivos de La Plana, serán admisibles las actividades 

terciarias o de servicios que se desarrollen en una planta y 5 m de altura máxima, o bien sobre 

edificaciones existentes, minimizando el impacto de las mismas sobre el territorio. Las condiciones 

particulares para los usos permitidos dentro de este grupo son las siguientes: 
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 Se permite los establecimientos de alojamiento turístico y restauración (artículo 197.f.1º de la LOTUP) 

siempre que se realicen sobre una construcción existente o estén vinculados al uso agrícola. Los 

posibles espacios asociados a la actividad deberán estar tratados conforme al entorno en el que se 

sitúa, evitando el sellado de suelo y manteniendo la vegetación existente. 

 Se permiten los centros recreativos, deportivos y de ocio (artículo 197.f.2º de la LOTUP) siempre que 

no se altere la cubierta vegetal, y las instalaciones se realicen sobre construcción existente o 

ampliación de ésta. Además de lo anterior se establecen las siguientes condiciones particulares: 

Quedan prohibidas aquellas instalaciones deportivas que requieran paramentos verticales que excedan 

la altura permitida en las condiciones generales que, para todos los usos, se establecen en estas 

NNUU. 

En cuanto al tipo de centros deportivos únicamente están admitidos los definidos como del tipo C, D y 

E. 

En concreto, se permiten las explotaciones donde se concentren animales de forma permanente con un 

fin que se pueda englobar dentro de los definidos en el punto 2º del Artículo 197.f) de la LOTUP. Para 

este tipo de actividades, las construcciones serán las necesarias para el bienestar animal, estando 

exentas de la condición de que sean existentes y del resto de parámetros aplicables de forma 

particular. 

 Se permiten actividades culturales y docentes (artículo 197.f.4º de la LOTUP) únicamente de los 

grupos definidos como B, C y D y cuyo contenido verse sobre los valores ambientales que definen el 

ámbito a proteger o se realice sobre construcción existente o ampliación de ésta y queden integrados 

paisajísticamente en la zona. 

Se permiten el resto de actividades relacionadas en el artículo 197.f.4º de la LOTUP siempre y cuando 

se realicen sobre construcción existente o ampliación de ésta y sea compatible con los valores 

ambientales que definen el ámbito a proteger. 

 Se permiten obras, infraestructuras e instalaciones propias de las redes de suministros, transportes y 

comunicaciones, de necesario emplazamiento en suelo no urbanizable con las condiciones establecidas 

en el Artículo 197.f.6º de la LOTUP que preferentemente serán subterráneas y seguirán líneas de 

caminos ya existentes, o trazados de otras infraestructuras. 

 

SECCIÓN IX. NORMAS PARA LA SUBUNIDAD 4.H. MOLÍ CASALDUCH (CORRESPONDE CON LA ZONA 

DE ORDENACIÓN ZRC- AG2) 

 

Construcciones agropecuarias 

 En cuanto a las edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas al uso agrícola de tipo intensivo 

quedan permitidas únicamente las no sometidas a evaluación ambiental según la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre de evaluación ambiental. 

 

Explotaciones de generación de energía procedente de fuentes renovables: 

 Se podrá considerar un fin didáctico o demostrativo de obtención de energía hidraúlica en el entorno 

del Molí Casalduch.  

 

Actividades terciarias o de servicios: 

Para las actividades permitidas se establecen las siguientes condiciones particulares: 

 Se permiten los establecimientos de alojamiento turístico y restauración, siempre que se realicen sobre 

una construcción existente o estén vinculados al uso agrícola. 

 En cuanto a los centros recreativos, deportivos, de ocio, así como instalaciones de empresas dedicadas 

al turismo activo y de aventura, se permiten con las siguientes condiciones particulares relativas a 

instalaciones deportivas, centros deportivos y actividades relacionadas con el motor u otras que 

puedan resultar molestas a la población: 

o Quedan prohibidas aquellas instalaciones deportivas que requieran paramentos verticales que 

excedan la altura permitida en las condiciones generales que, para todos los usos, se establecen en 

estas NNUU. 

o En cuanto al tipo de centros deportivos únicamente están admitidos los definidos como del tipo D y 

E, con las condiciones generales relacionadas para este tipo de construcciones, estando admitidas 

el resto de actividades recreativas y de ocio, así como instalaciones de empresas dedicadas al 

turismo activo y de aventura incluidas en el grupo relacionado en el artículo 197 f.2º de la LOTUP. 

o Para los deportes relacionados con el motor u otro tipo de actividades que puedan resultar 

molestas a la población se garantizará que el emplazamiento cumpla una distancia mínima de 

1.000 m. a zonas ZUR o ZND de tipo residencial. 

 Se permiten actividades culturales y docentes, asistenciales, religiosas y benéficas, centros sanitarios y 

científicos, con las condiciones generales señaladas en las NNUU. 

 

SECCIÓN X. NORMAS PARA LA SUBUNIDAD 4.I. EXTERIOR RONDA (CORRESPONDE CON LA ZONA 

DE ORDENACIÓN ZRC- AG1) 

 

Construcciones agropecuarias 

 En cuanto a las edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas al uso ganadero de tipo 

intensivo quedan permitidas las sometidas a Licencia Ambiental (LA) según el Anexo II de la Ley 

6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en 

la Comunitat Valenciana, así como las sujetas al régimen Declaración Responsable Ambiental (DRA) o 

Comunicación de Actividades Inocuas (CAI), para toda la subzona de ordenación, exceptuando la zona 

situada al sur de la CS- 22 donde solo se admitirán instalaciones de tipo ganadero para actividades 

sujetas al régimen de DRA o bien al de CAI.  
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 Están prohibidas las sometidas a Autorización Ambiental Integrada (AAI) según el Anexo I de la misma 

norma de referencia. 

 

Vivienda aislada y familiar: 

Se permite la vivienda aislada y familiar, estableciéndose para la zona comprendida entre la CS- 22 y el 

término municipal de Almazora las siguientes condiciones particulares: 

a) En cuanto a las condiciones de excepcionalidad para este uso se deben cumplir las mismas establecidas 

para las zonas ZRP- AG. 

b) Además de lo anterior, en la franja identificada, se permite la vivienda aislada y familiar con los siguientes 

parámetros: 

 La parcela mínima se fija en 20.000 m2. 

 La superficie ocupada por la edificación destinada a vivienda no excederá de 1,5 % de la superficie de 

la finca rústica.  

 Se permiten servicios complementarios de la vivienda familiar sin obra de fábrica sobre rasante 

natural, cuya superficie no exceda del 1% de la superficie de la finca rústica donde se realice. 

 

Actividades extractivas: 

 En cuanto a los recursos geológicos no están permitidas las actividades extractivas de estos recursos, a 

excepción de las denominadas graveras, teniendo en cuenta los cauces existentes en la zona. 

 Si procede, se admitirá la realización de construcciones e instalaciones destinadas a la transformación 

de la materia prima obtenida de la explotación que convenga territorialmente emplazar cerca de su 

origen natural, siempre y cuando se justifique, mediante estudio de alternativas que su emplazamiento 

es el más integrado paisajísticamente. Únicamente se admitirán las relacionadas con las actividades 

extractivas permitidas dentro de la subzona. 

 

Explotaciones de generación de energía procedente de fuentes renovables: 

 Las instalaciones de energía renovable, como uso principal, no podrán superar, para cada tipo de 

fuente, el 10% de toda la zona rural agropecuaria 1 (ZRC-AG-1). 

 

Actividades terciarias o de servicios: 

 Quedan permitidas las actividades terciarias o de servicios (salvo lo establecido en los siguientes 

puntos) en el ámbito de la ZRC-AG-1, siempre que se cumplan las condiciones establecidas para todos 

los usos en las NNUU. 

 En cuanto a los centros recreativos, deportivos, de ocio, así como instalaciones de empresas dedicadas 

al turismo activo y de aventura, se permiten con las siguientes condiciones particulares relativas a 

instalaciones deportivas, centros deportivos y actividades relacionadas con el motor u otras que 

puedan resultar molestas a la población: 

o Quedan prohibidas aquellas instalaciones deportivas que requieran paramentos verticales que 

excedan la altura permitida en las condiciones generales que, para todos los usos, se 

establecen en estas NNUU. 

o En cuanto al tipo de centros deportivos únicamente están admitidos los definidos como del tipo 

B, C, D y E, con las condiciones generales relacionadas para este tipo de construcciones, 

estando admitidas el resto de actividades recreativas y de ocio, así como instalaciones de 

empresas dedicadas al turismo activo y de aventura incluidas en el grupo relacionado en el 

artículo 197 f.2º de la LOTUP. 

o Para los deportes relacionados con el motor u otro tipo de actividades que puedan resultar 

molestas a la población se garantizará que el emplazamiento cumpla una distancia mínima de 

1.000 m. a zonas ZUR o ZND de tipo residencial. 

 



CATÁLOGO DE PROTECCIONES. SECCION III. PAISAJE                                                                                                                                                                                                                                                                                        MEMORIA 
 

                                                                                                                                                       Página    53 
 

 

 

Artículo 8.1. Legislación y Normas de aplicación 

La legislación y normas de aplicación en esta Unidad de Paisaje catalogada se resumen en: 

o Decreto 213/2009, de 20 de Noviembre del Consell, por el que se aprueban medidas para el control de 

especies exóticas invasoras de la Comunitat Valenciana. 

o Directiva 2009/147 /CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009, relativa a 

la conservación de aves silvestres (Directiva Aves). 

o Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

o Decreto 32/2004, de 27 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se crea y regula el 

Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas, y se establecen categorías y normas para su 

protección y posteriores ampliaciones. 

 

Artículo 8.2. Normas de Integración Paisajística Propuestas que se desprenden de la legislación 

aplicable. 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de Decreto 213/2009, de 20 de Noviembre del 

Consell, por el que se aprueban medidas para el control de especies exóticas invasoras de la Comunitat 

Valenciana. 

o Cumplimiento de todo el Decreto, especialmente las normas establecidas en el Artículo 4 (Actuaciones 

Prohibidas) y en el Artículo 5 (Declaración de tenencia y presencia de especies invasoras). 

o Por lo que se refiere a las especies vegetales contenidas en los Anexos I y II, se prohibe el depósito o 

acumulación de sus restos o propágulos en cualquier terreno, excepto en el caso de la caña (Arundo 

donax), para usos tradicionales. El destino de los restos debe ser un centro gestor autorizado para 

residuos de esta naturaleza. 

 

 Normas de integración paisajística que se desprenden de la Directiva 2009/147 /CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de aves silvestres 

(Directiva Aves), del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas y del 

Decreto 32/2004, de 27 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se crea y regula el 

Catálogo Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas, y se establecen categorías y normas para su 

protección y posteriores ampliaciones. 

o En esta unidad, por sus especiales características (ecosistemas de ribera) pueden existir especies de 

fauna y flora con requerimientos especiales para su protección y conservación. Se deberán realizar 

censos antes de cualquier intervención en los cauces o sus márgenes con el objeto de delimitar la  

o  

 

posible afección a las especies que alli se encuentren. Se debe cumplir toda la legislación de aplicación 

en cuanto a especies protegidas, siendo estas recursos de interés ambiental. 

o A nivel de conservación cualquier intervención que se realice en la unidad puede influir sobre las 

poblaciones censadas, por lo que se propondrán medidas correctoras centradas en este aspecto y se 

realizará un seguimiento a nivel de censos al inicio y al final de la intervención con cargo al promotor 

de la acción. 

o Cualquier acción en la unidad llevará implicitas propuestas sobre medidas para la conservación de los 

hábitats para las especies protegidas presentes en la unidad, en el caso de que las hubiera.  

 

Artículo 8.3. Otras Normas de Integración Paisajística de aplicación para las acciones que se 

realicen en la Unidad de Paisaje.  

 

o Con objeto de una adecuada protección, y dado que la unidad, en si misma, también es recurso 

paisajístico, y parte de la infraestructura verde a escala municipal y supramunicipal, se procurará la 

recuperación natural y paisajística de estos elementos naturales que actúan como corredores físicos y 

biológicos, por lo que las Normas deben ir encaminadas en este sentido. 

o Cualquier acción que se lleve a cabo en la unidad respetará las indicaciones del P.A.T.R.I.C.O.V.A. 

o La protección de los terrenos destinados a cauce público, además, lleva implícito el establecimiento de 

las zonas de servidumbre y de policía (5 y 100 m. respectivamente a cada lado del cauce) con una 

limitación de usos establecidas por el reglamento del Dominio Público Hidráulico que, en todo caso, 

deberá respetarse. 

o Las acciones que se lleven a cabo deberán respetar la no interferencia con el caudal mínimo ecológico 

que se establezca para los cauces.  

o No se permitirá ninguna obra que encierre volumen salvo las obras hidraúlicas. 

o En todo caso se considerán impactos graves en este tipo de paisaje los asentamientos permanentes, la 

formación de desmontes, terraplenes y vertederos que cambien la topografía del paisaje, las 

instalaciones industriales o de servicios, que perturben el valor paisajístico del área, las talas de todo 

tipo de arbolado sin contar con autorización del Ayuntamiento y del organismo competente encargado 

de la protección de la naturaleza, la transformación a cultivos de los terrenos incluidos en las zonas de 

dominio público hidráulico, actualmente baldíos o destinados a usos forestales, así como el dragado o 

deforestación de sus márgenes. 

o Se establecerán las condiciones de vertido a cauce público para protección del cauce receptor. En 

concreto se prohibe el vertido sin depurar, directo o indirecto de aguas residuales, así como el vertido 

o depósito permanente o temporal de todo tipo de residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera 

 8.- Capítulo 8. Normas de Integración Paisajística para la Unidad de Paisaje Ríos y Ramblas. 
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que sea su naturaleza, que constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o 

degradación de su entorno. 

o No se permitirán elementos de publicidad en los márgenes de los cauces ni en los cruces de estos con 

infraestructuras viarias, procurando un entorno naturalizado sin elementos artificiales o que contraten 

excesivamente con el entorno.  

o Para las obras de mejora y los programas de paisaje que se apoyen en los márgenes de los cauces 

como pudieran ser la creación de rutas escénicas o sendas verdes se garantizará la no afección a las 

condiciones del cauce y la integración de lasmismas mediante la utilización de elementos naturales que 

no contrasten con el entorno. Tan solo se permitirá en estas obras la señalización estrictamente 

necesaria para el funcionamiento como vía peatonal o ciclista sin permitir elementos.  

o No se permitirán vertidos incontrolados en estas áreas. 
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SECCIÓN I: DEFINICIÓN, FUNCIONES Y ELEMENTOS 

 

Artículo 9.1. Infraestructura Verde: concepto y definición en el término municipal. 

 

1. La Infraestructura Verde de Castellón de la Plana constituye el sistema territorial básico compuesto por los 

espacios de mayor valor ambiental, cultural, agrícola y paisajístico; las áreas críticas del territorio cuya 

transformación implicaría riesgos o costes ambientales para la comunidad; y el entramado de corredores 

ecológicos y conexiones funcionales que relacionan todos ellos. 

 

2. La Infraestructura Verde se extiende a todas las clases de suelo del municipio (suelos urbanos, 

urbanizables y no urbanizables), quedando representados en los planos de ordenación estructural de la 

Serie A, todos los elementos que componen esta Infraestructura Verde y su delimitación.  

 

3. La delimitación de la Infraestructura Verde no constituye en sí misma una zona de ordenación ni de 

clasificación. Sus distintos elementos se adscriben a aquellas zonas identificadas por este Plan General 

Estructural. 

 

Artículo 9.2. Funciones en el término municipal. 

 

1. Preservar los principales elementos del patrimonio natural y cultural, identificativos del paisaje del término 

municipal. 

2. Asegurar la conectividad ecológica y territorial necesaria para la mejora de la biodiversidad, la salud de los 

ecosistemas y la calidad del paisaje. 

3. Orientar de manera preferente las posibles alternativas de los desarrollos urbanísticos hacia los suelos de 

menor valor ambiental, paisajístico, cultural y productivo. 

4. Evitar los procesos de implantación urbana en los suelos sometidos a riesgos naturales e inducidos, de 

carácter significativo. 

5. Favorecer la continuidad territorial y visual de los diferentes elementos.  

6. Mejorar la calidad de vida de las personas en las áreas urbanas y en el medio rural, y fomentar una 

ordenación sostenible del medio ambiente urbano. 

7. Vertebrar los espacios de mayor valor ambiental, paisajístico y cultural de Castellón, así como los espacios 

públicos y los hitos conformadores de la imagen e identidad urbana, mediante itinerarios y áreas de  

8.  

 

conexión que propicien la mejora de la calidad de vida y el conocimiento y disfrute de la cultura del 

municipio de Castellón.  

 

Artículo 9.3. Espacios que componen la Infraestructura Verde. 

 

1. Los espacios y elementos que componen la Infraestructura Verde son los que se representan en los planos 

correspondientes de “Infraestructura Verde” tanto a nivel municipal como urbano. Se estructuran en cuatro 

bloques:  

a) Espacios naturales de interés ambiental. 

b) Otros elementos de interés paisajístico. 

c) Espacios de valor cultural y/o social. 

d) Elementos de conexión. 

 

2. Son elementos como: 

a) Zonas a proteger por sus especiales características ambientales, culturales y visuales: áreas de 

montaña, islas Columbretes, Desert de Les Palmes, Ermitorio de la Magdalena y Molí la Font 

b) Zonas a proteger por sus especiales características ambientales: Pinar del Grao, playas, arbolado 

monumental y arbolado de gran porte.  

c) Zonas a proteger por sus especiales características culturales: caminos históricos, Bienes de Interés 

Cultural, Bienes de Relevancia Local y el Centro Histórico. 

d) Zonas a proteger por sus especiales características visuales: cumbres y crestas, hitos paisajísticos, 

miradores y rutas escénicas 

e) Zonas de riesgo: áreas inundables. 

f) Conectores ecológicos: red de acequias y cauces naturales. 

g) Conectores funcionales: red de caminos, vías pecuarias y recorridos  verdes. 

 

SECCIÓN II: CONDICIONES EN LOS DIFERENTES ELEMENTOS DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE 

 

Artículo 9.4. Condiciones de carácter general en los suelos pertenecientes a la Infraestructura 

Verde 

 

 9.- Capítulo 9. Normas referentes a la Infraestructura Verde. 
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1. De acuerdo con el artículo 11 de la LOTUP, se evitará la colocación y el mantenimiento de anuncios, 

carteles y vallas publicitarias en el medio rural. En suelos rurales pertenecientes a la Infraestructura Verde 

se prohíbe toda publicidad exterior, excepto los carteles informativos o institucionales, admitiéndose como 

tales: 

a) Carteles informativos relativos a servicios útiles para el usuario. Estos carteles podrán situarse a una 

distancia no superior a 1.000 m del lugar en que se encuentre el servicio anunciado. 

b) Carteles o rótulos con la denominación de actividades legalmente implantadas en suelo no urbanizable, 

integrados en el cerramiento de la propia parcela o en la fachada de la edificación siempre que sea 

posible. En otro caso no deberá superar los 4 m sobre la rasante. 

c) Carteles indicadores de actuaciones que vayan a realizarse sobre un terreno, y estén situados en el 

mismo. 

2. Las nuevas infraestructuras de transporte, que pudieran implantarse en suelos pertenecientes a la 

Infraestructura Verde, deberán garantizar la permeabilidad transversal a través de las mismas para el paso 

del agua y de la fauna silvestre, así como la continuidad de los caminos y sendas tradicionales.  

 

Artículo 9.5. Condiciones en los espacios de interés ambiental 

 

1. Los elementos que componen los espacios naturales de interés ambiental son: 

a) Espacios Naturales Protegidos 

b) Cuevas 

c) Playas 

d) Áreas inundables 

e) Zonas de interés forestal (PATFOR) 

f) Otros espacios de origen forestal  

g) Espacios agroforestales 

h) Marjal de interés ambiental 

 

2. Condiciones en los espacios naturales protegidos: 

a) La conservación de los Espacios naturales Protegidos, así como las restricciones de usos y actividades 

que se puedan llevar a cabo en los mismos, está regulada en su correspondiente legislación sectorial.  

 

3. Condiciones en las cuevas: 

a) Las cuevas se regirán por lo establecido en su legislación sectorial (Decreto 65/2006, de 12 de mayo, 

del Consell, por el que se desarrolla el régimen de protección de cuevas y se aprueba el Catálogo de 

Cuevas de la Comunidad Valenciana). 

 

4. Condiciones en las playas: 

a) Las especies vegetales en las actuaciones que se lleven a cabo en el entorno litoral, serán autóctonas o 

adaptadas, con bajo consumo de recursos y resistentes a los vientos salinos.  

 

5. Condiciones en las áreas inundables: 

a) En los espacios libres del suelo urbano y urbanizable con peligrosidad de inundación se planteará la 

implantación de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (art. 23.9 de PATRICOVA). 

b) En la zona delimitada junto al Barranc del Sol afectada por riesgo de inundación, se preservará el 

parcelario agrícola existente entre la Quadra del Borriolenc y la Quadra Segona junto con la red hídrica 

natural y la red de acequias necesarias para el mantenimiento de los cultivos, preservando la 

permeabilidad del suelo y estudiando actuaciones que favorezcan el drenaje del suelo. 

c) En las zonas con peligrosidad de inundación que existen en el área de la marjalería de Castellón primará 

la ejecución de proyectos de evacuación de los volúmenes que puedan afectar a zonas próximas 

urbanizadas. Estos, en la medida de lo posible, contemplarán sistemas de recuperación de todo o parte 

del agua de origen pluvial evacuada. 

 

6. Condiciones en las zonas de interés forestales (PATFOR): 

a) Se mantendrá el patrón forestal existente en las diferentes zonas delimitadas por el PATFOR, quedando 

prohibidas las transformaciones a otro tipo de uso. 

b) En las zonas donde existan riesgos de erosión y desprendimiento (coincidente con las zonas de interés 

forestal) se mantendrá las terrazas existentes como medida de protección frente a dichos riesgos.  

 

7. Condiciones en las masas forestales: 

Se mantendrá el patrón forestal existente en masas forestales, quedando prohibidas las transformaciones 

a otro tipo de uso. 

Para los espacios ya transformados de origen forestal, que se incluyen en este grupo, se observará: 

a) Si la transformación ha permitido la implantación de un uso o aprovechamiento en suelo no urbanizable, 

que conlleva un plazo de vigencia, en el proyecto de restauración se tendrá en cuenta la naturaleza 

anterior de los terrenos, de forma que, el espacio actualmente ocupado por el uso o aprovechamiento, 

revierta a la infraestructura verde como masa forestal. 

b) Si la transformación tiene naturaleza agropecuaria, con un plazo indefinido para el aprovechamiento, no 

se permitirá ningún otro cambio de uso, exceptuando el natural original de los terrenos, de forma que 

el espacio ocupado, en todo caso, conservará una naturalidad propia de un espacio abierto. 
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8. Condiciones en los espacios agroforestales: 

Se conservará el carácter forestal de la superficie delimitada como tal, si bien se permitirá el 

mantenimiento de los espacios agrícolas intercalados (espacios agroforestales), como los de la partida 

Bovalar, Joquera y Montaña Negra, o los existentes en torno a la CV-147 en su ascenso hacia el Desert de 

les Palmes, que pueden contribuir a la prevención de incendios forestales. 

 

9. Condiciones en la marjal de interés ambiental: 

a) Las actuaciones que se lleven a cabo en el entorno de la marjal deberán conservar la estructura 

parcelaria tradicional. 

b) En las zonas verdes que se ejecuten en el entorno de la marjal se priorizará la utilización de especies 

propias de terrenos con alto nivel freático  o de ribera adecuados a este ambiente. 

c) En el ámbito de la marjal, se establecerán zonas arboladas densas con el fin de favorecer el 

anidamiento de aves y bebederos para la fauna, con el fin de contribuir al mantenimiento de este 

ecosistema. 

d) Los pavimentos que se empleen en el ámbito de la marjal serán blandos, predominantemente de 

arena morterenca, gravillas, etc. Se pueden introducir zonas con andenes de materiales más duros, 

pero siempre en una proporción máxima del 50% de la superficie de andenes totales.  

e) En caso de instalarse vallas en la zona de la marjal, serán permeables a fin de favorecer el paso de la 

fauna.  

f) El mobiliario urbano en la marjal se adaptará a las necesidades de la zona, estableciendo diversos 

modelos de bancos, papeleras, farolas, etc. que estén realizados con materiales ecológicos y que no 

puedan dañar a la fauna. 

g) Se tendrá en cuenta lo indicado para estos espacios, en el punto 5 anterior, si son áreas inundables. 

 

Artículo 9.6. Condiciones en otros elementos de interés paisajístico 

 

1. Los denominados como otros elementos de interés paisajístico son los siguientes:  

a) Picos y elevaciones prominentes 

b) Arbolado monumental 

c) Referentes visuales 

d) Cumbres y crestas 

e) Áreas de interés agrícola paisajístico 

f) Zonas verdes 

g) Zonas de mayor afección visual 

h) Unidades de Paisaje catalogadas con muy alto y alto valor 

 

2. Condiciones en los picos y elevaciones prominentes: 

a) Se prohíbe las obras, infraestructuras e instalaciones propias de las redes de suministro, transportes y 

comunicaciones. 

b) En caso de necesidad de ubicación de elementos (por cuestiones técnicas que justifiquen la imposibilidad 

de emplazamiento sobre otro lugar), como por ejemplo las antenas de telefonía móvil, se agruparán 

sobre un único elemento (por ejemplo una única antena).  

 

3. Condiciones en el arbolado catalogado y su entorno: 

a) Se prohíbe el sellado en el suelo contiguo al arbolado catalogado, de manera que se preserven las 

condiciones del entorno para la conservación de estos ejemplares.  

b) Se tendrá especial cuidado en la protección del sistema radicular, cuando se ejecuten obras próximas al 

mismo.  

c) La parte aérea de la planta deberá guardar siempre una proporción adecuada con la parte radicular 

prevaleciendo el buen desarrollo vegetativo del ejemplar ante otro tipo de aprovechamientos del entorno.  

d) Todo lo anterior sin detrimento de las propias medidas que, para la conservación y mantenimiento del 

ejemplar, sean necesarias, así como las medidas que se deban tomar para protección de riesgos a 

personas. 

e) Se conservarán, siempre que no lo impida una situación justificada, las visuales que existan hacia los 

mismos. 

f) Se observará en todo caso, lo indicado en la Ley 4/2006, de 19 de mayo, de la Generalitat, de Patrimonio 

Arbóreo Monumental de la Comunitat Valenciana, así como en la parte normativa del Catálogo de 

Protecciones del Plan General Estructural. 

 

4. Condiciones en los referentes visuales: 

a) Se preservarán de la edificación los elementos formales del territorio y los que se hayan descrito como 

referencias visuales. Por tanto, no se edificará en cumbres y crestas. 

b) Cualquier actuación en el término municipal deberá considerar la posible afección a las vistas hacia las 

líneas de cumbrera, los picos y los referentes visuales establecidos en el plano de Infraestructura 

Verde. 

c) La distribución de edificaciones hará posible la creación de pasillos visuales que permitan desde las zonas 

de mayor afluencia peatonal la contemplación directa del entorno rural y los principales recursos 

paisajísticos. 
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5. Condiciones en las cumbres y crestas: 

Cualquier actuación en el término municipal deberá considerar la posible afección a las vistas hacia las 

líneas de cumbrera, los picos y los referentes visuales establecidos en el plano de Infraestructura Verde. 

 

6. Condiciones en las áreas de interés agrícola-paisajístico: 

Se evitará la generación de parcelas residuales de dimensiones insuficientes para la actividad agrícola, 

preservando los patrones principales del paisaje agrario. Cualquier actuación que pudiera originar parcelas 

de este tipo, deberá resolver su gestión garantizando su uso agrícola. 

 

7. Condiciones en las zonas verdes: 

En los proyectos de zonas verdes se cuidará el carácter de espacio abierto, procurando que no se 

obstaculice la percepción del entorno. Las construcciones, elementos de mobiliario, esculturas u otros 

ornamentos no vegetales empleados, se integrarán en la ordenación de forma respetuosa con las 

principales visuales.  

 

8. Condiciones en las zonas de mayor afección visual: 

a) Las áreas de afección visual establecidas en la Infraestructura Verde son aquellas vinculadas a las 

principales vías de comunicación en el término municipal, y que, por tanto, concentran el mayor 

número de observadores principales. Estas áreas de mayor afección visual ofrecen una visión a media 

y larga distancia de elementos de interés como es el skyline de la ciudad, la sierra de Castellón o los 

cultivos agrarios del Paisaje de Relevancia Regional entre otros. Por ello, a continuación, se especifican 

las siguientes restricciones que se aplicarán a las diferentes zonas de mayor afección visual con el fin 

de preservar las visuales hacia elementos de interés:  

 

1. CV-10: En la zona de afección visual situada al este de la CV-10 (desde la CV-10 hasta la Quadra 

de Donyana) se prohíbe cualquier tipo de nueva construcción, salvo las casetas de aperos con las 

condiciones que, para las mismas, se establezcan en las zonas rurales. En la zona oeste de la 

CV-10 (perteneciente a la subzona rural protegida agrícola ZRP-AG-3) únicamente se permitirán 

nuevas construcciones de una planta vinculadas a la explotación agrícola, con las condiciones 

que, para las mismas, se establezcan en la zona de ordenación. 

 

2. N-340 parte sur del término: en la zona de afección visual del entorno de la N-340 en la parte 

sur del término, se prohíbe cualquier construcción nueva en la franja entre la N-340 y el vial 

situado al este. Al oeste de la N-340 únicamente se permiten nuevas construcciones de casetas 

de aperos, con las condiciones que, para las mismas, se establezcan en las zonas rurales. 

 

Se prohíbe cualquier actuación en el espacio existente entre la N-340 y la AP-7, desde el Hospital 

de la Magdalena hasta el punto donde ambas se cruzan, permitiéndose, únicamente, las casetas 

de aperos, con las condiciones que, para las mismas, se establezcan en las zonas rurales, en la 

franja que delimitan las infraestructuras antes señaladas hasta el ermitorio de la Magdalena. 

 

3. Ronda de circunvalación: en la zona de afección visual desde la ronda de circunvalación este, se 

permitirá las construcciones nuevas de una única planta, con las condiciones que, para las 

mismas, se establezcan en la zona de ordenación en que se encuentren. Podrán disponerse 

pantallas vegetales en paralelo a la traza de la ronda siempre y cuando permitan una correcta 

visualización en el entorno de la vía, sin riesgo para los cruces peatonales y/o ciclistas previstos, 

y mantengan las vistas más significativas del perfil de la ciudad y de la Plana de Castelló hacia el 

mar.  

 

4. CS-22: las nuevas construcciones que se realicen en el entorno de la afección visual de la CS-22 

(cultivos agrícolas situados en las partidas de Vinamargo y Almalafa) tendrán una única planta y 

cumplirán con las condiciones que, para las mismas, se establezcan en la zona de ordenación 

donde se encuentren. 

 

5. AP-7: las nuevas construcciones que se realicen sobre la zona norte de la AP-7 (en el ámbito de 

la partida de la Magdalena) se dispondrán de manera perpendicular a la traza de la autopista con 

el fin de impedir el bloqueo de vistas hacia la sierra. 

 

b) En cuanto a la ubicación de los elementos de publicidad (referenciados en el artículo 2.4.) en los 

márgenes de las infraestructuras, se debe tener en cuenta que éstos, en ningún caso, deben 

imposibilitar la percepción de los Recursos Paisajísticos, que se hayan definido como tales, en el 

Estudio de Paisaje del presente Plan General Estructural.  

 

9. Condiciones en las Unidades de Paisaje catalogadas con muy alto y alto valor:  

a) Se deberá cumplir con lo establecido en la normativa del Estudio de Paisaje en cuanto a las Normas de 

Integración Paisajística de cada Unidad de Paisaje.  

b) Se garantizará la continuidad y la accesibilidad visual entre estos paisajes de mayor valor. Para ello, 

las actuaciones permitidas en cada tipo de suelo deberán justificar con su diseño, el cumplimiento de 

este objetivo, favoreciendo la creación de corredores verdes. 
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Artículo 9.7. Condiciones en los espacios de valor cultural y social 

 

1. Los elementos de interés cultural y social considerados en la infraestructura verde son:  

a) El núcleo histórico tradicional. 

b) Todos elementos de la sección de patrimonio cultural del catálogo de protecciones. 

c) Los bancales de piedra seca. 

d) El conjunto de equipamientos y dotaciones públicas. 

 

2. Tratamiento del espacio urbano en el Núcleo Histórico Tradicional: 

 

a) En núcleo histórico, se preservará la integridad de la escena urbana tradicional configurada por los 

planos de fachada, el plano de suelo y los elementos arbolados o de mobiliario urbano que se 

dispongan. 

 

b) Los paños de fachada del núcleo histórico y, en particular, de los elementos protegidos, se tratarán de 

manera unitaria (composición de huecos, cromatismo, etc.) y respetando los elementos significativos 

de su diseño original, con carácter general. Las fachadas traseras o medianeras que sean visibles 

desde cualquier espacio público se tratarán con la misma dignidad. 

 

c) En las reurbanizaciones de plazas y viarios que se propongan en este entorno (independientemente de 

su inclusión o no como conjuntos ambientales en el catálogo), se velará por la conservación y puesta 

en valor de los pavimentos tradicionales, procurando conservar o reutilizar, en su caso, el adoquinado 

existente. En el caso de ejecutar pavimentos flexibles sobre cama de arena que favorezcan la 

permeabilidad del suelo, se propondrán soluciones para evitar la afección por capilaridad a las 

estructuras murarias del patrimonio arquitectónico.  

 

d) La disposición y el diseño de mobiliario urbano o de elementos vegetales en este entorno deberá 

favorecer la percepción del patrimonio catalogado ofreciendo una imagen nítida y libre de obstáculos.  

 

e) Para la iluminación del núcleo histórico, se priorizarán aquellas luminarias que mejor se adapten al 

carácter del conjunto realzando mediante luz indirecta el patrimonio existente y, favoreciendo un 

ambiente nocturno seguro, pero evitando la intrusión lumínica en zonas distintas a las que se pretende 

iluminar, así como un brillo excesivo. 

 

f) La instalación y/o diseño de los elementos necesarios para cualquier red de abastecimiento, suministro 

o evacuación en este entorno, deberá integrarse en el diseño de la urbanización prevista, siempre que 

sea viable.  

 

g) La instalación de elementos provisionales (rótulos comerciales, toldos, marquesinas, terrazas, etc.) se 

autorizará atendiendo a todos los criterios anteriormente descritos, teniendo en cuenta el plazo 

temporal previsto para dicha autorización. Los elementos de este tipo que se instalen sobre un mismo 

edificio deberán lograr una imagen armoniosa en su conjunto.  

 

3. Tratamiento de los elementos arquitectónicos, etnológicos y arqueológicos catalogados y sus 

entornos de protección: 

 

a) El entorno de protección del patrimonio cultural, artístico o histórico forma parte de la infraestructura 

verde de Castellón. Cualquier actuación en dicho entorno procurará la apertura visual hacia el 

elemento protegido, desde cualquier espacio público desde donde dicho elemento sea perceptible. En 

ausencia de delimitación del entorno de protección de algún BIC o BRL, esta norma se extenderá a 

todo el espacio viario incluido en la cuenca visual de dicho elemento. 

 

b) Se procurará poner en valor y hacer reconocible la autenticidad de los elementos catalogados, no sólo 

en el aspecto material sino concibiendo el carácter del paisaje y la experiencia como parte inseparable 

de la misma. En ese sentido, se preservarán aquellas condiciones de la parcela y elementos formales 

del entorno que doten de contexto y favorezcan la adecuada interpretación de cualquier elemento 

catalogado, tales como vallados, caminos, cultivos, arbolado, ajardinamiento, construcciones 

auxiliares, etc.  

 

c) Los proyectos de rehabilitación de cualquier elemento catalogado y los proyectos de urbanización en 

sus entornos, tratarán cuidadosamente la transición entre la edificación y los pavimentos proyectados.  

 

4. Tratamiento del patrimonio asociado a la antigua traza de la acequia Mayor: 

 

a) La Sèquia Major (BRL) se considera un elemento estructurante y configurador del paisaje en los tramos 

urbanos o rurales por los que circulaba. 

 

b) En la zona delimitada entre la ronda sur y el Camí de Vinamargo, se mantendrán los tramos que se 

conservan descubiertos de su trazado, se conservará la vegetación de ribera asociada que evidencia la 

estructura espacial del paisaje, y se preservará el patrón agrario de los cultivos antiguamente regados 
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por esta acequia (al este de la misma). 

 

c) Se priorizará la puesta en valor de todos los elementos catalogados asociados a esta acequia (Molí 

Primer, Molí Segon, Chimenea de ladrillo de Censal, Escudo Heráldico de los Casalduch, Partidor del 

Sequiol, Ull de la Mitjana, Molí de Casalduch), procurando que las intervenciones que se realicen en su 

entorno evidencien la preexistencia de este trazado actualmente soterrado. 

 

5. Protección y tratamiento de los bancales de piedra seca:  

 

a) Los bancales de piedra seca, cuya técnica constructiva está declarada bien de relevancia local 

inmaterial, se han incorporado a la Infraestructura Verde atendiendo a su relevancia en la estructura 

del paisaje tradicional y cultural de Castellón, principalmente en las laderas de las zonas montañosas. 

 

b) Las actuaciones en áreas donde se identifiquen bancales de piedra seca admitirán, únicamente, 

transformaciones topográficas que unifiquen como máximo dos terrazas. Si se realizaran trabajos en 

su entorno se repondrá la estructura afectada respetando las condiciones morfológicas, materiales y 

vegetales existentes.  

 

6. Tratamiento de los espacios urbanos asociados a las dotaciones y equipamientos públicos: 

 

a) La reordenación o las intervenciones en estos espacios deberá procurar su conexión a la infraestructura 

verde delimitada atendiendo a criterios de accesibilidad universal, siempre que sea posible.  

 

b) Los nuevos espacios de relación y conexión que resulten de estas intervenciones se agregarán a la 

infraestructura verde delimitada en este plan, pudiendo ampliar progresivamente esta red de espacios 

abiertos.  

 

c) Los parques, jardines, aparcamientos u otros espacios abiertos asociados a dotaciones deberán 

emplear, siempre que sea viable, pavimentos permeables, e incorporar arbolado en su diseño.  

 

Artículo 9.8. Condiciones en los elementos de conexión 

 

1. Los elementos de interés paisajístico son los siguientes:  

a) Vías pecuarias 

b) Recorridos verdes 

c) Rutas escénicas 

d) Caminos históricos 

e) Cauces naturales 

f) Canalizaciones subterráneas 

g) Red de acequias históricas 

h) Áreas de conexión 

En los apartados que siguen se establecen las condiciones que, con carácter general, han de cumplirse en 

las actuaciones que afecten a estos elementos, debiendo justificarse y motivarse adecuadamente las 

causas que, en su caso, impidan o dificulten su cumplimiento. 

 

2. Condiciones en las vías pecuarias: 

a) Las Vías Pecuarias se regirán por lo establecido en su legislación sectorial. 

 

3. Condiciones en los recorridos verdes: 

a) El tratamiento de los recorridos verdes se realizará mediante pavimentos acordes al medio en el que se 

sitúen. 

 

4. Condiciones en las rutas escénicas: 

a) Se prohíbe la instalación de carteles publicitarios en las inmediaciones de las rutas escénicas. 

 

5. Condiciones en los caminos históricos: 

a) Cualquier actuación deberá mantener e integrar los caminos históricos, y señalizarlos con el fin de 

ponerlos en valor.  

 

6. Condiciones en los cauces naturales: 

a) El tratamiento en los cauces naturales por necesidades hidráulicas, se planteará mediante materiales 

permeables y naturales, evitando las canalizaciones con materiales duros, siempre y cuando la solución 

técnica lo permita. 

 

7. Condiciones en las canalizaciones subterráneas: 

a) En las canalizaciones subterráneas que se realicen se fomentará la transición del tramo en superficie al 
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soterrado mediante tratamientos vegetales. 

 

8. Condiciones en la red de acequias.  

a) Cualquier actuación deberá mantener e integrar la red de acequias, y conservar su continuidad por su 

contribución al drenaje del terreno en caso de inundación.  

 

b) Si fueran necesarias obras de reparación de las acequias que formen parte del sistema de regadíos 

históricos, mantendrán sus cajeros originales. Esta condición admitirá la excepción de la prevención de 

riesgos de inundabilidad aunque deberá justificarse este punto.  

 

c) Los cajeros de las acequias se construirán o repararán de manera tradicional, reutilizando el material 

preexistente.  

 

d) Se deberá evitar el soterramiento de las acequias. 

 

9. Condiciones en las áreas de conexión: 

a) En general, se limitarán las construcciones e instalaciones en estas áreas. 

 

b) Se fomentará el uso de arbolado autóctono en los elementos de transición de las infraestructuras 

(enlaces y rotondas). 

 

c) Se realizará un adecuado diseño de las secciones viarias internas y perimetrales a la ciudad de forma 

que se facilite el cómodo tránsito peatonal y ciclista en los márgenes de las infraestructuras 

estableciendo las separaciones convenientes con el tráfico rodado por medio de elementos blandos 

(vegetales, tierras o elementos porosos, elementos de madera o composiciones naturales) que den 

mayor calidad al conjunto. 

 

d) En el área de conexión situada entorno al Riu Sec (hasta el Camí Real o de la Cova de Colom y la otra 

zona situada al oeste), únicamente se permitirán casetas de aperos vinculadas a explotaciones 

agrícolas, quedando prohibidas el resto de actividades. 

 

e) No se permiten construcciones nuevas en el área de conexión situada al este de la CV-10 y colindantes 

a la CV-16. 

 

f) En toda la zona de conexión delimitada junto al Barranc del Sol, se preservará el patrón del parcelario 

agrícola existente entre la Quadra del Borriolench y la Quadra Segona junto con la red hídrica natural y 

la red de acequias necesarias para la recuperación y/o mantenimiento de los cultivos.  

 

g) En el área de conexión establecida en el entorno del molí Casalduch se prohíbe cualquier construcción 

y actuación nueva, con el fin de preservar la acequia mayor y el uso agrícola vinculado. 

 

h) En la franja dispuesta entre el camino de la Donació y el camino de la Borrassa (en el ámbito situado al 

norte del Camí d’Almalafa hasta el escorredor del Censal) la ocupación máxima de la parcela se limita 

al 40%, favoreciendo una transición adecuada entre el Camí de la Donació y la zona rural protegida 

ZRP-NA-MU-3 “Fileta- Almalafa”. 

 

i) En el área de conexión situada al norte de la ronda (delimitada por la CV-149 al sur, la acequia mayor 

al oeste, el camí Caminàs como continuación de límite por el oeste, la AP-7 por el norte, la CV-147 por 

el este hasta llegar a la zona forestal colindante con la urbanización Font de la Reina), únicamente se 

permitirá casetas de aperos asociadas a la actividad agrícola. 

 

j) En el área de conexión grafiada entre la autopista AP-7, el barranc dels Canters, las instalaciones de 

Tetuán XIV y los recorridos verdes propuestos, se potenciarán las vistas hacia Tetuán XIV evitando 

nuevas construcciones, plantaciones o instalaciones, salvo que no impliquen altura.  

 

10.  Condiciones en los vectores de conexión: 

 

a) Los vectores de conexión grafiados en los planos de ordenación de la Infraestructura Verde señalan la 

necesidad de conexión ecológica y funcional que se requiere en determinados ámbitos de Castellón 

pero que, teniendo en cuenta que se trata de espacios complejos y cuyo desarrollo futuro deberá 

atender a variables todavía indefinidas, parece razonable posponer su delimitación concreta hasta 

valorar qué suelos serían más adecuados para lograr esa continuidad. 

 

b) La concreción de los vectores de conexión señalados en los planos (a la hora de ordenar los ámbitos 

afectados) deberá garantizar la continuidad de la Infraestructura Verde en la dirección que indique el 

vector considerando, para ello, los siguientes elementos que pudieran existir en su ámbito: 

 

 Camí de la Donació y/o recorrido alternativo en sentido norte-sur, que permita el paseo y el 

tránsito no motorizado a lo largo de todo su trazado, junto a franjas generosas a ambos lados 

del mismo capaces de filtrar y acomodar el entorno industrial-logístico al recorrido lento que se 
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prevé junto a la Vía Litoral. 

 

 Suelos para los que se concrete riesgo de inundación tras la elaboración de los estudios de 

inundabilidad específicos para la zona, en su caso. 

 

 Espacios de las áreas de vigilancia arqueológica en los que resulte conveniente mantener libre su 

superficie. 

 

 Área de paisaje agrario continuo entre la avenida del Mar y la avenida de los Hermanos Bou, 

accesible mediante caminos habilitados en este entorno junto a los canales de las acequias o 

márgenes de cultivos agrícolas.  

 

 Continuidad de los recorridos entre la acequia de Trilles y el Riu Sec (camino Partida Trilles 33 y 

camino de la Primera Travessera) capaces de articular los diferentes suelos urbanos de la 

marjalería mediante un tráfico lento compatible con un uso peatonal y ciclista. Se estudiarán las 

secciones viarias y la disposición de vegetación que resulten más convenientes para poner en 

valor del paisaje característico en la zona (acequias descubiertas, mezcla de usos agrícolas y 

residenciales, cierre escénico de la sierra, propuesta de miradores, etc.) y para permeabilizar la 

relación transversal en aquellos lugares que se estime interesante. 

 

Artículo 9.9. Normas de integración paisajística en las actuaciones 

 

En los apartados que siguen se establecen las condiciones que, con carácter general, han de cumplirse en las 

actuaciones que afecten a estos elementos, debiendo justificarse y motivarse adecuadamente las causas que, 

en su caso, impidan o dificulten su cumplimiento. 

 

1. La implantación de las construcciones se realizará en paralelo a las curvas de nivel y siguiendo la trama 

parcelaria. 

 

2. En las actuaciones que se lleven a cabo se integrará la vegetación existente incorporándola a la escala de 

proyecto. En el caso de ser necesarias medidas de integración de carácter visual se emplearán las especies 

vegetales que existan en el entorno más cercano. La disposición del arbolado se realizará en forma de 

bosquetes, evitando las pantallas lineales de vegetación salvo que éstas sean preexistentes (como en el 

caso de las plantaciones de cultivo). 

 

3. Los materiales y colores elegidos en las actuaciones que se lleven a cabo tendrán en cuenta el entorno en 

el que se insertan. El cromatismo deberá responder a colores que estén presentes en el color del terreno 

(referido a la cubierta edáfica).  

 

4. En las actuaciones que se lleven a cabo, y, especialmente en los viales de acceso en entornos agrícolas y 

naturales, se deberá mantener la capa edáfica, evitando el sellado de superficie. 

 

5. Se priorizará el empleo de materiales naturales en pavimentos, construcciones y mobiliario urbano. 

 

6. Se priorizará el soterramiento de las conducciones de infraestructuras, electricidad, agua, teléfono, 

residuales, etc. 

 

7. En las futuras zonas de desarrollo, se deberán establecer plazas y lugares de encuentro urbano al modo 

tradicional, con paseos peatonales que permitan el recorrido longitudinal y transversal partiendo desde el 

centro y que permitan la conexión con el entorno consolidado urbano de forma que se complete la 

Infraestructura Verde a nivel urbano. En su localización y distribución se tendrán en cuenta la percepción 

de espacios con valor y su conectividad. 

 

8. Los espacios para acopios de tierras y materiales se localizarán en las zonas con menor impacto visual y 

menor valor paisajístico y ambiental. 

 

9. Se priorizará los vallados vegetales permeables que permitan el paso de fauna. 

 

10. En el diseño de las zonas verdes del suelo industrial se pondrá especial atención en:  

a) Creación de barreras vegetales que amortigüen el impacto visual desde el exterior del polígono y que 

potencien la creación de un ambiente interno enriquecido. 

b) Creación de barreras vegetales que amortigüen el sonido en aquellas zonas donde se prevea la 

ubicación de las industrias más ruidosas. 

c) Proyectar la plantación del arbolado suficiente para humidificar el aire de la zona. 

d) Limitar al máximo los espacios pavimentados y de parking impermeables, utilizando suelos porosos 

siempre que sea posible, así como materiales de larga duración. 

 

11. Las actuaciones se adecuarán a la morfología del territorio y el paisaje, evitando la urbanización de suelos 

con pendientes medias superiores al 50%. 
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12. De manera general, cuando se realice una actuación sobre cualquier elemento de la Infraestructura Verde, 

se estudiará la posibilidad de rehabilitación de los edificios existentes frente a realizar nuevas 

construcciones.  

 

13. No se permitirá actuaciones que imposibiliten la percepción de los diferentes referentes visuales del 

término municipal, como son el embalse de María Cristina, la elevación del Tossal de la Galera, el Tossal de 

Manyet, Tossal del Mas de la Ruisseta, Muntanya Negra, Tossal Gros, el Castell de la Magdalena, el Tossal 

de Ribalta, las playas del Serradal y del Pinar y la playa del Gurugú. 

 

14. Se evitará la implantación de usos que distorsionen las transiciones de los diferentes entornos (vegetación 

fluvial-cultivo, cultivos agrícolas-zona forestal, alineaciones de arbolado, etc.). 

 

 

Castellón de la Plana, marzo de 2019 

El Equipo Redactor 
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CATÁLOGO DE PROTECCIONES. SECCIÓN III. PAISAJE MEMORIA

CÓDIGO BIEN/ 
FICHA

CLASES Y CATEGORÍAS PRESENCIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL BIEN UBICACIÓN/AMBITO REFERENCIA CATASTRAL NORMATIVA DE REFERENCIA/FIGURA DE 
PROTECCIÓN/OTROS DATOS DE INTERÉS

RELACIÓN CON OTRAS SECCIONES DEL CATÁLOGO DE 
PATRIMONIO.

UNIDADES DE PAISAJE DE ALTA O MUY ALTA
CALIDAD PAISAJÍSTICA

UNIDADES DE PAISAJE DE MUY ALTA CALIDAD
PAISAJÍSTICA

Si Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la
Comunitat Valenciana, (DOGV núm. 7329 de
31.07.2014) .

P001 Paisaje de las Islas Columbretes Islas Columbretes Incluye el bien de código N02 Sección Patrimonio
Natural del Catálogo de Protecciones

UNIDADES DE PAISAJE DE ALTA CALIDAD
PAISAJÍSTICA

Si Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la
Comunitat Valenciana, (DOGV núm. 7329 de
31.07.2014) .

P002 Paisajes de Sierras del Litoral de Castellón Norte y Noroeste del Término Municipal Incluye los bienes con código N01 y N03 de la Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones

P003 Paisaje del Litoral de Castellón Este del Término Municipal Incluye los bienes con código N21, N22 y N23 de la
Sección Patrimonio Natural del Catálogo de
Protecciones

P004 Paisaje Urbano del Puerto de Castellón Este del Término Municipal

P005 Paisaje de Cultivos de la Plana Grandes zonas oeste y este del casco urbano de 
Sur a Norte del término municipal

P006 Paisaje de Rios y Ramblas Cauces Rio Seco y Rambla de la Viuda Incluye los bienes con código N08 y N09 de la Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS CONFORME A LA
LEGISLACIÓN SECTORIAL (RECURSOS DE INTERÉS
AMBIENTAL DE VALOR PAISAJÍSTICO MUY ALTO)

Espacios protegidos Si Ley 11/1994 de Espacios Naturales Protegidos de la
Comunitat Valenciana.

P007 Paraje Natural Desert de les Palmes Decreto 149/1989 de 16 de octubre, del Consell de la
Generalitat Valenciana, por el que se declara como
Paraje Natural de la Comunidad Valenciana el
Desierto de Las Palmas. Decreto 95/1995, de 16 de
mayo, del Gobierno valenciano, por el que se
aprueba definitivamente el Plan Rector de Uso y
Gestión del Paraje. Artículo 3.1. de la Ley 11/1994 por
el que se declara parque natural al Desert de les
Palmes- modificación por la Ley 5/2013, de 23 de
diciembre.

Corresponde con el bien de código N01 Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones

P008 Paraje Natural Municipal de la Magdalena Promontorio donde está situado el Ermitorio de 
La Magdalena

Acuerdo de 22 de septiembre de 2006 del Consell
por el que se declara Paraje Natural Municipal el
enclave denominado Ermitorio de la Magdalena, en
el término municipal de Castellón de la Plana (DOCV
Nº 5356, de fecha 28.09.2006).

Corresponde con el bien de código N03 Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones

P001 Parque Natural de las Islas Columbretes Islas en el Mar Mediterráneo Decreto 15/1998, de 25 de enero, del Consell de la
Generalitat Valenciana, de declaración del Parque
Natural de Islas Columbretes (DOCV Nº 752, de fecha
29.01.1988).

Corresponde con el bien de código N02 Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones

Cuevas Catalogadas en el Catálogo de Cuevas de la 
Comunitat Valenciana

Si Decreto 65/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el
que se desarrolla el régimen de protección de las
cuevas y se aprueba el Catálogo de Cuevas de la
Comunitat Valenciana (DOCV número 5261 de fecha
18.05.2006).

P009 Moli de la Font Situada al Noreste del término municipal Referencia catastral: 12900A01000140; 
Coordenadas UTM: 30T YK 561346

Corresponde con el bien de código N04 Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones
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CATÁLOGO DE PROTECCIONES. SECCIÓN III. PAISAJE MEMORIA

CÓDIGO BIEN/ 
FICHA

CLASES Y CATEGORÍAS PRESENCIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL BIEN UBICACIÓN/AMBITO REFERENCIA CATASTRAL NORMATIVA DE REFERENCIA/FIGURA DE 
PROTECCIÓN/OTROS DATOS DE INTERÉS

RELACIÓN CON OTRAS SECCIONES DEL CATÁLOGO DE 
PATRIMONIO.

CATALOGO DE PATRIMONIO. SECCIÓN III: PATRIMONIO PAISAJISTICO

P010 Cove de les Meravelles Situada al Noroeste del término municipal Referencia catastral: 12900A10000003; 
Coordenadas UTM: 30T YK 425350

Corresponde con el bien de código N05 Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones

OTROS RECURSOS PAISAJÍSTICOS DE INTERÉS
AMBIENTAL DE ELEVADO VALOR PERTENECIENTES
AL DOMINIO PÚBLICO HIDRAÚLICO Y AL DOMINIO
PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE

Ríos Si

P006 Río Seco de Borriol Corresponde con el bien de código N08 Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones

Ramblas Si

P006 Rambla de la Viuda Corresponde con el bien de código N09 Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones

Mar Mediterráneo y Playas Si

P011 Playa del Pinar La Playa del Pinar abarca desde el límite norte del
Puerto de Castellon hasta el cruce con el Camino
de la Plana.

Corresponde con el bien de código N21 Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones

P012 Playa del Gurugú La Playa del Gurugú se sitúa entre el cruce del
Camino de la plana y la desembocadura del Río
Seco.

Corresponde con el bien de código N22 Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones

P013 Playa del Serradal La playa del Serradal discurre entre la
desembocadura del Río Seco y el límite con el
término municipal de Benicasim. Esta playa está
separada de la carretera por un paseo marítimo.
Su elemento diferenciador más importante es la
existencia de un zona de regeneración dunar
donde nidifica el Chorlitejo patinegro, especie
protegida. Microrreserva en espera de su
declaración definitiva.

Corresponde con el bien de código N23 Sección
Patrimonio Natural del Catálogo de Protecciones

BIENES DE INTERÉS CULTURAL (BIC) CATALOGADOS Y
SU ENTORNO DE PROTECCIÓN (RECURSOS
PAISAJÍSTICOS DE INTERÉS CULTURAL DE MUY ALTO
VALOR)

BIC por declaración singular (Arquitectura) Si

P014 Conjunto Urbano Parque Ribalta, Plaza de la 
Independiencia y Plaza Tetuan

Corresponde con el bien de código C- A- 1 Sección
Patrimonio Cultural (Arquitectura) del Catálogo de
Protecciones

P015 Lonja del cáñamo Corresponde con el bien de código C- A- 2 Sección
Patrimonio Cultural (Arquitectura) del Catálogo de
Protecciones

P016 Palacio Episcopal Corresponde con el bien de código C- A- 3 Sección
Patrimonio Cultural (Arquitectura) del Catálogo de
Protecciones

P017 Ayuntamiento Corresponde con el bien de código C- A- 4 Sección
Patrimonio Cultural (Arquitectura) del Catálogo de
Protecciones

P018 Concatedral de Santa María Corresponde con el bien de código C- A- 5 Sección
Patrimonio Cultural (Arquitectura) del Catálogo de
Protecciones

P019 Campanario El Fadrí Corresponde con el bien de código C- A- 6 Sección
Patrimonio Cultural (Arquitectura) del Catálogo de
Protecciones

BIC por declaración genérica (Arquitectura) Si

P020 Castell Vell y Ermitorio de la Magdalena 
(monumento)

Corresponde con el bien de código C- A- 7 Sección
Patrimonio Cultural (Arquitectura) del Catálogo de
Protecciones
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CÓDIGO BIEN/ 
FICHA
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CATALOGO DE PATRIMONIO. SECCIÓN III: PATRIMONIO PAISAJISTICO

P021 Torreta Alonso (monumento) Corresponde con el bien de código C- A- 8 Sección
Patrimonio Cultural (Arquitectura) del Catálogo de
Protecciones

BIC (Arqueología) Si

P022 El Castell de la Magdalena (yacimiento) Corresponde con el bien de código C- Q- 9 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P023 El Castellet (yacimiento) Corresponde con el bien de código C- Q- 10 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P024 Illa Grossa de Columbretes (yacimiento) Corresponde con el bien de código C- Q- 19 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P025 Les Serretes (yacimiento) Corresponde con el bien de código C- Q- 30 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P026 Torreta del Pla del Moro (Mas de Cigalero), 
(yacimiento)

Corresponde con el bien de código C- Q- 32 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P027 Torreta Alonso (yacimiento) Corresponde con el bien de código C- Q- 33 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P028 El Tossal Gross (yacimiento) Corresponde con el bien de código C- Q- 34 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P029 Vil.la Romana del camí de Vinamargo Corresponde con el bien de código C- Q- 37 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P030 Caminás (yacimiento) Corresponde con el bien de código C- Q- 65 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P031 Vía Augusta / Camí Reial (yacimiento) Corresponde con el bien de código C- Q- 66 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P032 Primer recinte de muralles S. XIII 
(yacimiento)

Corresponde con el bien de código C- Q- 73 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P033 Segon recinte de muralles S. XIV 
(yacimiento)

Corresponde con el bien de código C- Q- 74 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

P034 Tercer recinte de muralles S. XIX 
(yacimiento)

Corresponde con el bien de código C- Q- 75 Sección
Patrimonio Cultural (Arqueología) del Catálogo de
Protecciones

BIC (Etnología) Si

P035 Escut heràldic dels Vallés/ Ferrer Corresponde con el bien de código C- E- 30 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P036 Escut heràldic de Felip V Corresponde con el bien de código C- E- 31 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P037 Escut heràldic de Carles II Corresponde con el bien de código C- E- 32 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P038 Escut heràldic d' Isabel II Corresponde con el bien de código C- E- 33 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones
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CÓDIGO BIEN/ 
FICHA
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P039 Escut heráldic dels Segarra (I) Corresponde con el bien de código C- E- 34 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P040 Escut heráldic dels Segarra (II) Corresponde con el bien de código C- E- 35 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P041 Escut heràldic del Baró de Benicàssim Corresponde con el bien de código C- E- 36 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P042 Escut heràldic de la Cartoixa de Valdecrist Corresponde con el bien de código C- E- 37 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P043 Escult heràldic dels Mas i Tosquella Corresponde con el bien de código C- E- 38 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P044 Escult heràldic dels Tirado (I) Corresponde con el bien de código C- E- 39 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P045 Escult heràldic dels Tirado (II) Corresponde con el bien de código C- E- 40 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P046 Escult heràldic dels Andreu Corresponde con el bien de código C- E- 41 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P047 Escult heràldic del Bisbe Salinas Corresponde con el bien de código C- E- 42 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P048 Escult heràldic dels Casalduch Corresponde con el bien de código C- E- 43 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P049 Escult heràldic de l' Orde de San Agustí (I) Corresponde con el bien de código C- E- 44 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P050 Escult heràldic de l' Orde de San Agustí (II) Corresponde con el bien de código C- E- 45 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones

P051 Peiró de Fadrell/Sant Françesc de la Font Corresponde con el bien de código C- E- 46 Sección
Patrimonio Cultural (Etnología) del Catálogo de
Protecciones
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